
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INTRODUCCION 

Una cuenta pública es sin duda una tremenda oportunidad para dar a conocer a la 

comunidad el trabajo y ejecución de las distintas obras que se han desarrollado durante el 

transcurso de un año. Pero más importante aún, es el poder reflejar el amor, responsabilidad y 

dedicación con que cada uno de estos proyectos está elaborado. 

 

Y es que para esta administración que con tanto orgullo me ha correspondido liderar, 

no todo es números y si bien estos reflejan el gran trabajo que hemos realizado desde nuestra 

llegada, creemos necesario el tener siempre la misión de dar un poco más, teniendo consciencia 

de que cada obra debe tener un sello de dignidad y respeto máximo por cada uno ustedes. 

 

 Lo anterior, es lo que nos permitirá trabajar en comunidad. Es lo que nos permitirá no 

solo dialogar, sino también asumir conjuntamente responsabilidades, derechos y deberes que 

todos debemos respetar y que tendrá como consecuencia el ir forjando los cimientos de un 

crecimiento sustentable, amigable y sostenido en el tiempo; el ir trabajando por aquellos que 

más necesitan y no por quienes más piden; el ser parte de la solución y no del problema; el ir 

haciendo y no solo criticando.  

 

 Esto último es el sello que buscamos y queremos para nuestra comuna, es la forma que 

creemos adecuada para dar respuesta a una sociedad agotada como resultado de un sistema 

político basado en el asistencialismo y en la mezquindad,  y no en entregar herramientas que 

permitan a cada uno de nosotros y especialmente a nuestros hijos poder desarrollarnos con la 

esperanza de construir un Chile distinto; más humano y tolerante, más digno e igualitario, más 

inclusivo y empático, más positivo y con memoria, que nos ayude a no olvidar el largo camino 

que hemos debido avanzar para ser lo que somos hoy. En nuestro caso, una comuna respetada, 

con una administración saneada y responsable que ha sabido posicionar a nuestro Santa Cruz 

como un ejemplo de modelo país. 

 

 Sabemos que el camino que se avecina no será fácil, que hay mucho por hacer y 

corregir, pero tengan ustedes la certeza que continuaremos incansablemente trabajando día a 

día por mejorar las condiciones sociales de nuestra gente y que cada una de las decisiones que 

se tomen en esta administración estarán siempre pensadas en el bien común y no en el beneficio 

de unos pocos. 
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TITULO I   

 

BALANCE DE GESTION PRESUPUESTARIA Y ESTADO DE 

SITUACION FINANCIERA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RESUMEN 

 INGRESOS AÑO 2018 - GESTION MUNICIPAL   

  M$ % 

115.03 C X C TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES 2,783,647 37.40 

115.05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 196,544 2.64 

115.06 C X C RENTAS DE LA PROPIEDAD 253,359 3.40 

115.07 C X C INGRESOS DE OPERACIÓN 120,975 1.63 

115.08 C X C OTROS INGRESOS CORRIENTE 3,207,180 43.09 

115.10 C X C VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 0.00 

115.12 C X C RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMO 82,956 1.11 

115.13 C X C TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 799,044 10.73 

115.15 SALDO INICIAL DE CAJA 0  

    

 TOTALES  7,443,705  

 

 GASTOS AÑO 2018 - GESTION MUNICIPAL   

  M$ % 

215.21 C X P GASTOS EN PERSONAL 2,079,042 26.45 

215.22 C X P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 2,644,185 33.64 

215.23 C X P PRESTACIONES DE SEGURIDAD 0 0.00 

215.24 C X P TRANSFERENCIAS CORRIENTE 1,455,196 18.51 

215.25 C X P ÍNTEGROS AL FISCO 0 0.00 

215.26 C X P OTROS GASTOS CORRIENTES 14,247 0.18 

215.29 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANC. 27,632 0.35 

215.31 C X P INICIATIVAS DE INVERSIÓN 1,173,648 14.93 

215.33 C X P TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0 0.00 

215.34 C X P SERVICIO DE LA DEUDA 466,377 5.93 

    

 TOTALES  7,860,327  

 

 



 

NOTA:  La Diferencia existente entre Ingresos y Gastos es producto de la Deuda Exigible y 

del Saldo Inicial de Caja. ï 

      INGRESOS AÑO 2018 GESTION MUNICIPAL 

Clasificación         Ingresos 

Presupuestaria   Denominación Percibid

os 

         Sub.Item.Asig    2018 

(1) (2

) 

(3

) 

(4) (5

) 

(6

) 

  M$ 

                

11

5 

          DEUDORES PRESUPUESTARIOS   

  0

3 

        C X C TRIBUTOS SOBRE EL USO 

DE 

2,783,64

7 

    0

1 

      PATENTES Y TASAS POR 

DERECHOS 

1,134,48

2 

    0

2 

      PERMISOS Y LICENCIAS 939,910 

    0

3 

      PARTICIPACIÓN EN IMPUESTO 

TERR 

709,254 

  0

5 

        TRANSFERENCIAS CORRIENTES 196,544 

    0

3 

      DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 196,544 

  0

6 

        C X C RENTAS DE LA 

PROPIEDAD 

253,359 

    0

1 

      ARRIENDO DE ACTIVOS NO 

FINANCI 

33,321 

    0

3 

      INTERESES 220,038 

  0

7 

        C X C INGRESOS DE OPERACIÓN 120,975 



 

    0

1 

      VENTA DE BIENES  70,467 

    0

2 

      VENTA DE SERVICIOS 50,508 

  0

8 

        C X C OTROS INGRESOS 

CORRIENTE  

3,207,18

0 

    0

1 

      RECUPERACIONES Y 

REEMBOLSOS PO 

56,131 

    0

2 

      MULTAS Y SANCIONES 

PECUNIARIAS 

237,726 

    0

3 

      PARTICIPACIÓN DEL FONDO 

COMÚN 

2,820,98

7 

    0

4 

      FONDOS DE TERCEROS 0 

    9

9 

      OTROS 92,336 

  1

0 

        C X C VENTA DE ACTIVOS NO 

FINA  

0 

  1

2 

        C X C RECUPERACIÓN DE 

PRÉSTAMO 

82,956 

    0

9 

      POR VENTAS A PLAZO 0 

    1

0 

      INGRESOS POR PERCIBIR 82,956 

  1

3 

        C X C TRANSFERENCIAS PARA 

GAST 

799,044 

    0

1 

      DEL SECTOR PRIVADO 0 

    0

3 

       DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 799,044 

      00

2 

    DE LA SUBSECRETARÍA DE 

DESARRO 

147,836 



 

      00

5 

    DEL TESORO PÚBLICO ¹ 519,596 

      09

9 

    DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS ¹ 131,612 

  1

5 

        SALDO INICIAL DE CAJA  0 

        

      TOTALES  7,443,70

5 

 

 

 

 

 

 

 



 
      EGRESOS AÑO 2018  GESTION MUNICIPAL 

Clasificación         Gastos 

Presupuestaria   Denominación Devengad

os 

Sub.Item.Asig    2018 

(1) (2

) 

(3

) 

(4) (5) (6

) 

  M$ 

21

5 

          ACREEDORES 

PRESUPUESTARIOS 

  

  2

1 

        C X P GASTOS EN PERSONAL 2,079,042 

    0

1 

      PERSONAL DE PLANTA 1,180,226 

    0

2 

      PERSONAL A CONTRATA 517,307 

    0

3 

      OTRAS REMUNERACIONES 125,178 

    0

4 

      OTRAS GASTOS EN PERSONAL 256,331 

                

  2

2 

        C X P BIENES Y SERVICIOS DE 

CO 

2,644,185 

    0

1 

      ALIMENTOS Y BEBIDAS 5,361 

    0

2 

      TEXTILES  VESTUARIO Y 

CALZADO 

25,340 

    0

3 

      COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 33,178 

    0

4 

      MATERIALES DE USO O 

CONSUMO 

65,744 

    0

5 

      SERVICIOS BÁSICOS 427,661 



 

    0

6 

      MANTENIMIENTO Y 

REPARACIONES 

12,694 

    0

7 

      PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 22,567 

    0

8 

      SERVICIOS GENERALES 1,866,002 

    0

9 

      ARRIENDOS 25,757 

    1

0 

      SERVICIOS FINANCIEROS Y DE 

SEG 

15,856 

    1

1 

      SERVICIOS TÉCNICOS Y 

PROFESION 

117,071 

    1

2 

      OTROS GASTOS EN BIENES Y 

SERVI 

26,954 

                

  2

3 

        C X P PRESTACIONES DE 

SEGURIDA 

0 

    0

1 

      PRESTACIONES PREVISIONALES 0 

    0

3 

      PRESTACIONES SOCIALES DEL 

EMPL 

0 

                

  2

4 

        C X P TRANSFERENCIAS 

CORRIENTE  

1,455,196 

    0

1 

       AL SECTOR PRIVADO 386,986 

      00

1 

    FONDOS DE EMERGENCIA ¹ 0 

      00

4 

    ORGANIZACIONES 

COMUNITARIAS ¹ 

30,920 

      00

6 

    VOLUNTARIADO ¹ 50,500 



 

      00

7 

    ASISTENCIA SOCIAL A 

PERSONAS N 

70,911 

      00

8 

    PREMIOS Y OTROS ¹ 4,958 

      99

9 

    OTRAS TRANSFERENCIAS AL 

SECTOR 

229,696 

                

    0

3 

      A  OTRAS  ENTIDADES  

PÚBLICAS 

1,068,210 

      08

0 

    A LAS ASOCIACIONES ¹ 14,209 

      09

0 

    AL FONDO COMÚN MUNICIPAL ï 

PER 

518,078 

      09

2 

    AL FONDO COMÚN MUNICIPAL ï 

MUL 

9,517 

      10

0 

    A OTRAS MUNICIPALIDADES 18,351 

      10

1 

    A SERVICIOS INCORPORADOS A 

SU  

508,055 

        00

1 

  A EDUCACIÓN ¹ 412,000 

        00

2 

  A SALUD ¹ 96,055 

                

  2

5 

        C X P ÍNTEGROS AL FISCO 0 

    0

1 

      IMPUESTOS 0 

                

  2

6 

        C X P OTROS GASTOS 

CORRIENTES 

14,247 

    0

1 

      DEVOLUCIONES 11,138 



 

    0

2 

      COMPENSACION DAÑOS A 

TERCEROS 

1,540 

    0

4 

      APLICACIÓN FONDOS DE 

TERCEROS 

1,569 

                

  2

9 

        C X P ADQUISICIÓN DE 

ACTIVOS N  

27,632 

    0

1 

      TERRENOS 0 

    0

3 

      VEHÍCULOS 0 

    0

4 

      MOBILIARIO Y OTROS 1,923 

    0

5 

      MÁQUINAS Y EQUIPOS 1,280 

    0

6 

      EQUIPOS INFORMÁTICOS 12,000 

    0

7 

      PROGRAMAS INFORMÁTICOS 8,145 

    9

9 

      OTROS ACTIVOS NO 

FINANCIEROS 

4,284 

                

  3

1 

        C X P INICIATIVAS DE 

INVERSIÓN  

1,173,648 

    0

1 

      ESTUDIOS BÁSICOS 0 

    0

2 

      PROYECTOS 1,173,648 

                

  3

3 

        C X P TRANSFERENCIAS DE 

CAPITA  

0 

    0

3 

      A OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 0 



 

                

  3

4 

        C X P SERVICIO DE LA DEUDA  466,377 

    0

7 

      DEUDA FLOTANTE 466,377 

        

      TOTALES  7,860,327 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

  

215.21 C X P GASTOS 

EN PERSONAL, 

M$2,079,042, 26%

215.22 C X P BIENES 

Y SERVICIOS DE 

CONSUMO, 

M$2.644,185, 34%

215.23 C X P 

PRESTACIONES DE 

SEGURIDAD, 0, 0%

215.24 C X P TRANSFERENCIAS 

CORRIENTE , M$1,455,196, 19%

215.25 C X P ÍNTEGROS AL 

FISCO, 0, 0%

215.26 C X P OTROS 

GASTOS 

CORRIENTES,M$ 14,247, 

0%

215.29 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 

NO FINANC., M$27,632, 0%

215.31 C X P INICIATIVAS DE 

INVERSIÓN , MS1,173,648, 15%

215.33 C X P 

TRANSFERENCIAS 

DE CAPITAL , 0, 0%

215.34 C X P 

SERVICIO DE LA 

DEUDA,M$ 466,377, 

6%

GASTOS AÑO 2018

M$ 7.860.327.-

215.24.03  A 
EDUCACION, 

M$412,000, 5% 215.24.03  A SALUD 
FARMACIA 

MUNICIPAL , 
M$85,886, 1%

215.24.03 A SALUD, 
M$14,000, 0%

215.24.03 
PRESUPUESTO 
VIGENTE  SIN  
PROYECTOS, 

M$7,804,918, 94%

APORTE A SERVICIOS 
TRASPASADOS



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CORPORACIONES 

DEPORTES 

CULTURA  

 

SIN MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO y FINANCIERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
    ENDEUDAMIENTO 2018 M$  

Clasificación   Denominación Deuda 

Presupuestaria  Exigible 

  Sub.Item.Asig M$ 

        

215    ACREEDORES PRESUPUESTARIOS 679,837 

  21   C X P GASTOS EN PERSONAL 9,244 

   01  PERSONAL DE PLANTA 0 

   02  PERSONAL A CONTRATA 0 

   03  OTRAS REMUNERACIONES 6,207 

   04  OTRAS GASTOS EN PERSONAL 3,037 

        

  22   C X P BIENES Y SERVICIOS DE CO 179,905 

   01  ALIMENTOS Y BEBIDAS 480 

   02  TEXTILES  VESTUARIO Y CALZADO 13,356 

   03  COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 0 

   04  MATERIALES DE USO O CONSUMO 375 

   05  SERVICIOS BÁSICOS 0 

   06  MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 603 

   07  PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 2,806 

   08  SERVICIOS GENERALES 147,908 

   09  ARRIENDOS 481 

   10  SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEG 3,684 

   11  SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESION 9,042 

   12  OTROS GTOS. EN BIENES Y SERV. 1,170 

        

  23   C X P PRESTACIONES DE SEGURIDA 0 

   01  PRESTACIONES PREVISIONALES 0 

   03  PRESTACIONES SOCIALES DEL EMPL 0 

        

  24   C X P TRANSFERENCIAS CORRIENTE 16,098 

   01   AL SECTOR PRIVADO 0 

   03  A  OTRAS  ENTIDADES  PÚBLICAS 16,098 

        

  26   C X P OTROS GASTOS CORRIENTES 8 

   01  DEVOLUCIONES 0 

   02  COMPENSACIONES POR DAÑOS A TER 0 

   04  APLICACIÓN FONDOS DE TERCEROS 8 

        



 
  29   C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS N 4,261 

   01  TERRENOS 0 

   03  VEHÍCULOS 0 

   04  MOBILIARIO Y OTROS 0 

   05  MÁQUINAS Y EQUIPOS 0 

   06  EQUIPOS INFORMÁTICOS 4,261 

   07  PROGRAMAS INFORMÁTICOS 0 

   99  OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 

        

  31   C X P INICIATIVAS DE INVERSIÓN 328,462 

   01  ESTUDIOS BÁSICOS 0 

   02  PROYECTOS 328,462 

      * Fondos Propios        M$   261.530   

      * Fondos Externos      M$  66.932   

        

  34   C X P SERVICIO DE LA DEUDA 141,859 

   07  DEUDA FLOTANTE 141,859 

        

        TOTALES  679,837 

       

     ENDEUDAMIENTO REAL AÑO 2018  209,516 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

215.21 C X P 

GASTOS EN 

PERSONAL

M$  9.244

1.36%

215.22 C X P 

BIENES Y 

SERVICIOS DE 

CONSUMO

M$  179.905

26.46%
215.23 C X P 

PRESTAC. DE 

SEGURIDAD

M$  0

0%

215.24 C X P

TRANSFERENC. 

CORRIENTES

M$  16.098

2.37%

215.26 C X P 

OTROS GASTOS 

CORRIENTES, 

M$8, 0%

215.29 C X P 

ADQUISICIÓN DE 

ACTIVOS NO 

FINANC. ; M$4,261; 

1%

215.31 C X P 

INICIATIVAS DE 

INVERSIÓN , 

MS328,462, 48%

215.34 C X P 

SERVICIO DE LA 

DEUDA; 

M$141,859; 21%

ENDEUDAMIENTO  AÑO 2018 

M$ 679.837



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PATENTES 
RENOVADAS Y 
NUEVAS,M$ 
808,203, 83%

DERECHOS DE 
ASEO;M$29.355;

3%

DERECHOS 
VARIOS, 

M$139,649, 14%

INGRESOS DEPTO. DE RENTAS
M$ 977.207

CONCESION  
PARQUIMETROS, 
M$47.325, 34%

PERMISOS 
PROVISORIOS, 
M$3.885, 3%

PERMISOS 
AMBULANTES, 
M$1.500, 1.%

CONCESION 
CASINOS,M$ 1.988, 

1%

FERIAS 
COSTUMBRISTAS, 
M$ 17.327, 12%

OTROS COBROS 
RENTAS,M$ 14.310, 

10 %

COBROS FERIAS 
LIBRES, M$16.892, 

12 %

CONVENIOS; 
M$1.610; 1%

VENDIMIA;M$ 
34.812; 25%

Derechos Varios  M$  139.649



 

 

DEPARTAMENTO DE RENTAS  

        El Departamento de Rentas tiene como objetivo procurar la máxima eficacia en la 

recaudación de los recursos económicos y control respecto a las normas que regulan las 

actividades económicas de nuestra comuna. -   

         Los Ingresos año 2018 del señalado Departamento fueron Novecientos Setenta y Siete 

millones doscientos siete mil ciento veintiocho pesos, desglosados de la siguiente forma: 

         Patentes Renovadas y Nuevas, Ochocientos ocho millones doscientos dos mil 

ochocientos cincuenta y dos pesos, que corresponde a un ochenta y tres por ciento. - 

         Derechos de Aseo, Veintinueve millones trescientos cincuenta y cinco mil trecientos 

sesenta y tres pesos, equivalente a un tres por ciento. 

         Derechos Varios, Ciento treinta y nueve millones setecientos cuarenta y ocho mil 

novecientos trece pesos, equivalente a un catorce por ciento. - 

       El Departamento de Rentas, en la actualidad cuenta con una Jefatura, dos funcionarios 

Administrativos y cuatro Inspectores en terreno. ï 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          Durante el  año 2018, se recaudaron  los siguientes Ingresos: 

 

INDUSTRIALES , M$ 
11.533, 1%

COMERCIALES, M$ 
626.615, 78%

PROFESIONALES, 
M$ 6.510; 0.8%

ALCOHOL,M$ 
163.545, 20 %

PATENTES  RENOVADAS Y NUEVAS M$ 808.203



 

 

 

 

PATENTES RENOVADAS Y NUEVAS $ 

INDUSTRIALES  11.533.207 

COMERCIALES  626.614.999 

PROFESIONALES 6.509.913 

ALCOHOL  163.544.733 

TOTAL  808.202.852 

    

  

DERECHOS DE ASEO                                            TOTAL  29.355.363 

    

DERECHOS VARIOS   

CONCESION PARQUIMETROS 47.324.808 

PERMISOS PROVISORIOS 3.885.327 

PERMISOS AMBULANTES  1.500.000 

CONCESION DE CASINOS 1.987.690 

FERIAS COSTUMBRISTAS 17.327.275 

OTROS COBROS DE RENTAS   14.310.409 

COBROS EN FERIA LIBRE  16.891.534 

VENDIMIA  34.812.004 

CONVENIOS 1.609.866 

TOTAL  139.648.913 

TOTAL RECAUDADO EN DEPARTAMENTO DE RENTAS  977.207.128 



 
 

OFICINA ADQUISICIONES  

 

                                                     La Oficina de Adquisiciones de la I. Municipalidad de Santa 

Cruz, depende directamente de la Dirección de Administración y Finanzas.- 

     Es la oficina responsable de emitir y confeccionar las 

órdenes de compra solicitadas por todos los departamentos de la gestión municipal, cualquiera 

sea el tipo de producto o servicio que requiera.- 

     En ella trabajan dos Funcionarios de Planta, donde uno es 

el encargado y el otro un apoyo y reemplazante ante cualquier eventualidad.- 

     Durante al año 2018, se emitieron 1294 órdenes de 

compra, por un monto inferior a las 3 U.T.M. ($ 145.059).- 

     También es la oficina encargada de realizar las diferentes 

licitaciones públicas, privadas y tratos directos a través del sistema Mercado Público 

(Chilecompra), y en el año 2018, se hicieron 127 llamados, de los cuales 83 fueron adjudicados 

exitosamente y 44 fueron declarados desiertos, entre otras razones, por no haber oferentes, por 

falta de antecedentes, propuestas fuera de bases, montos superiores a los solicitados, etc. 

      Por el sistema Mercado Público, se emitieron, además, 

510 órdenes de compra, de las cuales 285 fueron realizadas mediante trato directo, por ser 

menores a 10 UTM con 3 cotizaciones, proveedores únicos, proveedores Propyme, anexos de 

contrato y urgencia, emergencia o imprevisto, Propiedad Intelectual, etc., entre otras causales. 

También se incluyen además las licitaciones adjudicadas, que fueron 110. 

                                                       Mediante la modalidad de Convenio Marco (Catálogo 

Electrónico del Sistema Mercado Público), se emitieron 115 órdenes de compra. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Menores a 3 UTM; 
1.294; 
76%

Licitaciones 
Publicas superiores 

a 3 UTM y 
menores a 10 

UTM; 285; 
17%

Trato Directo 
(Convenio Marco); 

115; 7%

ADQUISICIONES

Adjudicadas; 83; 
65%

Desiertas; 44;
35% LICITACIONES  PUBLICAS



 

 

INFORME DEPARTAMENTO RECURSOS HUMANOS  

 

   El Departamento de Recursos Humanos depende de la Dirección de 

Administración y Finanzas, tiene como objetivo desarrollar en forma oportuna y eficiente la 

provisión, asignación y utilización de los recursos humanos para el funcionamiento del 

Municipio.  

La Municipalidad de Santa Cruz cuenta con el siguiente personal: 

Vigencia: 01.01.2018 al 31.12.2018 

Personal de Planta:67 funcionarios 

Ley NÁ15.076: 01 funcionario ñSuplenteò (22 horas M®dico Gabinete 

Psicotécnico) 

Cargos Provistos: 53 

Cargos vacantes: 14 

Suplentes: 4 

Personal a Contrata 

ü 43 funcionarios, correspondiente al 40% del gasto en 

personal del Presupuesto Municipal Vigente. 

Personal a Honorarios 

¶ 9 funcionarios, correspondiente al 10% del gasto en personal 

del Presupuesto Municipal Vigente. 

 

Código del Trabajo 

¶ 01 médico Gabinete Psicotécnico (11 horas) 

 

 

 



 

BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA Y ESTADO DE  

SITUACION FINANCIERA  DEPARTAMENTO DE EDUCACION  

 

 La Ejecución presupuestaria y financiera del departamento de Educación durante al año 

calendario 2018, está basado principalmente por la percepción de ingresos por concepto de 

subvenciones entregadas por el Ministerio de Educación, las cuales se calculan por la asistencia 

promedio de los y las estudiantes, del sistema escolar municipal, tales como Subvención 

General, Subvención escolar Preferencial, Subvención programa Integración , Subvención de 

Mantenimiento, Subvención Pro Retención, Asignación Variable por Desempeño Individual, 

entre otras. Adicionalmente se reciben ingresos por concepto de reembolso de licencias 

médicas, aportes municipales, Aguinaldos enviados desde SUBDERE y Fondo de apoyo a la 

Gestión Pública Municipal (FAEP), este último, orientado en idear acciones en busca del 

mejoramiento a la gestión del sistema escolar, los cuales han ayudado en gran parte a cubrir 

mejoras en  infraestructura, ayuda económica para solventar el sistema financiero de la 

educación pública Municipal, cubriendo una parte de remuneraciones del personal adscrito al 

departamento de educación, compra de mobiliario escolar, material de enseñanza, transporte 

escolar, entre otras. 

También es importante señalar que se ha trabajado en la postulación de proyectos con 

financiamiento especifico logrando durante el año 2018, la asignación de recursos para mejorar 

el equipamiento de las carreras técnico profesional en el Instituto politécnico con la obtención 

del Proyecto TP 4.0, logrando alcanzar un aporte de $199.997.636. 

 Respecto de los gastos presupuestarios, podemos señalar que su mayor gasto se 

encuentra concentrado en los con Gastos en Personal, seguido por el de Bienes y Servicios de 

Consumo, Adquisición de activos no financieros, entre otros. 

 La administración de los recursos presupuestarios se hace a través de 12 cuentas 

corrientes entre la cuales se incluyen las correspondientes a la Subvención Escolar 

Preferencial. Salas Cunas y Jardines Infantiles VTF, Programa Residencia Familiar 

,Politécnico, Plan Liceo Tradicionales, proyectos 3.0, fondo de Apoyo a la Educación Público 

, Proyecto de Integración, Programa de Mantenimiento , Administración y Servicio  de 

Educación, Jornada Escolar Completo  y Pro-Retención. 



  

 

 Del ejercicio presupuestario año 2018 se desprende la siguiente información: 

BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  

TABLA N° 1 BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA  

BALANCE  MONTO PERCIBIDO/GASTADO  

INGRESOS  12.569.323.239 

GASTOS  13.206.553.570 

 

 

GRAFICO N°1 INGRESOS PERCIBIDOS/EGRESOS DEVENGADOS 

 

 

El Grafico N° 1 Ingresos percibidos versus gastos devengado, señala que, durante el 

año contable 2018, existió una ejecución de gastos mayor en un 5% respecto a los ingresos 

percibidos, pudiendo señalar que los ingresos alcanzaron una percepción de $12.569.323.239 

y los gastos devengados, alcanzaron un total de $13.206.553.570. Esto se debió a que durante 

el año 2018, se realizó la ejecución del saldo de arrastre existente en la subvención escolar 

preferencial (SEP), la cual se encontraba con un saldo sin utilizar de años anteriores. 

 

I N G R E S O S  G A S T O S  

12,569,323,239

13,206,553,570

INGRESOS PERCIBIDO/GASTOS 
DEVENGADOS



  

 

ü INGRESOS: 

TABLA N° 2 BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA INGRESOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subtitulo Denominación
Ingresos Percibidos 

$
Porcentaje

5
TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES
11.929.243.486 95%

6
C x C RENTAS DE LA 

PROPIEDAD
0 0%

8
C x C  OTROS INGRESOS 

CORRIENTES
435.620.950 3%

12
C XC  RECUPERACION DE 

PRESTAMOS
204.458.803 2%

13
C X C TRANSFERENCIAS 

PARA GAST
0 0%

TOTALES 12.569.323.239 100%

Balance Ejecución Presupuestaria acumulado (BEP)       Fecha: 31/12/2018

MUNICIPALIDAD STA CRUZ

Sector: 0002 (INGRESOS)

01 Gestión Interna



  

 

 

GRAFICO N°2 INGRESOS PERCIBIDOS 2018 

 

 

Los Ingresos Año 2018, se encuentran distribuidos en tres ítems 

presupuestarios, los cuales se señalan a continuación: 

¶ 115.05 Transferencias corrientes: alcanzan un 95% del total de ingresos, con un 

monto percibido de $11.929.243.486, dentro de los cuales destaca los ingresos por 

Subvención Escolar (89%), Ingresos provenientes de la Junta nacional de Jardines 

(5%), ingresos de otras entidades públicas, especialmente los destinados a pagos de 

aguinaldos y bonos (3%) Aporte de la Municipalidad al servicio de educación, el cual 

alcanzo un ingreso de $412.000.000, llegando a un 3% del ingreso total de este ítem. 
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TABLA N° 2.1 INGRESOS TRANSFERENCIAS CORRIENTES  

 

115-05 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES  

Subtitulo Denominación Ingresos Percibidos 

$ 

Porcentaje 

003 DE LA SUBSECRETARIA 

DE EDUCACIÓN 

10.567.165.877 89% 

004 DE LA JUNTA NACIONAL 

DE JARDINES  

573.328.067 5% 

099 DE OTRAS ENTIDADES 

PÚBLICAS  

376.749.542 3% 

101 DE LA MUNICIPALIDAD 

A SERVICIOS 

TRASPASADOS  

412.000.000 3% 

  TOTALES  11.929.243.486 100% 

 

GRAFICO N°2.1   INGRESOS TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

 

89%

5%
3%

3%

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

003 DE LA SUBSECRETARIA DE
EDUCACIÓN
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SERVICIOS TRASPASADOS



  

 

¶ 115.08 Cuenta por cobrar otros Ingresos Corrientes: Corresponde a la recuperación 

y reembolso de licencias médicas del periodo contable vigente, la cual alcanza un 3% 

del ingreso total anual. 

 

¶ 115.12 cuentas por cobrar recuperación de préstamo:  2% de los ingresos. Se 

registran los reembolsos de licencias médicas presentadas en años anteriores, las cuales 

se encontraban pendientes de pago. 

 

ü EGRESOS: 

TABLA N° 3 BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA EGRESOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subtitulo

21

22

23

24

26

29

31

34
 C X P SERVICIO DE LA 

DEUDA 
57.538.315 0,44%

TOTALES 13.206.553.570 100%

C XP ADQUISICION  DE 

ACTIVOS 
622.061.351 4,71%

C XP  INICIATIVAS DE 

INVERSIÓN 
269.370.749 2,04%

C XP  TRANSFERENCIAS 

CORRIENTE
44.981.208 0,34%

C X P OTROS GASTOS 

CORRIENTES 
37.598.827 0,28%

C X P BIENES  Y 

SERVICIOS DE CONSUMO
2.139.157.590 16,20%

C XP PRESTACIONES  DE 

SEGURIDA
120.803.300 0,91%

Denominación Gasto Devengado $ Porcentaje

C X P GASTOS EN 

PERSONAL 
9.915.042.230 75,08%

MUNICIPALIDAD SANTA CRUZ

Sector: 0002 (EGRESOS )

Balance Ejecución Presupuestaria acumulado (BEP)       Fecha: 31/12/2017



  

 

 

GRAFICO N°3EGRESOS/GASTOS DEVENGADOS 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los Gastos Año 2018, se encuentran distribuidos en 8 ítems presupuestarios, 

los cuales se señalan a continuación: 

¶ 215.21 Cuenta por pagar en personal: Corresponde a los gastos en personal titular, 

contrata, y otras remuneraciones, como son las regidas por el código de trabajo y 

trabajos a honorarios. 

Este ítem de gasto alcanza el 75,08% del total de gasto anual, y sus se 

encuentrafinanciado por la Subvención general, SEP y PIE. 

ü 215.22 Cuenta por pagar Bienes y Servicios de Consumo: Alcanza el 16,20% del 

total anual, dentro de este ítem, se encuentran los gastos asociados al funcionamiento 

de establecimientos y DAEM, teniendo como naturaleza de gasto las siguientes 

partidas. 

o Alimentos y bebidas. 

o Textiles, Vestuario y Calzado. 

o Combustible y Lubricantes. 

o Materiales de uso y consumo. 

o Servicios Básicos. 



  

 

o Mantenimiento y Reparaciones. 

o Publicidad y Difusión. 

o Servicios Generales. 

o Arriendos. 

o Servicios Financieros y de seguros. 

o Servicios técnicos y profesionales. 

o Otros Gastos en bienes y servicios de consumo. 

 

ü 215.23 Cuenta por pagar prestaciones de seguridad social:corresponde a 

indemnización realizadas durante el año, las cuales logran un porcentaje del 0,91%.  

 

ü 215.24 Cuenta por pagar Transferencias Corrientes: Este Ítems, es destinado a 

gastos en premiación e incentivos para los alumnos del sistema escolar municipal, 

alcanzando un porcentaje de 0,34%, principalmente las adquisiciones imputadas en esta 

partida contable, son financiadas con recursos SEP. 
 

 

ü 215.26 Cuenta por pagar otros gastos corrientes: Alcanza un 0,28% del total de 

gasto, y está referido a devoluciones realizadas durante el año. 

 

ü 215.29 Cuenta por pagar Adquisición de activos no financieros: Adquiere un 

porcentaje de 4,71%, los cuales destaca la adquisición de equipamiento tecnológico y 

mobiliario escolar. 
 

 

ü 215.31 Cuenta por pagar iniciativas de Inversión: Destaca gastos en proyectos TP, 

alcanzando un porcentaje del 2,04%. 

 

ü  215.34 Cuenta por pagar Servicios de la Deuda: Alcanza un 0,44% y está referido 

a la deuda flotante de años anteriores. 

ü PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO E SPECIFICOS 

 

 

 

 

 



  

 

 

¶ FAEP 2017  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Saneamiento 

Financiero 
Pago Proveedores 4.480.331 4.480.331 0

Indemnización personal 

docentes y asistentes de 

la educación

25.000.000 21.638.376 3.361.624

Remuneración del 

personal docente y 

asistente de la 

educación

200.000.000 200.000.000 0

Mant. Y Mejoramiento 

de Infraestructura 

Obras y mantención de 

infraestructura de los 

establecimientos

300.000.000 0 300.000.000

Mej, Act y Renovación 

de Equipamiento y 

Mobiliario 

Adquisición de 

mobiliario y renovación 

de equipos tecnologicos

48.077.980 1.242.960 46.835.020

Mej. Habilidades de 

Gestión para la 

Educación Municipal 

Capacitaciones 

Docentes, asistentes de 

la educación y 

funcionarios Daem.

16.237.700 16.092.700 145.000

Adquisición de 

tecnologías
64.905.327 31.835.342 33.069.985

Adquisición de material 

de enseñanza y 

deportivo

39.231.762 5.173.424 34.058.338

Contratación servicio 

de transporte escolar 
191.161.000 170.480.000 20.681.000

Mantención de 

vehículos de transporte 

escolar propio

12.000.000 3.188.656 8.811.344

901.094.100 454.131.789 446.962.311

FAEP 2017

Ejecución: 16 Abril 2017 al 16 Abril 2019.

MONTO 

ASIGNADO 

POR 

ACTIVIDAD 

MONTO 

PAGADO A 

DICIEMBRE 

2018

SALDO POR 

EJECUTAR 

TOTALES 

Adm. Y Normalización 

de los EE 

Inversión en recursos 

pedagogicos y apoyo 

a los estudiantes 

Transporte Escolar y 

Servicios de apoyo 

COMPONENTE  ACTIVIDAD



  

 

 

¶ FAEP 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ PROYECTO TP 4.0 

 

Proyecto cuyo ingreso corresponde a un total de $199.997.636, los cuales se 

depositaron el día 17-12-2018, con una ejecución de 18 meses a contar de la última 

tramitación del acto administrativo que lo aprueba. 

 Este proyecto, contempla la compra de implementación para carreras Técnico 

Profesional del instituto politécnico, según el siguiente detalle: 

 

CARRERA BENEFICIADA  MONTO  

ELECTRONICA  $49.841.971 

MECÁNICA AUTOMOTRIZ  $150.155.665 

 

Actividad
MONTO 

INICIATIVA 

MONTO 

PAGADO A 

DICIEMBRE 

2018

SALDO 

Pago Proveedores 5.355.000 5.355.000 0

Indemnización personal docentes y 

asistentes de la educación
100.000.000 23.279.905 76.720.095

Remuneración del personal docente y 

asistente de la educación
128.161.900 128.161.900 0

Obras y mantención de infraestructura de 

los establecimientos
260.000.000 0 260.000.000

Adquisición de mobiliario y renovación de 

equipos tecnologicos
90.000.000 0 90.000.000

Capacitaciones Docentes, asistentes de la 

educación y funcionarios Daem.
20.000.000 0 20.000.000

Adquisición de tecnologías 53.292.600 0 53.292.600

Adquisición de material de enseñanza y 

deportivo
45.838.100 0 45.838.100

Servicio de transporte escolar 238.000.000 0 238.000.000

TOTAL 940.647.600 156.796.805 783.850.795

 FONDO DE APOYO A LA EDUCACIÓN PUBLICA 2018
Ejecución : 22 de Agosto 2018 al 22 de Abril 2020



  

 

CERTIFICADOS PREVISIONALES  

Se informa, que a diciembre del año 2018, la situación Previsional del personal del 

Servicio Traspaso de Educación Municipal se encontraba con las Cotizaciones de Pagos 

Previsionales al día, según se muestra:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD DE ADQUISCIONES Y COMPRAS PÚBLICAS  

 



  

 

La Unidad de Adquisiciones y Licitaciones del Departamento de Educación durante el año 

2018 realizó un total de 2.263 procesos administrativos de compras, 1693 a través de la Plataforma 

Mercado Público(Licitaciones, Trato Directo y Convenio Marco) y 570 órdenes de compras menores a 

3 UTM. 

Cabe mencionar que esta Unidad es la encargada de abastecer todos los 22 Establecimientos 

Educacionales, y 5 Salas Cunas y Jardines Infantiles,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

55 (2,4%)

539 (23,8%)

1.099 (48,6%)

570 (25,2%)
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Licitación Pública

Trato Directo

Convenio Marco

Ordenes de Compra menores a
3 UTM



  

 

BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA Y ESTADO DE  

SITUACION FINANCIERA  DIRECCION DE SALUD  

 

Distribución de Presupuesto de Ingresos año 2018: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según la distribución del Presupuesto de Ingresos 2018: Ingresó un: 

ü 92.6% de otras Entidades Públicas principalmente transferencias enviadas del Servicio 

Salud OôHiggins por inscripci·n Per c§pita. 

ü Un 1.7% por concepto de ingresos provenientes Convenios por Servicios de Exámenes 

de laboratorio y Convenios Asistenciales. 

ü Un 2.7% por concepto de recuperación de Licencias medicas y otros Ingresos. 

ü Un 3. % ingresos provenientes principalmente por recuperación de licencias medicas 

años anteriores. 
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Distribución de Presupuesto de Gastos año 2018: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según la distribución del Presupuesto de Gastos 2018: 

 

ü 73.7% se gastó en recurso humano (aumentó en un 14% el gasto en recurso humano). 

ü 21% se utilizó en gastos de funcionamiento de los establecimientos a cargo de la Dirección 

de Salud Municipal, (aumentó en un 24% el gasto de funcionamiento). 

ü 2.5% fue destinado a la inversión (aumentó un 0.6% la inversión). 

ü 2.8% destinado a otros gastos.  

Por lo tanto, se puede concluir que aumentó en un 14% el gasto en recurso humano, 

aumento en un 24% el gasto de funcionamiento y aumento un 116.4% la inversión, esto en 

relación con el año 2017. 
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BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA AÑO 2018 

  INGRESOS 

Código  Denominación  Presupuesto vigente 
Ingresos 

Percibidos  

05.00.000.000 C X C TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4,489,652,004   4,475,012,720 

05.03.000.000 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 4,489,652,004   4,475,012,720 

07.00.000.000 C X C INGRESOS DE OPERACIÓN 85,082,699   85,082,699 

07.02.000.000 VENTA DE SERVICIOS 85,082,699   85,082,699 

08.00.000.000 C X C OTROS INGRESOS CORRIENTES 129,685,776   129,685,776 

08.01.000.000 
RECUPERACION Y REEMBOLSO DE  

LICENCIAS MEDICAS 
125,255,329   125,255,329 

08.99.000.000 OTROS 4,430,447   4,430,447 

12.00.000.000 C X C RECUPERACION DE PRESTAMOS 144,938,168   144,938,168 

12.10.000.000 INGRESOS POR PERCIBIR 144,938,168   144,938,168 

15.00.000.000 SALDO INICIAL DE CAJA 407,973,712   0 

  TOTAL 5,257,332,359   4,834,719,363 

          

  GASTOS 

Código Denominación 
Presupuesto   Gastos 

Vigente   devengados 

21.00.000.000 C X P GASTOS EN PERSONAL 3,682,598,692   3,561,356,999 

21.01.000.000 PERSONAL DE PLANTA 1,746,439,791   1,725,420,113 

21.02.000.000 PERSONAL A CONTRATA 1,384,420,520   1,323,302,973 

21.03.000.000 OTRAS REMUNERACIONES 551,738,381   512,633,913 

22.00.000.000 C X P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1,231,872,071   1,010,507,330 

23.00.000.000 C X P PRESTACIONES DE SEGURIDAD   69,067,718     
69,067,7

18 

23.01.000.000 PRESTACIONES PREVISIONALES   69,067,718     
69,067,7

18 

26.00.000.000 C XP OTROS GASTOS CORRIENTE  5,000,000   4,634,838 

26.01.000.000 DEVOLUCIONES                                                               5,000,000   4,634,838 

29.00.000.000 
C X P ADQUISICION ACTIVOS NO 

FINANCIEROS 
200,231,019   120,261,075 

34.00.000.000 C X P SERVICIO DE LA DEUDA   68,519,644   68.519.644  

34.07.000.000 DEUDA FLOTANTE 68,562,859 68.519.644            

  TOTAL 5,257,332,359   4,834,347,604 

 

 

 

 



  

 

 

 

DETALLE INGRESOS SALUD AÑO 2018 

CODIGO DENOMINACIÓN MONTO 

1

1

5 

     DEUDORES PRESUPUESTARIOS 4,834,719,363 

 5     TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4,475,012,720 

  3    DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 4,475,012,720 

   6   DEL SERVICIO DE SALUD ¹ 4,142,581,577 

    1  ATENCIÓN PRIMARIA LEY Nº 19.37 3,313,699,022 

    2  APORTES AFECTADOS ¹ 828,882,555 

   9

9 

  DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS ¹ 223,545,055 

   1

0

1 

  DE LA MUNICIPALIDAD A  

SERVICIOS INCOPORPORADOS A SU 

GESTION 

108,886,088 

 7     C X C INGRESOS DE OPERACIÓN 85,082,699 

  2    VENTA DE SERVICIOS 85,082,699 

 8     C X C OTROS INGRESOS CORRIENTES 129,685,776 

  1    RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS 125,255,329 

  9

9 

   OTROS 4,430,447 

 1

2 

    C X C RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMO 144,938,168 

  1

0 

   INGRESOS POR PERCIBIR 144,938,168 

 1

5 

    SALDO INICIAL DE CAJA 0 

      TOTALES 4,834,719,363 

 

 

 



  

 

 

DETALLE EGRESOS SALUD AÑO 2018 

CODIGO DENOMINACION  GASTOS 

21

5 

    ACREEDORES PRESUPUESTARIOS 4,834,347,604 

  21   C X P GASTOS EN PERSONAL 3,561,356,999 

    01 PERSONAL DE PLANTA 1,725,420,113 

    02 PERSONAL A CONTRATA 1,323,302,973 

    03 OTRAS REMUNERACIONES 512,633,913 

  22   C X P BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 

1,010,507,330 

  01 ALIMENTOS Y BEBIBAS 7,616,460 

    02 TEXTILES VESTUARIO Y CALZADO 2,934,519 

    03 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 19,530.434 

    04 MATERIALES DE USO O CONSUMO 673,054,694 

    05 SERVICIOS BÁSICOS 49,738,018 

    06 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 23,197,636 

    07 PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 4,228,362 

    08 SERVICIOS GENERALES 9,685,046 

    09 ARRIENDOS 14,116,850 

    10 SERVICIOS FINANCIEROS Y DE 

SEGUROS 

5,570,813 

    11 SERVICIOS TÉCNICOS Y 

PROFESIONALES 

199,553,150 

    12 OTROS GASTOS EN BIENES Y 

SERVICIOS 

1,281,348 

 23  C X P PRESTACIONES DE 

SEGURIDAD 

69,067,718 

  01 PRESTACIONES PREVISIONALES 69,067,718 

  26   C X P OTROS GASTOS CORRIENTES 4.634,838 

    01 DEVOLUCIONES 4,634,838 

  29   C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO 

FINANCIEROS 

120,261,075 



  

 

    04 MOBILIARIO Y OTROS 16,083,204 

    05 MÁQUINAS Y EQUIPOS 83,349,965 

    06 EQUIPOS INFORMÁTICOS 18,690,203 

    07 PROGRAMAS INFORMÁTICOS 2,137,703 

    99 OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 

  34   C X P SERVICIO DE LA DEUDA 68,519,644 

    07 DEUDA FLOTANTE 68,519,644 

     TOTALES 4,834,347,604 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

DEUDA EXIGIBLE SALUD AL 31.12.2018 

CODIGO DENOMINACION  MONTO  

21

5 

    ACREEDORES PRESUPUESTARIOS 18,189,812 

  2

1 

  C X P GASTOS EN PERSONAL 0 

    0

1 

PERSONAL DE PLANTA 0 

    0

2 

PERSONAL A CONTRATA 0 

    0

3 

OTRAS REMUNERACIONES 0 

  2

2 

  C X P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 18,004,172 

    0

2 

TEXTILES VESTUARIO Y CALZADO 0 

    0

3 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 0 

    0

4 

MATERIALES DE USO O CONSUMO 17,918,492 

    0

5 

SERVICIOS BÁSICOS 0 

    0

6 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 85,680 

    0

7 

PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 0 

    0

8 

SERVICIOS GENERALES  

    0

9 

ARRIENDOS  



  

 

    1

0 

SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS  

    1

1 

SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES  

    1

2 

OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS  

  2

6 

  C X P OTROS GASTOS CORRIENTES 0 

    0

1 

DEVOLUCIONES 0 

  2

9 

  C X P ADQ. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 185,640 

    0

4 

MOBILIARIO Y OTROS 185,640 

    0

5 

MÁQUINAS Y EQUIPOS 0 

    0

6 

EQUIPOS INFORMÁTICOS 0 

    0

7 

PROGRAMAS INFORMÁTICOS 0 

    9

9 

OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 

  3

4 

  C X P SERVICIO DE LA DEUDA 0 

    07 DEUDA FLOTANTE 0 

      TOTALES 18,189,812 

 

GESTION FINANCIERA:  

 

El financiamiento de la Atención Primaria se encuentra establecido en el artículo 49 de la 

Ley N°19.378. 

Anualmente, el estado define un aporte per cápita, basado en el costo del Plan Familiar básico 

de Salud, que se ajusta por: 



  

 

ü Población beneficiaria y características epidemiológicas. 

ü Población Adulta Mayor. 

ü Nivel socioeconómico de la población e índices de ruralidad y dificultad para acceder y 

prestar atenciones de salud. 

ü El conjunto de prestaciones que se programen anualmente en los establecimientos de la 

comuna. 

ü Cantidad de prestaciones que efectivamente realicen los establecimientos de salud 

municipal de la comuna, en base a evaluación Trimestral. 

 

PERCAPITA 2018: 

 

ü La población validada para el año 2017 fue de 33.603 inscritos, en tanto que para el año 

2018 fue de 35.203 lo que representa un aumento de 4.09% en relación con el año anterior. 

ü La Resolución Exenta N°2191 del 06.06.2018, determinó un valor per cápita basal de 

$7.128, lo que sumado al aporte por adulto mayor y a la asignación de desempeño difícil 

se tradujo en una transferencia anual de $2.949.994.428.- que en comparación con el monto 

de $2.673.037.764.- del año 2017, significo un aumento del 10.36%. 

ü Se recibieron aportes suplementarios al per cápita por concepto de convenios y otros 

ingresos provenientes de la venta de servicios, datos que se detallan más adelante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

     CONVENIOS 2018: 

 

Nombre del Convenio Monto 

JUNAEB - Programa Habilidades para la Vida I 33.540.000 

JUNAEB - Programa Habilidades para la Vida II 19.135.000  

Prórroga de Convenio 2017 Programa de Imágenes Diagnósticas 

en Atención Primaria 

3.395.110  

Prórroga de Convenio Programa  de Resolutividad en Atención 

Primaria  

50.941.726 

Prórroga de Convenio Programa Modelo de Atención Integral 

de Salud Familiar y Comunitaria en Atención Primaria 

248.713 

Adición de Convenio 2017,  Programa Fondo de Farmacia para 

Enfermedades Crónicas No Transmisibles en Atención Primaria 

de Salud 

465.461 

Programa Vida Sana 25.428.460  

Programa de Acompañamiento Psicosocial en Atención 

Primaria de Salud 

19.616.085 

Programa Imágenes Diagnósticas en Atención Primaria 44.326.200 

Apoyo al Desarrollo Biosicosocial Chile Crece Contigo 23.893.796  

Programa de Rehabilitación Integral en la Red de Salud 35.019.670  

Programa Fondo de Farmacia para Enfermedades Cronicas no 

Transmisibles en Atencion Primaria de Salud 

89.597.155  

Programa Resolutividad en la Atención Primaria de Salud 80.019.418  

Programa Mejoría de la Equidad en Salud Rural   28.068.400  

 Programa Modelo de Atención Integral de Salud Familiar y 

Comunitaria en APS 

6.156.000 

Campaña de Invierno 2018 ï Estrategia Refuerzo Vacunación 

Anti -Influenza 

780.000 

Programa Sembrando Sonrisas 6.113.184 



  

 

Programa Ges Odontológico 21.973.144  

Programa Mejoramiento Acceso a la Atención Odontológica 53.442.832 

Programa Odontológico Integral  73.698.764  

Programa de Espacios Amigables para Adolescentes 8.581.544  

Programa Más Adultos Mayores Autovalentes 30.220.130  

Programa Centros Comunitarios de Salud Familiar CECOSF 103.493.460  

Programa Apoyo a la Inmunización de Influenza y Neumococo 322.072  

Detección, Intervención y Referencia Asistida para Alcohol, 

Tabaco y otras Drogas (DIR) 

8.931.784  

AGL - Estrategia Refuerzo Campaña de Invierno 2018  5.430.048  

Programa Promoción de la Salud 8.015.195  

Adición Convenio Programa Mejoría de la Equidad en Salud 

Rural  

691.069  

Programa Capacitación  y  Formación Atencion Primaria en la 

Red Asistencial 

3.165.035  

Programa  de Apoyo a la Gestión a Nivel Local en Atención 

Primaria Municipal, Componente Digitadores 

4.115.080  

Programa  de Apoyo a la Gestión a Nivel Local en Atención 

Primaria Municipal , Prevención de  VIH 

301.080  

Programa de Apoyo A Buenas Prácticas de Promoción de la 

Salud en el Modelo de Atención de Salud Integral, Familiar Y 

Comunitario en la Atencion Primaria"  

28.230.184  

Bonificación por Retiro Voluntario al personal regido por la Ley 

N°19.378, que establece Estatuto de Atención Primaria de Salud 

Municipal  

22.290.471  

AGL Mejoramientro de PSR 160.000.000  

Adición Imágenes Diagnósticas 4.930.000  

Adición Programa Odontológco Integral 2.774.640  

Total 1.007.350.910 
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DOTACION RECURSO HUMANO CONTRATADO:  

 

RECURSO 

HUM ANO 

AÑO 

2013 

AÑO 

2014 

AÑO 

2015 

AÑO 

2016 

AÑO 

2017 

AÑO 

2018 

Médico 9,00 7.25 11,75 11,66 10,75 14,95 

Cirujano Dentista 6,50 7.50 7,61 7,50 8,25 10,00 

Químico Farmacéutico 1,00 1.00 1,00 1,00 1,50 2,50 

Asistente Social 3,50 5.50 5,50 5,50 7,00 7,00 

Contador Auditor 1,00 1.00 1,00 1,00 1,00 1,00 

Educadora de Párvulos 0,50 1.00 1,00 1,00 1,00 1,00 

Encargado de Gestión 1,00 1.00 1,00 1,00 1,00 1,00 

Enfermera/o 6,00 7.00 7,45 8,00 9,50 14,00 

Fonoaudiólogo 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00 1,00 

Habilitado de Salud 1,00 1.00 1,00 1,00 1,00 1,00 

Kinesiólogo 4,50 6.00 6,00 6,00 7,00 7,00 

Matrona 4,50 6.00 7,00 7,00 7,00 10,00 

Nutricionista 4,00 5.00 5,00 5,00 5,00 5,00 

Profesor Educación 

Física 

1,00 1.00 1,00 1,00 1,00 1,50 

Psicólogo 3,00 3.00 4,00 4,00 4,00 4,00 

Psicólogo 

Organizacional 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00 

Tecnólogo Médico 3,00 3.00 3,00 3,00 4,00 4,00 

Terapeuta Ocupacional 1,00 1.00 1,00 2,00 2,00 2,00 

Profesional U. 

Operaciones 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00 

Profesional Área 

Finanzas 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00 

T. E. N. S. 33,50 38.50 41,00 39,50 45,00 55,00 

T. I. C. 1,00 2.00 2,00 2,00 2,50 2,50 

T. A. N. S. 0,00 0,00 0,00 8,00 26,00 25,00 

Podólogo 1,00 1.00 1,00 1,00 1,00 1,00 

Técnico Paramédico 7,00 5.00 5,00 5,00 5,00 3,00 

Administrativo 33,00 34.50 39,00 32,50 17,00 22,50 

Auxiliar de Servicios 12,50 12.50 12,50 13,50 16,50 18,00 

Agente Comunitario 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00 2,00 

Conductor 7,00 8.00 8,00 7,50 8,00 9,00 

Facilitador 

Intercultural 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00 

Director CESFAM 1,00 1.00 1,00 1,00 1,00 1,00 

Director de Salud 1,00 1.00 1,00 1,00 1,00 1,00 

TOTAL 147,50 160.75 174,81 176,66 196,00 230,95 

 
Porcentaje Incremento 

en Relación al Año 

Anterior 

9,06 

% 

8,98 

% 

8,75 

% 

1,06 

% 

10,95 

% 

17,83 

% 

 

 

 

 



  

 

 

 

INCREMENTO RECURSO HUMANO SALUD MUNICIPAL:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el año 2018, hubo un aumento en la Dotación de la Dirección de Salud Municipal de 

un 17,83 % en relación al año 2017. 

Aumento de: 

- 77,00 horas Odontólogo (1,75 funcionarios). 

- 44,00 horas Químico Farmacéutico, (1 funcionario). 

- 198,00 horas Enfermera, (4,5 funcionarios). 

- 132,00 horas Matrona, (3 funcionarios). 

- 22,00 horas Profesor Educación Física, (0,50 funcionario). 

- 44,00 horas Psicólogo Organizacional, (1 funcionario). 

- 44,00 horas Profesional Unidad de Operaciones, (1 funcionario). 

- 44,00 horas Profesional Área Finanzas, (1 funcionario). 

- 440,00 horas de Técnico Enfermería de Nivel Superior, (10 funcionarios). 

- 242,00 horas Administrativo, (5,50 funcionarios). 

- 66,00 horas Auxiliar de Servicios Menores, (1,50 funcionarios). 

- 44,00 horas Agente Comunitario, (1 funcionario). 

- 44,00 horas Chofer, (1funcionario). 
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- 44,00 horas Facilitador Intercultural (1 funcionario) 

 

Cabe mencionar que durante el año 2018, tres funcionarios de la Dirección de Salud 

Municipal se acogieron a retiro voluntario, percibiendo los beneficios de la Ley N° 20.919. 

 

 

RECURSO HUMANO DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL SEGÚN TIPO DE 

CONTRATO AÑO 2018: 

 

N° de funcionarios con contrato a Plazo Indefinido 110,00 

N° de funcionarios con contrato a Plazo Fijo 120,00 

N° de funcionarios con contrato a Honorarios 47,00 

 

En relación a las contrataciones a honorarios, es necesario mencionar que de los 47 

contratos vigentes durante el año 2018, 18 corresponden a Presupuesto de Salud y 26 son con 

cargo a los distintos convenios celebrados con la Direcci·n de Salud OôHiggins. 

 

III. -      SUMARIOS Y/O INVESTIGACIONES SUMARIAS DIRECCION DE 

SALUD: 

 

Tipo N° 

Decreto 

Exento 

Fecha Fiscal Descripción 

del objeto del 

acto 

Situación 

actual 

Durante el período 2018 no se han instruido sumarios ni investigaciones sumarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

FARMACIA MUNICIPAL ¨TU SANTA CRUZ¨:  

 

La farmacia se crea el 05 de enero del 2016, por la necesidad de llevar precios más justos, 

baratos y al alcance de todos los ciudadanos de Santa Cruz, pero el funcionamiento se hace 

efectivo a partir del 24 de Marzo con la respectiva autorización del SEREMI de Salud de 

nuestra región. 

 

Los requisitos para la inscripción en la Farmacia Municipal son: 

1. Vivir en la comuna de Santa Cruz, cuya comprobación se realiza a través del Registro 

Social de Hogares. 

2. Presentar una receta que acredite un tratamiento de 2 ó más meses y una antigüedad no 

mayor a 6 meses. 

 

En la farmacia durante el año 2018, trabajaron un Químico Farmacéutico y un TENS (Técnico 

en Enfermería Superior) cumpliendo las labores que competen a una farmacia. El número de 

usuarios inscritos durante este año corresponde a 550 llegando a un total de 2.078 inscritos 

desde su creación hasta el 2018. 

 

La farmacia intermedió 9.072 medicamentos.  

De los medicamentos solicitados, no todos fueron retirados por los usuarios, algunos motivos 

fueron:  

- Cambio de tratamiento. 

- El precio no cumplía con las expectativas esperadas (los menos). 

- Medicamentos naturales que son propios de una farmacia específica (Dr. Simi), laboratorio 

Knop. 

- Alimentos e insumos que aún no se han incluido en la farmacia. 

- Ya no lo quieren comprar o no los necesitan y 

- Por defunción. 

 

Como se cita el precio no era lo esperado, esto se debe a que, si bien llegamos a tener 

descuentos del 90% en un principio, estos no se han mantenido en el tiempo, incluso en algunos 

laboratorios este descuento se hace menor a cero.  



  

 

Los descuentos en este periodo van desde el 0 al 96.4% dependiendo del laboratorio.  

Problemas en el precio de los medicamentos y tardanza en la recepción:  

 

- Algunos laboratorios han entrabado el proceso de compras por muchas exigencias en 

los requisitos, por ende, el proceso demora más de lo esperado.  

- Variación de precios al alza en algunos casos todos los meses, precios que llegan a 

igualar los de farmacias de cadena e inclusive superándolos.  

- Falta de stock en los laboratorios,  

- Variación en el sistema de ventas, pasando de venta directa a venta a través de 

distribuidor.  

 

En este momento podemos decir que se trabaja satisfactoriamente con CENABAST, mercado 

público y 25 laboratorios.  

 

Total, de intermediaciones en pesos de $97.608.825 con un aumento del 26.4 % en relación al 

2017. 

 

La ley de compras públicas exige proceso de licitación, que resulta muy engorroso el tiempo 

que demora, por el bajo número de oferentes y por último porque los medicamentos solicitados 

son con marca registrada y la licitación no permite MARCAS. 

 

Otro sistema de compras es a través de CENABAST, obteniendo precios muy bajos, pero al 

igual que en la licitación acá no se trabaja con marcas comerciales. Los medicamentos se 

solicitan el año anterior y la canasta de medicamentos es muy reducida. 

CENABAST aumento y diversifico los medicamentos en la canasta 2018 para farmacia 

municipal como se había comprometido el año anterior. 

 

Si bien la idea es mejorar el sistema cada día, es importante mencionar que un gran número de 

personas se han visto beneficiadas no sólo por el bajo precio de los medicamentos sino también 

porque algunos son difíciles de conseguir. 

Dentro de los desafíos planteados para el 2019, se encuentran la intermediación de fórmulas 

lácteas, suplementos alimenticios y alimentos de uso médico. Proceso que se encuentra a la 

fecha en curso. 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TITULO II   

 

ACCCIONES Y CUMPLIMIENTO DEL PLADECO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

DIMENSIÓN  OBJETIVO ESTRATÉGICO  

 

 

ECONÓMICO 

PRODUCTIVO  

Fomentar el desarrollo y crecimiento de Santa Cruz a partir de una mayor colaboración público 

privada, eficiencia, diversificaci·n y la sustentabilidad econ·micoīproductiva, tiendo presente el 

mejoramiento de las competencias del capital humano, manteniendo un fuerte arraigo e identidad 

cultural, promoviendo un entorno favorable para la equidad territorial, emprendimiento local y la 

innovación, como base para un mayor dignidad y bienestar 

de sus habitantes. 

 

 

Sector 

 

 

Nombre 

Iniciativa 

 

 

Descripción 

T
ip

o
lo

g
ía

 

T
e

rr
it
o

ri
o 

Área/Unid

ad 

Municipal 

Año 

Ejecución 

F
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e
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a
n

c
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e 
 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

TURISMO  Calendario

s de 

Tradicione

s para 

eventos y 

actividades 

de la 

Comuna 

Esta iniciativa se 

orienta a 

consolidar un 

único calendario 

de eventos 

culturales, 

artísticos y 

productivos que 

tengan lugar en 

Santa Cruz, a 

objeto de 

coordinar con 

anticipación la 

gestión municipal 

y de los 

emprendedores 

locales, como a su 

vez su difusión 

para asegurar 

convocatoria. 

P
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Se 

encuent

ra 

consolid

ado el 

calenda

rio de 

activida

des que 

el 

municip

io 

realiza 

año tras 

año con 

la 

finalida

d de 

fortalec

er las 

tradicio

nes 

tanto 

cultural

es como 

turística

s de la 

comuna. 

 



  

 

TURISMO  

Puesta en 

valor del 

sector La 

Lajuela y 

sus 

productos 

artesanale

s 

Consiste en 

desarrollar un 

estudio de 

prefactibilidad o 

plan marco de 

intervención 

para la puesta en 

valor del sector 

La Lajuela, sus 

productos 

artesanales, la 

historia y 

tradiciones de 

sus familias 
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Se han 

generad

o mesas 

de 

trabajo 

con 

artesan

os de la 

localida

d de La 

Lajuela 

encontr

ándonos 

en un 

trabajo 

manco

munado 

con la 

finalida

d de 

asesorar

los y 

certifica

rlos 

como 

Zona de 

Artesan

ía 

Típica 

enfocad

os en 

potencia

r el 

Turism

o Local. 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

DIMENSIÓN  OBJETIVO ESTRATÉGICO  

 

 

SOCIO CULTURAL  

Atender, orientar y satisfacer las necesidades de los habitantes de Santa Cruz en las áreas 

de Salud, Educación, Deporte, Recreación, vivienda y emprendimiento, mediante una 

orientación y atención integral, el acceso y cobertura de la infraestructura crítica y de 

servicios básicos, la eficiencia operativa de las instituciones con presencia territorial, 

respetando la identidad cultural e incorporando criterios de autocuidado y los estilos de 

vida saludables, e incentivando la participación activa de toda la comunidad como 

protagonistas del cambio para una mejor calidad de vida. 

Sector Nombre 

Iniciativa 

Descripción 

T
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o
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DEPORTE 

Y 

RECREACI

ÓN 

Integrar y 

disponibiliz

ar 

infraestruct

ura pública 

presente en 

colegios 

municipales 

para el uso 

comunitario 

Integrar y 

disponibilizar 

infraestructura 

pública presente en 

colegios de 

administración 

municipal que 

cuentan con recintos 

deportivos para el 

uso 

comunitario 
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Por medio 

del 

Departamen

to de 

Educación se 

han 

generado 

diversas 

instancias en 

poder 

entregar 

espacios 

deportivos 

para uso de 

la 

comunidad, 

posterior a 

los horarios 

de clases o 

bien fines de 

semana. 

 

EDUCACIÓ

N, 

CALIDAD 

DE LA 

EDUCACIÓ

N 

Normalizaci

ón y 

mantención 

Planta de 

tratamiento 

en colegios 

rurales. 

Normalización y 

mantención Planta de 

tratamiento, 

(priorización 

Quinahue) y 

eliminación módulos 

de emergencia 
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Diseño 

realizado, se 

encuentra el 

proyecto a la 

espera de 

posibilidade

s de 

postulación 

a líneas de 



  

 

financiamien

to sectoriales 

de 

Educación 

como a su 

vez PMU. 

 

VIVIENDA  Programa 

Módulos de 

transición 

Implementar el 

Programa Módulos 

de transición como 

apoyo a la política 

Habitacional para la 

comuna. 
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Proyecto 

ejecutado, 

actualmente 

el Gobierno 

Regional 

trabaja para 

fomentar 

esta 

iniciativa 

nuevamente 

en relación a 

los avances 

logrados a 

nivel 

comunal. 

 

EDUCACIÓ

N, 

CALIDAD 

DE LA 

EDUCACIÓ

N 

Cobertura 

oferta 

formación 

Técnico 

Profesional 

Evaluar la 

cobertura de la 

oferta Educativa en 

Isla de Yáquil, hasta 

4to medio para 

formación Técnico 

profesional 

E
s
tu

d
io

 

1 

D
A

E
M

 

  

 

x 

  

M
U

N
IC

IP
A

L
 (

G
e

s
ti
ó

n
)

 

 

Daem no 

informa 

acerca de los 

avances 

logrados a 

este objetivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

DIMENSIÓN  OBJETIVO ESTRATÉGICO  

TERRITORIAL  Orientar  un desarrollo comunal equilibrado y equitativo, mejorando el acceso y la calidad 

de la infraestructura  crítica de servicios básicos y conectividad 

de los centros poblados, gestionando de manera moderna los factores de riesgo y 

manejando los residuos de manera sustentable y fomentando el eficiente uso de sus 

recursos naturales, motivando en este proceso la participación de los habitantes en las 

soluciones; 

Sector Nombre 

Iniciativa 

Descripción 

T
ip

o
lo

g
ía

 

T
e

rr
it
o

ri
o 

Área/U

nidad 

Munici

pal 

Año 

Ejecución 

F
u

e
n

te
 

F
in

a
n
c
ie

ra 

 

Avance 

1 2 3 4 

CENTROS 

POBLADO

S 

Dotación de 

agua potable a 

sectores 

desprovistos. 

Programa de 

sensibilización y 

gestión con actores 

sociales para dotar 

con agua potable los 

sectores con déficit. 

Considera solicitud 

de extensión de red, 

en sectores que 

actualmente son 

abastecidos con 

camión aljibes) 

Postulación Diseño. 

P
ro

y
e
c
to 

 

 

2 

S
E

C
P

L
A

N
 

  

 

x 

  

M
U

N
IC

IP
A

L
 (

G
e

s
ti
ó

n
) 

 

Se postuló la 

extensión APR 

en Rincón de 

Yáquil. 

Se gestionó la 

extensión en 

Panamá 50%. 

 

CENTROS 

POBLADO

S 

Requerimiento 

Construcción 

ciclo vías entre 

zona urbana y 

camino a 

Barreales. 

Realizar y gestionar 

requerimiento de 

construcción ciclo 

vías entre zona 

urbana y camino a 

Barreales, con MOP. 

Considerar también 

gestiones con MOP 

para tramo de doble 

vía de la ruta Iī90 

que impacta la 

comuna, en los 

accesos de Lo 

Maldonado, Apalta y 

Santa Cruz. 

G
e

s
ti
ó
n 

 

 

7 

T
R

A
N

S
IT

O
 (
S

E
C

P
L

A
N

) 

  

 

x 

  

S
E

C
T

O
R

IA
L
 (

M
o

p
) 

 

Se oficializa al 

MOP para ver 

la posibilidad 

de ejecutar 

ciclo vía hacia 

Barreales, en 

una primera 

etapa hasta el 

Colegio 

Manquemavid

a. Se ha 

solicitado al 

MOP ver 

proyecto I-90 

para la 

alternativa de 

una ciclo vía 

uniendo la 

conexión con la 

localidad de 

Apalta. 

 



  

 

GESTIÓN 

DE 

RIESGOS 

Plan de gestión 

y zonificación 

de riesgos 

comunales 

Elaborar un plan de 

gestión de riesgos 

para la comuna, que 

contenga la 

zonificación y su 

caracterización, así 

como protocolos de 

actuación ante 

emergencias. 

E
s
tu

d
io
 

 

 

0 

C
O

M
IT

É
 D

E
 E

M
E

R
G

E
N

C
IA

 

  

 

x 

  

M
U

N
II
C

IP
A

L
 

Plan se 

encuentra en 

confección 

(Grado de 

Avance un 

50%).  

 

TERRITOR

IAL  

Mejoramiento 

Plazas de juego 

CASCO ANTIGUO: 

Mejoramiento Plaza 

de juegos, 

considerar: cierre 

perimetral, 

separación zona 

skater, segmentación 

etaria, 

P
ro

y
e
c
to 

 

 

9 

 

 

SE

CP

LA

N 

  

 

x 

  

M
U

N
IC

IP
A

L
 

 

Proyecto 

Ejecutado en 

un 100% en 

relación a las 

labores a 

realizar en la 

Plaza de Juegos 

agregándole a 

su vez más 

sectores para 

que los niños 

disfruten la 

Plaza. 

 

TERRITOR

IAL  

Solicitar a 

BBNN Edificio 

Ex Gobernación 

para rescate 

patrimonial y 

habilitación 

como 

casa de la 

cultura 

Solicitar a BBNN 

Edificio Ex 

Gobernación para 

rescate patrimonial y 

habilitación como 

casa de la cultura de 

Santa Cruz e 

instalación biblioteca 

comunal 

G
e

s
ti
ó
n 

 

 

9 

O
F

IC
IN

A
 C

U
L

T
U

R
A

 (
S

E
C

P
L

A
N

) 

  

 

x 

  

M
U

N
IC

IP
A

L
 

(a
 B

B
N

N
) 

 

Gestiones 

realizadas por 

Asesoría 

Jurídica 

Municipal, en 

la cual 

contempla una 

solicitud al 

Ministerio de 

Bienes 

Nacionales 

comodato de 30 

años con la 

finalidad de 

postular un 

proyecto viable 

que permita 

mejorar la 

infr aestructura 

existente. 

 



  

 

TERRITOR

IAL  

Instalación 

señalética 

turística 

Instalación de 

señalética turística 

(bilingüe) en zona 

urbana. 

P
ro

y
e
c
to 

 

 

9 

O
F

IC
IN

A
 T

U
R

IS
M

O
 (
S

E
C

P
L

A
N

) 

  

 

x 

  

S
E

C
T

O
R

IA
L
 (

M
o

p
) 

 

Se han revisado 

diversas ideas a 

modo de 

anteproyecto, 

en conjunto 

con el 

departamento 

de Turismo. 

Diseño se 

encuentra 

avanzado en un 

50% con la 

finalidad de 

postular a 

Proyecto PMU. 

 

TERRITOR

IAL  
Apertura de 

Calles By Pass 

proyección 

desde Ruta 

Iī90ī Sanfurgo 

Apertura de Calles 

By Pass proyección 

desde Ruta Iī 

90īSanfurgo: 

Conexión 

SanfurgoīCasanova: 

Conexión 

proyección calles 

entre 

SanfurgoīNicol§s 

Palacios, Villa 

AraucoīRosarioīEl 

Real) Etapa Diseño 

P
ro

y
e
c
to 

9 

S
E

C
P

L
A

N
 

  

 

x 

  

M
O

P
 V

IA
L

ID
A

D
 

 

Gestionado en 

un 100%. Se ha 

realizado la 

coordinación y  

se ha 

participado en 

todas las mesas 

técnicas de la 

etapa de 

diseño. Cuenta 

con 

priorización 

para 

financiamiento 

2020, para dar 

inicio a la 

ejecución con 

la etapa de 

expropiaciones

. 

 

TERRITOR

IAL  
Manejo de 

residuos 

sólidos 

domiciliarios 

Incorporar a la 

Licitación de 

residuos sólidos 

domiciliarios: 

(Instalación de 

contenedores de 

basura y reciclaje 

en diversos 

sectores, solicitado 

en Ramón 

G
e

s
ti
ó

n 

 

 

 

 

0 

O
F

IC
IN

A
 M

E
D

IO
 A

M
B

IE
N

T
E

 

  

 

 

 

x 

  

M
U

N
IC

IP
A

L
 

 

Licitación 

realizada año 

2.019 en 

relación a 

poder generar 

estos sectores y 

mejor 

cobertura en 

relación al 



  

 

Sanfurgo, 

población 

Bicentenario, 

Chomedahue; 

Aumento del 

recorrido del 

camión recolector 

de basura, sector 

Chomedahue; 

Contenedores 

diferenciados para 

botar basura y para 

reciclaje; lugar 

para acopiar 

especies reciclables 

(pilas, celulares sin 

uso, plásticos, 

vidrios);  Camión 

recolector de 

basura 

entre a callejón 

Víctor Correa 

avance de la 

población. 

Mediados del 

año 2.019 se 

contara con 

dicha 

iniciativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

DIMENSIÓN  OBJETIVO ESTRATÉGICO  

MEDIO AMBIENTE  Orientar el crecimiento comunal a los esfuerzos de sustentabilidad y cuidado de los recursos 

naturales, elementos fundamentales para su desarrollo 

económico productivo, mediante una gestión respetuosa y comprometida con el resguardo del 

patrimonio ambiental de la comuna, contribuyendo así con una mejor calidad de vida para 

sus habitantes actuales y futuros. 

Sector Nombre 

Iniciativa 

Descripción 

T
ip

o
lo

g
ía

 

T
e

rr
it
o

ri
o 

Área/Unida

d Municipal 

Año Ejecución 

F
u

e
n

te
 

F
in

a
n
c
ie

ra 

 

Avance 

1 2 3 4 

Component

e SUELO 

Programa 

de 

recambio 

de 

arborizació

n en zonas 

urbanas 

Programa de 

recambio de 

arborización 

en zonas 

urbanas por 

especies que 

impulsen una 

mayor calidad 

de vida, que 

aporte 

beneficios 

sociales, medio 

ambientales y 

económicos. 

(iniciar 

implementació

n como pilotos 

desde el 

primer año, 

por sectores, 

que vaya 

aumentando 

en cantidad en 

la medida de 

disponibilidad 

de 

financiamiento

) 

P
ro

g
ra

m
a
 

 

 

 

0 

D
O

M
 (

M
E

D
IO

 A
M

B
IE

N
T

E
)

 

 

 

 

x 

 

 

 

x 

  

S
E

C
T

O
R

IA
L
 (

C
o

n
a

f)
 

 

Plantació

n de 

Aboles en 

sector de 

Mega 

Parque 

Santa 

Cruz en el 

sector de 

Paniahue. 

Proyecto 

de 

recambio 

de 600 

árboles 

gracias al 

apoyo de 

CONAF 

en 

conjunto 

al 

Municipi

o. 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TITULO III  

 

LA GESTION ANUAL DEL PLAN 

COMUNAL DE SEGURIDAD PUBLICA VIGENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

IDENTIFICACIÓN  

 

Nombre del Plan 

 

 

ñPlan Comunal de Seguridad P¼blica, Comuna de 

Santa Cruzò 

 

Región y Provincia 

 

 

O´higgins, Santa Cruz. 

 

Alcalde 

 

 

Gustavo William Arévalo Cornejo 

 

  

ANTECEDENTES DEL CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA  

A. INFORMACIÓN DE CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO  

 

Fecha constitutiva ( según condiciones 

establecidas en ley 20.965) 

 

El Consejo Comunal de Seguridad Pública 

(CCSP), se constituyó el 21 de Abril del año 2017. 

 

Indicar si existía previo o promulgación de la ley, 

su fecha de constitución y número de sesiones 

efectuadas 

 

Durante el año 2017 se realizaron 9 sesiones 

ordinarias y 1 sesión extraordinaria. 

 

Descripción de funcionamiento  (Existe 

calendarización, programa, temática, interacción 

comunal) 

 

El municipio dentro de su organigrama crea la 

oficina de Seguridad Ciudadana, con la cual se 

enfatiza el compromiso adquirido con la comunidad, 

adoptando medidas administrativas y acciones 

preventivas, dando respuesta  oportuna a los 

problemas delictuales de la comuna de Santa Cruz. 

Conforme a la ley 20.965 se establece que las 

municipalidades deben sesionar obligatoriamente  

las reuniones una vez al mes, por lo que se acuerda 

la realización de las mismas la primera semana de 

cada mes, siendo éstas establecidas de manera 

anual. Respecto a las temáticas, estas son 

programadas de manera mensual por el equipo del 



  

 

PCSP, y enviadas con anterioridad a las personas 

que conforman la mesa de trabajo. 

 

 

Comisiones establecidas, objetivos y 

conformación de los mismos  

 

A la fecha no existen comisiones de trabajo 

definidas. 

 

 

 

INTEGRANTES  

 

NOMBRE  

 

INSTITUC

ION  

 

CARGO 

ROL 

EN 

CCSP 

NÚMERO 

DE 

CONTACT

O 

 

E-MAIL  

 

Gustavo 

William 

Arévalo 

Cornejo 

 

Ilustre 

Municipalida

d de Santa 

Cruz 

 

 

Alcalde 

 

President

e 

 

72-2978892 

 

alcalde@municipalidadsanta 

cruz.com 

 

Trinidad 

Cruz Galaz 

 

Ilustre 

Municipalida

d de Santa 

Cruz 

 

Encargada de 

Seguridad 

Pública 

 

Secretari

o (a) 

Ejecutiv

o (a) 

 

9-54006167 

 

Trinidad28@gmail.com 

 

Fermín 

Gutiérrez 

Rivas 

 

Ilustre 

Municipalida

d de Santa 

Cruz 

 

Secretario 

Municipal 

 

Ministro 

de Fé 

 

994489751 

 

f.gutierrez.rivas@gmail.com 

 

Tatiana 

Aguilera  

 

Ilustre 

Municipalida

d Santa Cruz 

 

DIDECO (s) 

 

 

 

72-2978910 

 

taguilerar@gmail.com 

 

Ricardo 

Cáceres M. 

 

Carabineros 

de Chile  

 

Comisario 

 

 

 

954165378 

 

Glock.181975@gmail.com 

 

Nino 

González P. 

 

Cámara de 

Comercio 

 

Vicepresiden

te  

 

 

 

992258606 

 

ninogonzalez@live.com 



  

 

 

Cristian 

Fuenzalida 

 

PDI 

 

Subcomisari

o 

 

 

 

956593839 

 

cfuenzalida@investigaciones.cl 

 

Arturo 

Delgado C. 

 

C.C.P. Santa 

Cruz 

 

Alcaide (s) 

  

954793004 

 

Art.delco@gmail.com 

 

Rossana 

González 

 

 

 

 

Concejal 

  

991659453 

 

gonzalezvargasrossana@gmail.c

om 

 

Roberto 

Rojas  

 

 

 

Concejal 

  

968423049 

 

robertorojascosta@gmail.com 

 

 

Carlos 

Bascuñán 

Aranda 

 

Fiscalía  

 

Técnico 

Jurídico 

  

94244641 

 

cbascuñan@minpublico.cl 

 

Rodrigo 

Acevedo 

Solis 

 

Coordinador 

Regional 

Seguridad 

Pública 

 

Coordinació

n Regional 

  

 

 

racevedo@interior.gov.cl 

Dina Olivos 

Meneses 

 

SENDA 

Comunal 

 

Coordinador

a 

  

963161633 

 

previenestacruz@gmail.com 

 

María 

Daniela 

Alhuiz  

 

Coordinación 

Regional de 

Seguridad 

Pública 

 

Asesor 

  

72-2205906 

 

maruiz@interior.gov.cl 

  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

DIAGNÓSTICO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA  

ANTECEDENTES GENERALES 

 

Nombre de Unidad o 

Entidad Ejecutora del 

Diagnóstico 

 

Ilustre Municipalidad de Santa Cruz 

 

Período de realización del 

Diagnóstico 

 

Marzo a Noviembre del año 2017 

 

Breve descripción de la 

metodología de 

levantamiento de 

información. 

 

Debido a la naturaleza del diagnóstico, se determinó levantar la información 

a través de la metodología cualitativa y cuantitativa de manera 

complementaria, realizándose FocusGroup, y entrevistas semiestructuradas 

a Juntas Vecinales que concentran la mayor cantidad de denuncias por 

diversos delitos en la comuna. La información cuantitativa, fue recopilada 

del PLADECO 2017 ï 2022, estadísticas del CENSO 2002, estadísticas de 

Carabineros de Chile, PDI, Ministerio Público y de la Subsecretaría de 

Prevención del Delito. Participaron de este diagnóstico 26 personas como 

actores claves de la comuna de Santa Cruz. 

 

 

 

SÍNTESIS DEL DIAGNÓSTICO  

 

Fuente: Fuente: Sistema Regional de Informaci·n, Gobierno Regional de OôHiggins.  

http://sir.dellibertador.gob.cl/sir-ohiggins/repositorioEstudios/ 

http://sir.dellibertador.gob.cl/sir-ohiggins/repositorioEstudios/


  

 

 

DESCRIPCIÓN DEMOGRÁFICA DE LA COMUNA  

 

Según los datos del último Censo de Población de Vivienda levantado por el INE en el año 

2016, al 30 de Junio del mismo año, se proyecta un aumento del 12,57% alcanzando 37.810 

habitantes, correspondientes a 18.868 mujeres y 18.942 hombres, lo que equivale a un 49,90% 

y 50,10% respectivamente. 

 

De ésta población se evidencia una tendencia al envejecimiento de manera más acentuada que 

a nivel nacional. La mayor parte de los habitantes de la comuna (24,2%), se concentra en el 

rango de edad que va desde los 45 a los 64 años. Por otra parte, el rango de 65 años o más 

concentra mayor porcentaje de población en comparación con la tendencia nacional, con un 

11% frente a un 9,5% a nivel país. Los rangos entre 0 y 14 años; de los 15 a 29; y de 30 a 44 

años representan el 21% cada uno. Por lo anterior es que se puede inferir, que la población se 

encuentra en un proceso de transición demográfica, es decir, en un cambio desde una estructura 

caracterizada por un gran número de niños y jóvenes (estructura etaria población año 2002), 

hacia un mayor número de adultos y adultos mayores. Mientras tanto, la distribución por área 

indica que un 57,44% de la población comunal se concentra en el área urbana, mientras que el 

42, 56% restante, se concentra en el área rural, esto según el CENSO 2002. 

 

 

 

 A pesar de que la comuna muestra un crecimiento leve y sostenido en el aumento de la 

población urbana, y un decrecimiento en los valores absolutos de la población rural, ésta 

presenta una ruralidad superior al promedio regional y nacional. 

 

Con respecto a la economía de la comuna, las principales actividades en el territorio están 

impulsadas básicamente por el turismo, dinamizándose de manera importante al sector de los 

servicios y la industria manufacturera. Le siguen la industria agrícola con un desarrollo 

relevante de la producción vitivinícola, luego la agroindustria y por último la agricultura 

campesina tradicional. Los usos principales del suelo, corresponden a plantaciones forestales, 

frutales, cereales, viñas y parronales, estos cuatro usos concentran el 85,8% de los suelos de 



  

 

cultivo de la región, siendo Santa Cruz caracterizada por el desarrollo de la agricultura 

tradicional, la producción frutícola y vitivinícola. 

En relación a la vitivinicultura, el suelo que presenta la comuna sumado a un clima 

principalmente mediterráneo templado, constituyen características adecuadas para producción 

de uvas sanas, as², de acuerdo al ñCatastro del Vi¶edo Chilenoò, la comuna contaba al a¶o 

2014 con una superficie plantada de 345,37 y de 3.822,36 hectáreas de uva vinífera de cepas 

blancas y tintas, sumando un total de 4.167,73 hectáreas totales plantadas. 

 

Así mismo, la comuna cuenta con un 72,34% de la población económicamente activa, en base 

a esta fuerza laboral la actividad que concentra la mayor cantidad de mano de obra son los 

servicios comunales y sociales, seguido de la agricultura y el comercio 35%, 28% y 22%, 

respectivamente, esto según la Encuesta Social de Hogares.En tanto, en los sectores rurales 

priman los temporeros agrícolas, quienes en base a la estructura temporal de trabajo, se 

encuentran inactivos durante los meses de invierno. Entre los años 2012 y 2014, se aprecia un 

crecimiento en todos los tipos de empresa en la región, pero con mayor incidencia las mypimes, 

concentrando un 85,6% de las empresas activas en la comuna. 

 

La caracterización socioeconómica, nos muestra que el ingreso promedio familiar que reciben 

los hogares en la comuna Santa Cruz, según el RSH (Registro Social de Hogares), corresponde 

a $366.115, el tamaño del grupo familiar es de 3,2 personas y la jefatura de hogar femenina se 

encuentra presente en 6.187 hogares de la comuna. 

De acuerdo a los datos del  Ministerio de Desarrollo Social, la caracterización sociocultural de 

la comuna, al 5 de Julio del año 2016, 13.409 hogares cuentan con ficha de información vigente 

en el nuevo Registro Social de Hogares, lo que equivale a 33.349 personas. Este dato representa 

un 88,2% del total de la población proyectada a nivel comunal. Sin embargo, dentro de esta 

caracterización, el 58% de los hogares de la comuna se encuentran dentro del tramo de menores 

ingresos. 

 

Con respecto a la educación que presenta el territorio, y según los datos publicados en el 

Sistema Nacional de Información Municipal SUBDERE, a Diciembre del 2015, la cobertura 

de educación de administración municipal corresponde al 60,7% del total de alumnos en edad 

escolar de la comuna. Según la misma fuente, la distribución de alumnos según tipo de 



  

 

establecimientos es de 4.519 y 5.335, para establecimientos municipales, privados y particular 

subvencionados, respectivamente. 

La escolaridad en la comuna es de 9,31% años promedio, en tanto la deserción escolar de 

enseñanza media es de 5,2%. En relación al Índice de Vulnerabilidad Escolar, IVE, en el área 

rural se observa que este indicador, en las escuelas municipales de enseñanza básica, es 

mayoritariamente alto y, en menor medida, extremo. Sin embargo, en el área urbana, este 

indicador presenta mayores índices de vulnerabilidad escolar, catalogados de extremos altos, 

o que implica un mayor riesgo de deserción escolar. En lo relativo a la enseñanza media, que 

se imparte sólo en el área urbana, éste índice se observa alto. Los resultados en los 

establecimientos particulares subvencionados, este indicador está presente en menos del 50% 

de matriculados. 

 

En cuanto a la salud y de acuerdo al Plan de Salud 2016, la población validada para la atención 

del sistema público es de 33.193 personas, de los cuales un 51,7% son mujeres y un 48,3% son 

hombres, lo que corresponde a una cobertura del 88.98% en relación a la población INE 

proyectada para el mismo año (37.303), mayor a la cobertura regional estimada para el año 

2014 en un 77,6%. La composición etaria de los inscritos validados al año 2015, refleja mayor 

proporción de adultos 60,19% (19.980), seguido por los adolescentes 14,47% (4.803), la 

población infantil con un 12.80% (4.239), y el adulto mayor 12.52% (4.158). Según el Fondo 

Nacional de Salud (FONASA), para la comuna de Santa Cruz, la proporción de la población 

afiliada a la misma, que pertenece a los grupos A y B equivale a un 68,5% (de menores 

ingresos), es mayor que el promedio regional (61,8%) y país (60,1%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS COMPRENSIVO DEL FENÓMENO 

DELICTUAL DE LA COMUNA  

 

Panorama Regional 

 

El fenómeno delictual de la región de O´Higgins, muestra una disminución de 3,8% en casos 

policiales por Delitos de Mayor Connotación Social (DMCS), lo que se explica por una 

disminución de las denuncias y las detenciones, a excepción del robo de objetos de o desde 

vehículos, lesiones leves y robos con violencia o intimidación, los cuales se mantienen en 

porcentaje respecto al año 2017 en el mismo período. También aumentan las infracciones a las 

leyes de armas, drogas e incivilidades. 

En la región, en el año 2018, los Delitos de Mayor Connotación Social (DMCS),  concentran 

el 25% de los registros policiales totales, las Incivilidades (desórdenes y violencia en el espacio 

público) concentra el 35%, con una concentración de casos de ebriedad y consumo de alcohol 

en la vía pública, amenazas y daños, el cual junto al comercio irregular se encuentran en torno 

al 18,5%, y la Violencia Intrafamiliar un 6%. 

 

Panorama Provincial 

 

En la región, el 78% de los DMCS, se concentran en la provincia de Cachapoal, seguida de 

Colchagua (19%) y Cardenal Caro (3%). De este 19% de la provincia de Colchagua, los DMCS 

que muestran un aumento relevante son las lesiones leves. En contraste, infracciones a las leyes 

de armas, drogas e incivilidades, muestran aumentos. 

 

Panorama comunal  

 

La comuna de Santa Cruz, se encuentra inmersa en la Provincia de Colchagua, la cual en 

comparación al año anterior en el mismo período de tiempo, presenta un aumento en los 

DMCS, variando en un 9,5%. 

 

         En resumen, el año 2018 y según estadísticas entregadas por el portal CEAD de la 

Subsecretaría de Prevención del Delito, podemos identificar las siguientes denuncias a nivel 



  

 

regional. Las incivilidades registran un total de 25115 denuncias, el consumo de alcohol en vía 

pública 9197 denuncias, Violencia Intrafamiliar 3429 denuncias.  

Las denuncias a nivel comunal muestran los siguientes datos, DMCS 493 denuncias, Robo en 

lugar habitado 92, Robo en lugar no habitado 79 casos, Incivilidades registran un total de 853 

denuncias, y la Violencia Intrafamiliar muestra 135 denuncias. 

Con respecto a las detenciones que se han presentado a nivel regional, se informa lo siguiente: 

DMCS registra un total de 4815 detenciones, Incivilidades 1692, y la Violencia intrafamiliar 

registra 1136 detenciones. A nivel comunal se registran lo siguiente, DMCS 234 detenciones, 

Robo en lugar no habitado 15 detenciones, Robo en lugar habitado 3 detenciones, Incivilidades 

66 y Violencia Intrafamiliar 35 detenciones. Esto en base a los datos cualitativos recolectados. 

Respecto al levantamiento de la información cualitativa se desarrolló un estudio exploratorio, 

utilizando la técnica de grupo focal, aplicada a 29 dirigentes tanto del sector rural como urbano 

del territorio. Junto a lo anterior se utilizó una encuesta semi-estructurada como instrumento, 

ésta contenía 9 preguntas, las cuáles nos permitieron conocer la percepción  de los 

entrevistados, respecto a la seguridad en la comuna y los delitos que para ellos tienen mayor 

connotación social. También se utilizó la metodología cuantitativa, de manera complementaria 

para establecer el dato estadístico y porcentual de la información recogida. 

Los principales resultados que arrojó el estudio sobre la percepción de inseguridad, nos 

muestra que las personas se sienten seguros o muy inseguros en el lugar en donde habitan, 

puede que ésta respuesta igualitaria, se deba a que en la zona rural el fenómeno delictual aún  

no es tan frecuente y visible ante la comunidad como lo es en la zona urbana. Respecto a la 

relación que existe entre los vecinos, nos comentan que tienen una relación regular, de 

cordialidad y respeto por el otro. También refieren tener una buena relación con las 

instituciones de seguridad que existen en la comuna, mencionando a Carabineros de Chile 

como la principal institución que vela por la seguridad en el territorio, a pesar de visualizar a 

éstos como un ente importante en su seguridad, creen en que la seguridad es tarea de todos y 

por ellos se sienten comprometidos con esta responsabilidad. 

A pesar de existir lugares de esparcimiento en los sectores, como plazas y multicanchas, para 

la recreación de las personas, la ciudadanía identifica éstos sectores como puntos de encuentro 

para las personas que consumen alcohol y drogas, debido a que en muchos de ellos no existe 

luminaria pública o se encuentran en mal estado, siendo un factor de riesgo para la familia, por 



  

 

ello es que consideran importante y fundamental intervenir sus sectores en temas de seguridad. 

Además, según lo conversado con la comunidad, se han identificado conflictos vecinales que 

pone en evidencia un problema de comunicación entre ellos, por la sobre reacción o mala 

comunicación entre los mismos, por lo que se intentará aportar en la pasividad de los mismos, 

a través de la reducción de riesgos que se irán identificando a medida que avanza la 

intervención con la comunidad. 

  

IDENTIFICACIÓN Y  JERARQUIZACIÓN DE PROBLEMAS DE SEGURIDAD PÚBLICA  

 

Según la información recopilada en el diagnóstico comunal de seguridad pública, se lograron 

identificar junto con los habitantes, las siguientes problemáticas de seguridad en la comuna 

de Santa Cruz. 

Sector urbano  Sector rural 

Consumo de drogas y alcohol en lugares de 

esparcimiento 

Consumo de drogas y alcohol en lugares de 

esparcimiento 

Robo en lugar no habitado  y habitado. Robo en lugar no habitado  y habitado. 

Presencia de Casos de Violencia Intrafamiliar.  

 

Presencia de Casos de Violencia Intrafamiliar. 

 

Inexistencia  o mal estado de luminarias 

públicas. 

 

Inexistencia  o mal estado de luminarias públicas. 

 

Control y rondas policiales en los sectores. 

 

Control de velocidad en sectores rurales y carreteras 

de la comuna. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

MAPA DE RECURSOS DISPONIBLES A NIVEL COMUNAL PARA EL DISEÑO 

DE ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y LA VIOLENCIA (DEBE  

 

INCLUIR LA DESCRIPCIÓN DE LA INSTITUCIONALIDAD LOCAL EN 

MATERIAS DE SEGURIDAD).  

 

Los recursos disponibles para la ciudadanía que se encuentran presente en la comuna, son: 

Salud: 01 Hospital Base, 01 Centro de la Salud Familiar (CESFAM), 4 postas de salud 

rural, 5 Estaciones Médico Rurales (EMR), 1 Laboratorio de Salud Comunal ,01 Centro de 

Salud Comunitario (CECOSF), Más Centros Unidos, CCR y PDI. 

Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO) 

Esta unidad, tiene como objetivo asesorar al Alcalde y al concejo, en la promoción de 

desarrollo social, económico y cultural de la comuna, considerando especialmente la 

integración y participación de sus habitantes. Sumado a lo anterior, esta dirección es la 

encargada de establecer redes entre los servicios y el presente plan comunal de seguridad 

pública. 

De ésta dirección se desprenden los siguientes departamentos: 

 

ü Depto. Servicio Comunitario 

ü Programa SENDA Previene 

ü Oficina de SERNAC  

ü Oficina de la Juventud  

ü Oficina de la Discapacidad  

ü Oficina del Adulto Mayor  

ü Oficina Municipal de la Mujer  

ü Programa Mujeres Jefas de Hogar  



  

 

ü Oficina de Protección de los Derechos de la Infancia (OPD) 

ü Programa Chile Crece contigo  

ü Organizaciones Comunitarias  

ü Departamento de Vivienda  

ü Programa Seguridad y Oportunidades - FOSIS  

ü Registro Social de Hogares  

ü OMIL  

ü Programa Habitabilidad ï FOSIS 

ü Oficina De Seguridad Pública 

También, dentro de la Municipalidad se encuentran otros departamentos que son 

fundamentales para el cumplimiento de los objetivos del Plan Comunal de Seguridad como 

son los siguientes: 

Oficina Del Medio Ambiente, inserta en la Dirección de Obras Municipales, donde su 

principal rol está asociado a llevar las políticas ambientales de la comuna, mediante la 

formulación e implementación de planes y programas ambientales, transversales a todas 

las políticas de trabajo de la Ilustre Municipalidad de Santa Cruz. 

Dirección de Tránsito, tiene como objetivo velar por el cumplimiento de las normas 

legales que regulan el tránsito y transporte público, así como el mejoramiento de los 

sistemas de tránsito de la comuna. 

Secretaría Comunal de Planificación, desempeña funciones de asesoría del Alcalde y del 

Concejo, en materias de estudio y evaluación propias de las competencias de ambos 

órganos municipales, haciendo referencia a la sección de Estudios, Proyectos y 

Planificación Social-Comunal, tendrá como objetivo asesorar y apoyar a la Secretaría  

Comunal de Planificación, en todas las tareas relacionadas con planificación, elaboración, 

puesta en marcha y control de proyectos y programas municipales, ya sea con 

financiamiento externo o recursos propios. 



  

 

Departamento de Rentas, tendrá como objetivo procurar la máxima eficiencia en la 

obtención de recursos económicos, y entre sus funciones principales se desprenden las 

siguientes,  tramitar solicitudes de otorgamiento, traslado, transferencias y caducidad, 

según corresponda de las patentes municipales, comerciales, industriales, de alcoholes y 

profesionales de la comuna; Mantener actualizado el registro de patentes de todas las 

actividades antes mencionadas, así como el correspondiente a la propaganda comercial de 

la comuna, entre otras funciones. 

Sección Inspección,  depende directamente del Departamento de Rentas, y tiene como 

objetivo velar por el cumplimiento de las disposiciones normativas vigentes que regulan el 

desarrollo de las actividades de la comuna, en el ámbito de competencia municipal, de 

obras, patentes, tránsito y medioambiente. 

Además de los servicios que existen en la municipalidad, hay otros que son fundamentales 

para la seguridad de la comuna como lo son: 

Carabineros de la Segunda Comisaría de Santa Cruz, se encuentra ubicada en el centro 

del Valle de Colchagua y cubre el área de la comuna de Santa Cruz, con una población 

residente de 33.016 habitantes y una población flotante de 3200 Hbs. Cuenta con dos 

cuadrantes y una oficina exclusiva de asuntos de la mujer. 

Policía de Investigaciones (PDI), fue instaurada en la comuna hace aproximadamente 10 

años, en la actualidad cuenta con una unidad dirigida por dos subprefectos, 7 

subcomisarios, 7 inspectores, 3 asistentes policiales, 4 asistentes administrativos y 1 

auxiliar. 

Bomberos, el director actual de la primera compa¶²a de Santa Cruz ñChile-Espa¶aò es Don 

José Manuel Farfan Peña. Además de ésta compañía, el territorio cuenta con el apoyo de 

la Tercera Compa¶²a de Apalta, Quinta Compa¶²a de Cunaco ñBomba Manuel Vald®s 

Vald®sò y la Sexta Compañía de Isla de Yáquil. 

Uniones Comunales, son organizaciones vecinales y comunitarias que se articulan a nivel 

comunal con el objeto de representar los intereses y demandas de sus asociados, elaborar 

propuestas de desarrollo para la comuna y participar en diversas instancias de coordinación 

municipal, en al comuna existen dos uniones comunales, la Unión Comunal de Junta de 

Vecinos y La Unión Comunal de Adultos Mayores. 



  

 

Centro de la Mujer Colchagua, contamos con la presencia del Centro de la Mujer de San 

Fernando, quiénes tienen como principal objetivo intervenir de manera psicológica, social 

y jurídica a mujeres víctimas de violencia en la comuna. 

Todos los departamentos, instituciones y organizaciones, se encuentran enlazadas entre sí 

con la Oficina de Seguridad de la Ilustre Municipalidad de Santa Cruz, quienes tienen como 

responsabilidad coordinar y dar apoyo a los mismos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

LEVANTAMIENTO DE PROPUESTAS SOBRE PRIORIZACIÓN DE 

PROBLEMAS Y ESTRATEGIAS  

La percepción de inseguridad por parte de las personas en la comuna de Santa Cruz, es 

distinta a la que sevisualiza en el porcentaje de las denuncias en la misma. Según lo 

conversado con la ciudadanía, la mitad de ellos comenta que se siente seguro en el lugar 

donde habita y la otra mitad comenta estar muy inseguro. 

Durante la elaboración del diagnóstico, se lograron trabajar las temáticas que para las 

personas son importantes de abordar desde el ámbito de la seguridad, como lo es el 

consumo de alcohol y drogas, lo cual es nombrado por la comunidad como un factor de 

riesgo en el establecimiento de identidad de barrio que quieren fomentar. Esto porque se 

evidencian las multicanchas y plazas que existen en sus sectores como los puntos de 

encuentro que utilizan las personas para beber alcohol y consumir drogas,  acrecentándose 

de manera importante los fines de semana, debiendo las familias privarse de estos lugares 

de esparcimiento. Sumado a lo anterior, la comunidad comenta que las malas condiciones 

de la luminaria o falta de la misma, sería un factor que incrementa el consumo en sus 

poblaciones. Se plantea, la incorporación de luminaria y arreglo de la misma en lugares 

que sean visualizados por la comunidad como un lugar inseguro o peligroso, a lo anterior, 

se suma la idea de implementar talleres y actividades deportivas y recreativas en espacios 

como multicanchas o polideportivos, con la finalidad de volver a utilizar estos espacios, 

siendo lo niños y jóvenes el foco principal de estas acciones.  

Los robos en lugar no habitado y habitado, es uno de los delitos de mayor connotación 

social, debido a que ha generado mayor temor en los habitantes (ya sea de manera directa 

o indirecta), gestando actitudes de alerta e hipervigilancia, sobre todo en los sectores más 

críticos de la comuna. En la zona urbana este delito es más recurrente, debido a que hay 

una mayor cantidad de construcciones habitacionales, y  existe  un mayor flujo de 

movimiento de personas, generado principalmente por la llegada de nuevos inquilinos y 

familias a residir en la comuna. Esta situación genera en las personas cierta 

individualización, donde peligra la  identidad de barrio, limitándose a lo que sucede en el 

interior de sus casas y no en la comunidad en que habitan, lo que lleva a desconfianzas con 

las personas que se tiene alrededor. Según las estadísticas, en la comuna se registran en el 



  

 

año 2017, 141 denuncias por robo en lugar habitado, aumentando en un 25,9% respecto 

del año anterior y 130 denuncias por robo en lugar no habitado, lo que aumentó en un 

54,8% respecto del año anterior. 

Para la anterior problemática, se comenzará a implementar desde el año 2019, el proyecto 

patrullaje preventivo por parte de la Municipalidad, el objetivo de este patrullaje, es bajar 

la percepción de inseguridad que tiene la comunidad respecto a diversos delitos, para ello 

cada una de las rondas planificadas serán en coordinación con carabineros, porque cabe 

destacar que el patrullaje es preventivo. 

La Violencia Intrafamiliar , también es una problemática que incomoda a la comunidad, 

en el año 2017 existieron 277 denuncias por esta causa, disminuyendo en un -2,1% respecto 

del año anterior, lo que no significa que éstas causas hayan sido llevadas a tribunales, 

muchas de ellas quedan en denuncias y no son ratificadas por las víctimas, ya sea por 

miedo, dependencia, problemas económicos para trasladarse a la comuna, entre otros. En 

esta problemática, los porcentajes pueden no visualizar la realidad de la comuna, debido a 

que muchas mujeres que son víctimas de violencia, la han normalizado, invisibilizado o 

simplemente tienen miedo de contar su situación. El Centro de la Mujer Colchagua, 

institución capacitada para la intervención con mujeres víctimas de violencia, participa 

activamente de las sesiones del Consejo Comunal de Seguridad Pública, comprometiendo 

su conocimiento en la implementación de talleres y capacitaciones  a la comunidad junto 

con Carabineros, Fiscalía, Policía de Investigaciones entre otros organismos. El plan se 

centra principalmente en la difusión y prevención de esta problemática. 

Una cuarta prioridad, que se tiene como comuna, es la demejoramiento urbano, calidad 

de vida y comunitaria de los habitantes, con la finalidad de disminuir los factores de 

riesgo que acrecientan la percepción de inseguridad en la comunidad. Además de creer 

nuevos lugares de esparcimiento para la familia. Para lo anterior, la Municipalidad se 

encuentra trabajando en una Ordenanza Municipal, que regule las malas prácticas en los 

sectores más críticos de la comuna y que interfiere en el bien estar de las familias 

 

 

 



  

 

 

PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS DE SEGURIDAD A NIVEL 

COMUNAL  

 

PROBLEMAS PRIORIZADOS  

 

CARACTERIZACIÓN  

 

Problema 1: Ley N° 20.000 sobre Drogas y 

Alcohol, problemas asociados al consumo 

de drogas y alcohol. 

 

En la comuna existen condiciones que facilitan y fomentan el consumo 

de drogas y alcohol, como lo es la naturalización y promoción del 

consumo de alcohol, el fácil acceso a drogas y alcohol, falta de 

información respecto a los riesgos asociados a estos consumos, entre 

otros, evidenciándose una frecuencia de 895 denuncias en el año 2017, 

variando en un -1,9% respecto del año anterior. Este tipo de denuncias 

corresponde al 26% de los casos registrados en la comuna. 

Este consumo generalmente se da en espacios públicos, produciendo 

temor e inseguridad en las personas, respecto a frecuentar esos espacios 

que generalmente no cuentan o presentan luminarias en mal estado. 

 

 

Problema 2: Percepción de inseguridad en 

la comunidad respecto a robos en lugar 

habitado y no habitado en la comuna de 

Santa Cruz. 

 

Es uno de los delitos de mayor connotación social, debido a que ha 

generado mayor temor en los habitantes (ya sea de manera directa o 

indirecta), generando actitudes de alerta e hipervigilancia, sobre todo 

en los sectores más críticos de la comuna. La carencia de personal 

policial y el temor de las personas por denunciar estos hechos, ha 

producido un aumento en los mismos, según las estadísticas, en la 

comuna se registran en el año 2017, 141 denuncias por robo en lugar 

habitado, aumentando en un 25,9% respecto del año anterior y 130 

denuncias por robo en lugar no habitado, lo que aumentó en un 54,8% 

respecto del año anterior. 

En la zona urbana este delito es más recurrente, debido a que hay una 

mayor cantidad de construcciones habitacionales, y  existe  un mayor 

flujo de movimiento de personas, generado principalmente por la 

llegada de nuevos inquilinos y familias a residir en la comuna. 

Produciendo inseguridad a nivel comunitario, cabe destacar que en la 

zona rural también existen robos, pero son menos frecuentes. 

 

 

Problema 3: Violencia Intrafamiliar  

 

Respecto a la presencia de Violencia Intrafamiliar en la comuna, ésta 

presenta una totalidad de denuncias de 277 casos, presentando una 

variación de -2,1% respecto del año anterior, lo cual corresponde al 8% 

de los casos denunciados a nivel comunal. A pesar de haber una 

disminución de un año a otro, ésta es una problemática que las personas 

expresan que hay que trabajar, debido a que muchas mujeres se 



  

 

encuentran sufriendo este tipo de violencia y no denuncian, ya sea por 

miedo, por dependencia, entre otros motivos 

 

 

Problema N° 4: Mejoramiento urbano, 

calidad de vida y comunitario de los 

habitantes 

 

 

En virtud de la inseguridad de las personas en utilizar espacios públicos 

que generalmente se ocupan para el consumo de alcohol y drogas, es 

que se busca disminuir estos factores de riesgo a través del 

mejoramiento urbano en sectores vulnerables, es decir, habilitar 

espacios públicos para que las familias puedan recrearse y sentirse 

seguros en ellos, ya sea a través de mayor presencia policial, 

implementación de luminarias públicas, cámaras de seguridad, entre 

otros. 

También se han evidenciado situaciones de conflictos vecinales, que 

pone en peligro la integridad de los habitantes del sector, por lo que se 

intentará implementar un trabajo que pueda aportar a reducir los 

factores de conflictos entre los mismos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

PLAN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA  

El Plan Comunal de Seguridad Pública de la comuna de Santa Cruz, a pesar de estar 

visualizado a 4 años, se realizará la planificación del mismo de manera anual, con la 

finalidad de ir variando en las necesidades que la comuna presente en ese momento. 

MATRIZ DEL PLAN  

 

OBJETIVOS 

INDICADORES 

(NOMBRE, 

FÓRMULA DE 

CÁLCULO Y META)  

 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN  

 

SUPUESTOS 

 

FIN  

 

Contribuir a mejorar 

las condiciones de 

seguridad pública y la 

percepción de 

inseguridad de los 

habitantes de la 

comuna de Santa 

Cruz. 

 

   

 

PROPÓSITO 

 

Los habitantes de la 

comuna de Santa 

Cruz, son beneficiados 

con la implementación 

de una estrategia 

integral que busca la 

prevención y detección 

temprana de delitos a 

través de patrullaje 

preventivo periódico 

 

NOMBRE 

 

% del Plan Integral 

ejecutado en función de 

la planificación anual. 

 

Fórmula 

 

(sumatoria del % de 

cumplimiento de cada 

componente). 

 

 

_ Carta Gantt. 

_ Fotografías. 

_ Cuaderno de Campo. 

_ Listas de Asistencia. 

_Documentos que den 

cuenta de manera 

porcentual acerca del 

cumplimiento de los 

componentes. 

_ Encuestaen la reunión 

mensual con Unión 

Comunal para verificar 

 

Las instituciones 

participantes y 

responsables de cada 

estrategia se 

comprometen en la 

ejecución planteada. 

 

Factores climáticos 

acorde con las 

actividades 

planificadas. 

 



  

 

dentro de la comuna, 

fomentando la 

participación de la 

ciudadanía en su 

propia seguridad, 

mediante la 

intervención de 

distintas redes 

municipales y 

organizaciones 

sociales. 

 

Meta 

 

80% 

su estado de 

satisfacción. 

 

 

 

COMPONENTE N° 1 

 

Plan comunal de 

trabajo en la temática 

de alcohol y drogas. 

 

 

Nombre 

 

% de actividades 

ejecutadas en 

problemáticas de 

alcohol y drogas en el 

año. 

 

Fórmula 

 

(N° de actividades 

realizadas de la 

estrategia anual / N° 

actividades 

planificadas de la 

estrategia anual)* 100 

 

 

Meta 

 

80% 

 

 

 

_ Listas de Asistencia. 

_ Registro Fotográfico. 

 

 

Los habitantes de la 

comuna de Santa Cruz 

muestran interés y 

participan de las 

actividades 

planificadas. 

 

 

Factores climáticos 

acorde con las 

actividades 

programadas. 

 

Actividad N° 1: 

 

 

Nombre 

 

 

_ Lista  de Asistencia 

_ Fotografías 

 

 

 

Los estudiantes de la 

comuna participan de 



  

 

Talleres de Alcohol y 

Drogas a 

establecimientos 

educacionales de la 

comuna (municipal, 

particular y particular 

subvencionado) 

 

 

 

 

Responsable: 

 

Equipo comunal 

SENDA Previene 

Oficina de Seguridad 

% de talleres realizados 

en función de la 

planificación anual. 

 

 

Fórmula 

 

(Número de talleres 

realizados / Número de 

actividades 

planificadas) * 100 

 

 

 

Meta 

 

80%, se espera cumplir 

con al menos un taller 

por establecimiento 

educacional en la 

comuna. 

 

manera activa en 

talleres de alcohol y 

drogas. 

 

 

Factores climáticos 

favorables para la 

realización de la 

actividad. 

 

 

Se cuenta con los 

recursos económicos 

para llevar a cabo las 

actividades. 

 

Actividad N° 2: 

 

Desarrollo de 

Organizaciones 

deportivas en sectores 

de la comuna 

 

 

Responsable 

 

Oficina de Deportes, 

Oficina de Seguridad 

 

Nombre 

 

% de organizaciones 

formadas en virtud de la 

planificación anual. 

 

 

 

Fórmula 

 

(Número de 

organizaciones 

formadas /Número 

organizaciones  

planificadas) * 100 

 

 

 

_ Registro Fotográfico 

_ Acta de reunión. 

_  Certificado de 

conformación de 

agrupaciones. 

 

Las organizaciones e 

instituciones 

comprometidas forman 

parte de la 

conformación de 

organizaciones 

deportivas. 

 

 

 

Factores climáticos 

favorables para la 

realización de la 

actividad. 

 

 



  

 

Meta 

 

60%, se espera la 

conformación de a lo 

menos 5 organizaciones 

deportivas en sectores 

de la comuna. 

 

 

 

 

 

Actividad N° 3: 

 

Campañas preventivas 

respecto al consumo 

responsable de alcohol 

y drogas en la comuna. 

 

 

 

 

Responsables: 

 

Equipo Comunal 

SENDA Previene, 

Carabineros de Chile. 

 

Nombre 

 

%  de campañas 

realizadas en función de 

la planificación anual 

 

Fórmula 

 

(Número de campañas 

realizadas/Número de 

campañas planificadas) 

* 100 

 

 

Meta 

 

Se planifica cumplir con 

al menos el 80% de la 

meta, realizando al 

menos 4 campañas de 

prevención al año. 

 

 

_ Registro fotográfico  

_ Registro audiovisual. 

 

Factores climáticos 

favorables para la 

realización de la 

actividad. 

 

 

Se cuenta con los 

recursos económicos 

para llevar a cabo las 

campañas de 

prevención. 

 

Actividad N° 4: 

 

Realización de 

actividades deportivas 

 

Nombre: 

 

 

_ Registro fotográfico 

_ Registro audiovisual 

_ Acta de Inscripciones 

o Participantes. 

 

Factores climáticos 

favorables para la 

realización de la 

actividad. 



  

 

y recreativas 

permanentes en 

diversos sectores de la 

comuna. 

% de actividades 

realizadas en función de 

la planificación anual. 

 

Fórmula 

 

(Número de actividades 

realizadas / Número de 

actividades 

planificadas) * 100 

 

 

Meta 

 

60%, realizar a lo menos 

2 actividades recreativas 

y deportivas por 

sectores priorizados de 

la comuna. 

 

 

 

Los habitantes de la 

comuna participan de 

las actividades 

recreativas y deportivas 

de la comuna. 

 

 

Se cuenta con los 

recursos económicos 

para llevar a cabo la 

actividad. 

 

Actividad N° 5 

 

Fortalecimiento 

comunitario frente al 

consumo de alcohol y 

drogas. 

 

 

 

Responsables 

 

Oficina de Seguridad, 

Carabineros de Chile, 

Policía de 

Investigaciones, 

Equipo Comunal 

SENDA Previene, 

 

Nombre 

 

% de actividades  

realizadas en función de 

la planificación anual. 

 

Fórmula 

 

(Número de actividades 

realizadas / Número de 

actividades 

planificadas) * 100 

 

 

Meta 

 

80%, realizar de a lo 

menos 2 actividades 

 

_ Lista de Asistencia 

_ Registro Fotográfico. 

_ Registro Audiovisual 

 

Factores climáticos 

favorables para la 

realización de la 

actividad. 

 

 

La comunidad muestra 

interés y asiste a las 

actividades en temáticas 

de alcohol y drogas. 

 

Se cuenta con los 

recursos económicos 

para llevar a cabo la 

actividad. 

 

Las instituciones u 

organizaciones llevan a 



  

 

Juntas de Vecinos  y 

Uniones Comunales. 

anuales en sectores 

críticos de la comuna 

respecto a alcohol y 

drogas. 

 

 

cabo las actividades 

planificadas. 

 

Actividad N° 6 

 

Confección de archivo 

sectorial con 

problemáticas y 

avances de los sectores 

intervenidos. 

 

 

 

 

 

 

Responsables 

 

Oficina de Seguridad y 

Equipo Comunal 

SENDA Previene. 

 

 

Nombre 

 

% de archivos 

confeccionados en 

relación a la 

planificación anual. 

 

 

 

Fórmula  

 

(N° de proyectos 

postulados/ N° de 

proyectos postulados 

planificados) *100 

 

Meta 

 

Se espera cumplir con 

un 70% de la meta. 

 

 

 

_ Encuesta de 

Satisfacción de las 

personas intervenidas. 

_ Fotografías. 

_ Archivo creado. 

 

Las instituciones y 

personas involucradas 

en la intervención 

confeccionan un archivo 

sectorial. 

 

Factores climáticos 

acorde con las 

actividades 

programadas. 

 

Se cuenta con los 

recursos económicos 

para llevar a cabo la 

actividad. 

 

 

Actividad N° 7 

 

 

Creación de clubes 

juveniles en sectores 

de la comuna de Santa 

Cruz. 

 

 

 

Nombre 

 

 

% de clubes 

constituidos en virtud de 

la planificación anual. 

 

 

Fórmula 

 

_ Registro Fotográfico 

_Actas de reuniones 

_ Certificados de 

conformación de clubes 

juveniles. 

 

Los jóvenes de la 

comuna se motivan y 

participan en la 

conformación y trabajos 

asociados a los clubes 

juveniles. 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

(Número de clubes 

juveniles conformados / 

Número de clubes 

juveniles 

planificados)*100 

 

 

Meta  

 

60%, conformar a lo 

menos 6 clubes 

juveniles en sectores de 

la comuna. 

 

 

Factores climáticos 

favorables para la 

realización de las 

actividades. 

 

 

Se cuenta con los 

recursos económicos 

para llevar a cabo las 

actividades. 

 

COMPONENTE N° 2 

 

Plan comunal de 

prevención de delitos 

de mayor relevancia e 

incidencia en la 

comuna de Santa 

Cruz. 

 

Nombre 

 

% de ejecución del 

plan en relación a la 

planificación anual. 

 

 

 

 

 

Fórmula 

 

 

(N° de actividades 

realizadas / Número 

de actividades 

planificadas) *100 

 

Meta 

 

60% de la 

planificación de este 

 

_ Listas de Asistencia 

_ Carta Gantt 

_ Registro Fotográfico 

_ Registro Audiovisual 

_ Cuaderno de Campo 

 

Factores climáticos 

acorde con las 

actividades 

programadas. 

 

 

 

Los habitantes de la 

comuna de Santa 

Cruz, muestran 

interés y participan de 

manera activa en 

temáticas de seguridad 

pública. 

 

Las instituciones u 

organizaciones 

encargadas llevan a 

cabo de manera 

positiva las actividades 

programadas. 

 



  

 

componente se realiza 

conforme. 

 

 

 

 

 

 

 

 Se cuenta con los 

recursos económicos  

para llevar a cabo lo 

programado. 

 

 

 

 

 

Actividad N° 1: 

 

 

Levantar mapa de 

riesgo y oportunidades 

de los sectores de la 

comuna de Santa 

Cruz. 

 

 

 

 

Responsables: 

 

Gestor Territorial, 

Oficina de Seguridad, 

Carabineros de Chile, 

Junta de Vecinos,  

Uniones Comunales y 

Secretaría Comunal 

de Planificación. 

 

 

Nombre 

 

% de mapas realizados 

en función de la 

planificación anual. 

 

 

Fórmula 

 

(Número de mapas 

realizados / Número de 

mapas planificados) * 

100 

 

 

 

Meta 

 

80%, realizar dos mapas 

comunales (uno de 

riesgo y otro de 

oportunidades) 

 

 

 

_Cuaderno de Campo 

_ Mapas comunal. 

_ Registro Fotográfico. 

 

La  institución  

cuenta  con  los  

recursos  para  

confeccionar  los 

mapas. 

 

Actividad N° 2: 

 

 

 

Nombre 

 

% de sectores 

patrullados en función 

 

_ Cuaderno de Campo 

_ Lista de Asistencia  

_ Fotografías 

_ Hoja de Ruta 

 

 

Factores climáticos 

acorde con las rutas de 

patrullaje programadas. 



  

 

Patrullaje Preventivo 

por parte de la 

Municipalidad por los 

sectores a definir  en la 

comuna de Santa 

Cruz, recogiendo 

demandas acerca de 

seguridad en la 

comuna. 

 

 

Responsables: 

 

Oficina de Seguridad, 

Carabineros de Chile, 

Coordinadora 

Proyecto Patrullaje 

Preventivo y Policía de 

Investigaciones 

de la planificación 

anual. 

 

Fórmula 

 

(Número de sectores 

patrullados  / Número de 

sectores priorizados 

según la planificación) 

*100 

 

 

Meta 

 

Se espera cumplir con el 

90% del recorrido 

planificado  del 

patrullaje preventivo 

por la comuna de Sata 

Cruz. 

 

 

 

Buena accesibilidad a 

los sectores rurales de la 

comuna. 

 

La  institución  

cuenta  con  los  

vehículos  para  

realizar  

patrullaje. 

 

Actividad N° 3: 

 

Elaboración y 

ejecución de planes de 

trabajo junto a los 

actores claves en 

sectores vulnerables 

de la comuna. 

 

 

Responsables 

 

Juntas de Vecinos, 

Unión Comunal de 

Juntas de Vecinos, 

Oficina de Seguridad, 

 

Nombre 

 

% de reuniones 

realizadas en función de 

la planificación anual. 

 

Fórmula 

 

(Número de reuniones 

realizadas /Número de 

reuniones planificadas) 

* 100 

 

Meta 

 

 

_ Lista de Asistencia  

_ Acta de la reunión  

_ Cuaderno de Campo. 

_ Registro Fotográfico 

 

Factores climáticos 

acorde con las reuniones 

agendadas. 

 

Las personas e 

instituciones 

involucradas participan 

de manera activa en la 

elaboración y 

ejecuciones de planes de 

trabajo. 

 

Se cuenta con los 

recursos económicos  

para llevar a cabo lo 

programado. 



  

 

Carabineros de Chile y 

Policía de 

Investigaciones 

 

90%, realizar al menos 

una reunión por sectores 

prioritarios a definir. 

 

 

 

Actividad N° 4 

 

Marcación de las 

señaléticas de tránsito 

en la comuna de Santa 

Cruz 

 

 

Responsable  

 

Departamento de 

Tránsito 

 

 

 

Nombre 

 

% de sectores 

prioritarios para 

marcación de 

señaléticas de tránsito 

en función de la 

planificación anual. 

 

Fórmula 

 

(Número de sectores 

priorizados marcados 

con señalética / Número 

de sectores  planificados 

para marcaciones de 

tránsito) * 100 

 

Meta 

 

90%, realizar dos 

trabajos de marcación 

de señaléticas de 

tránsito en la comuna de 

Santa Cruz (Marzo y 

Septiembre) 

 

 

_ Cuaderno de Ruta 

_ Registro Fotográfico. 

 

 

Factores climáticos 

acorde con la 

planificación de las 

actividades. 

 

 

Se cuenta con el 

personal y recursos 

económicos para la 

ejecución de las  

marcaciones de 

señaléticas de la 

comuna. 

 

 

 

 

Actividad N° 5 

 

Postulación a 

proyectos del 2% y 

FNDR. 

 

Nombre 

 

% de proyectos 

postulados en función 

de la planificación 

anual. 

 

_ Certificado de 

postulación. 

 

Los fondos externos 

publican los concursos 

con las respectivas 

bases. 

 



  

 

 

 

Responsable 

 

Encargada de 

Proyectos, Secretaría 

Comunal de 

Planificación, Oficina 

de Rentas y Oficina de 

Seguridad 

 

 

Fórmula 

 

(Número de proyectos 

postulados/ Número de 

proyectos a postular 

planificados)* 100. 

 

 

Meta 

 

Se espera postular al 

70% de los proyectos 

planificados, en el año. 

 

Actividad N° 6  

 

Inspecciones a ferias 

libres de la comuna de 

Santa Cruz  

 

 

 

 

 

Reponsables 

 

Oficina de Seguridad 

Pública, Carabineros 

de Chile e Inspección 

Municipal.  

 

 

Nombre 

 

% de inspecciones 

realizadas en función de 

la planificación anual. 

 

 

 

Fórmula 

 

(Número de 

inspecciones realizadas/ 

Número de 

inspecciones 

planificadas)* 100 

 

Meta  

 

80%, realización de a lo 

menos 4 inspecciones 

municipales a ferias de 

la comuna de Santa 

Cruz. 

 

 

_ Cuaderno de Campo 

_ Registro Fotográfico. 

 

Los  actores  

institucionales  

cuentan  con  los  

recursos  para  

realizar  

las inspecciones a las  

ferias de la comuna. 

 

 

Factores climáticos 

acorde con la 

realización de las 

inspecciones. 



  

 

 

Actividad N° 7 

 

Capacitar a dirigentes, 

Juntas de Vecinos y 

Clubes de Adulto 

Mayor respecto a 

Seguridad y 

Autocuidado. 

 

 

Responsables 

 

Oficina de Seguridad 

Pública, Carabineros 

de Chile y Policía de 

Investigaciones. 

 

Nombre 

 

% de  personas 

capacitadas que 

incorporan 

adecuadamente nuevos 

conocimientos respecto 

a Seguridad y 

Autocuidado. 

 

 

Fórmula 

(N° de personas 

capacitadas que 

incorporan 

adecuadamente los 

conocimientos de la 

capacitación realizada / 

N° total de personas 

capacitadas)*100 

 

 

Meta 

 

Se espera capacitar al 

menos al 80% de las 

personas que asistan a la 

capacitación. 

 

 

_ Lista de Asistencia  

_ Registro Fotográfico 

_ Registro Audiovisual 

_ Pauta de Evaluación 

de la Capacitación. 

 

Factores climáticos 

acorde con las 

actividades de 

capacitación. 

 

 

 

Los  dirigentes  

Vecinales, JJVV y 

Clubes de Adulto 

Mayor muestran interés 

y participan en las 

capacitaciones. 

 

Actividad N 8 

 

Generar un Plan de 

rutas para Patrullaje 

preventivo en la 

Comuna de Santa 

Cruz  

 

 

Nombre 

 

% de planes de rutas 

realizados en función de 

la planificación anual. 

 

Fórmula 

 

 

_ Plan de Ruta de 

Patrullaje Preventivo. 

_ Cuaderno de Campo 

 

 

Las organizaciones e 

instituciones 

comprometidas 

confeccionan el plan de 

patrullaje preventivo. 



  

 

 

 

 

 

 

Responsables  

 

Oficina de Seguridad 

Pública, Gestor 

Territorial y 

Coordinadora 

Proyecto Patrullaje 

Preventivo 

 

(Número de planes de 

ruta realizados / 

Número de planes de 

ruta planificados) * 100 

 

 

Meta  

 

Se espera cumplir con al 

menos el 90% de lo 

planificado, realizar 1 

plan de ruta de patrullaje 

preventivo que irá 

variando según 

intervención y 

necesidades. 

 

 

 

 

 

Actividad N°9 

 

Cambio de tecnología 

en cámaras de tele 

vigilancia existentes de 

Fibra Óptica a WiFi  

 

Responsables  

 

Secretaría Comunal 

de Planificación 

,Oficina de Seguridad 

y Encargada de 

Proyectos. 

 

Nombre 

 

% de cámaras 

actualizadas a 

tecnología WiFi en 

función de la 

planificación anual. 

 

 

Fórmula 

 

(Número de cámaras de 

tele vigilancia 

actualizadas/ Número 

de cámaras de tele 

vigilancia existentes en 

la comuna) * 100 

 

 

_ Registro Fotográfico  

_ Certificado de 

Postulación. 

 

Se cuenta con los 

recursos económicos 

para el cambio de 

tecnología en las 

cámaras de 

televigilancia. 

 



  

 

Meta 

 

Actualizar en un 100% 

la tecnología de las 

cámaras de tele 

vigilancia existentes en 

la comuna a Diciembre 

del año 2019. 

 

 

 

 

Actividad N° 10 

 

 

Actualizar el 

diagnóstico delictual 

de la comuna de Santa 

Cruz. 

 

 

 

 

 

Responsables 

 

Carabineros de Chile, 

Oficina de Seguridad 

Pública y Policía de 

Investigaciones. 

 

Nombre 

 

% de diagnósticos 

delictuales actualizados 

en la comuna en función 

de la planificación 

anual. 

 

Fórmula  

 

(Número de 

diagnósticos delictuales 

actualizados/ Número 

de diagnósticos 

delictuales planificados) 

*  100 

 

 

 

Meta  

 

80%, una actualización 

en el año del diagnóstico 

delictual de la comuna. 

 

 

_ Diagnóstico Delictual 

de la comuna. 

 

Las organizaciones e 

instituciones 

responsables se 

comprometen en la 

actualización del 

diagnóstico delictual de 

la comuna. 

 

 

 

 

 

Actividad N°11 

 

Nombre 

 

_ Registro Fotográfico. 

 



  

 

 

Realización Campaña 

Denuncia Seguro en la 

comuna 

 

 

 

Responsables 

 

Oficina de Seguridad 

Pública, Carabineros 

de Chile y Policía de 

Investigaciones. 

 

% de campañas 

realizadas en función de 

la planificación anual. 

 

Fórmula 

(Número de campañas 

realizadas / Número de 

campañas planificadas) 

* 100 

 

 

Meta 

 

80%, 4 campañas al año 

( 2 por semestre)  

 

_ Registro Audiovisual. 

 

 

Factores climáticos 

acorde con las 

actividades de 

capacitación. 

 

 

Las organizaciones e 

instituciones 

responsables se 

comprometen en la 

realización de campañas 

Denuncia Seguro en la 

comuna. 

 

 

 

 

Actividad N°12 

 

 

 

Educación Vial para 

estudiantes de 

pre.básica de 

establecimientos 

educacionales a definir 

de la comuna. 

 

 

 

 

Responsables 

 

Carabineros de Chile y 

Oficina de Seguridad. 

 

Nombre 

 

% de alumnos 

capacitados que 

incorporan 

adecuadamente sus 

conocimientos de 

Educación Vial. 

 

Fórmula 

 

(Número de alumnos 

que incorporan 

adecuadamente los 

conocimientos 

adquiridos/ Número 

total de alumnos 

asistentes) *100 

 

Meta 

 

 

_ Registro Fotográfico 

_ Registro Audiovisual 

_ Lista de Asistencia 

 

Factores climáticos 

acorde con las 

actividades de 

capacitación 

 

Las instituciones u 

organizaciones 

responsables de la 

realización de los 

talleres se comprometen 

a su ejecución. 

 

Se cuenta con los 

recursos para la 

realización de los 

talleres. 



  

 

70%, realización de a lo 

menos un taller por 

establecimiento 

educacional a definir 

para que reciban 

educación vial. 

 

 

Actividad N° 13 

 

Plan de gestión con 

Agentes Territoriales 

donde exista el apoyo 

de profesionales. 

 

Responsables 

 

Gestor Territorial, 

Oficina de Seguridad y 

Coordinadora 

Proyecto Patrullaje 

Preventivo 

 

 

 

 

 

Nombre 

 

% de planes elaborados 

en virtud de la 

planificación anual. 

 

 

Fórmula 

 

(N° de planes 

elaborados / N° de 

planes planificados 

anualmente) *100 

 

Meta 

 

Se espera la realización 

de a lo menos un plan de 

gestión con agentes 

comunitarios. 

 

_ Registro Fotográfico. 

_ Lista de Asistencia 

_ Plan de Gestión 

_ Pauta de Evaluación 

 

Factores climáticos 

acorde con las 

actividades de 

capacitación 

 

Las instituciones u 

organizaciones 

responsables de la 

realización de los 

talleres se comprometen 

a su ejecución. 

 

Se cuenta con los 

recursos para la 

realización de los 

talleres. 

 

Actividad N° 14 

 

Establecer mesa de 

trabajo trimestral 

para enfrentar 

problemática de 

abigeato. 

 

 

 

 

Nombre 

 

% de reuniones 

realizadas en función de 

la planificación anual. 

 

 

Fórmula 

 

 

_ Registro Fotográfico 

_ Planes de Trabajo  

_ Lista de Asistencia 

 

Factores climáticos 

acorde con las 

actividades de 

capacitación 

 

Las instituciones u 

organizaciones 

responsables de la 

realización de los 



  

 

Responsables 

 

Carabineros de Chile, 

Juntas de Vecinos, 

Unión Comunal y 

Servicio Agrícola y 

Ganadero 

 

 

 

 

 

 

(Número de reuniones 

realizadas/ Número de 

reuniones planificadas) 

* 100 

 

 

 

 

Meta 

 

70%, realizar una 

reunión cada tres meses. 

 

talleres se comprometen 

a su ejecución. 

 

Se cuenta con los 

recursos para la 

realización de los 

talleres. 

Actividad N° 15 

 

Plan Comunal de 

trabajo respecto a 

Conductas Infractoras 

de ley en niños, niñas y 

adolescentes. 

 

 

Responsables 

 

OPD, Carabineros de 

Chile, Policía de 

Investigaciones, 

Fiscalía, 

Establecimientos 

Educacionales. 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre  

 

% de planes de trabajo 

realizados en función de 

la planificación anual. 

 

Fórmula 

 

(Número de planes 

realizados/ Número de 

planes planificadas) 

*100 

 

 

Meta 

 

Cumplir con al menos el 

70% de la planificación 

anual. 

_ Listas de Asistencia 

_ Registro Fotográfico 

_ Plan de Acción  

Factores climáticos 

acorde con las reuniones 

planificadas. 

 

Las instituciones u 

organizaciones 

responsables de la 

realización de los 

talleres se comprometen 

a su ejecución. 

 

Se cuenta con los 

recursos para la 

realización de las 

reuniones y 

planificación. 

 

Actividad  

 

 

Nombre  

 

 

_ Registro Fotográfico 

_ Registro Audiovisual 

 



  

 

Campaña preventiva 

de deserción escolar y 

reinserción de 

escolares desertores 

 

 

Responsables 

 

DAEM, 

Establecimientos 

Educacionales, OPD. 

 

 

 

 

% de campañas de 

prevención realizadas 

en función de la 

planificación anual. 

 

Fórmula 

 

(Número de campañas 

realizadas / Número de 

campañas planificadas) 

 

Meta 

 

Cumplir con al menos el 

60% de la planificación 

anual. 

 

 

 

 

 

 

 Factores climáticos 

acorde con las 

campañas planificadas. 

 

Las instituciones u 

organizaciones 

responsables de la 

realización de los 

talleres se comprometen 

a su ejecución. 

 

Se cuenta con los 

recursos para la 

realización de las 

reuniones y 

planificación. 

 

 

COMPONENTE N° 3 

 

Plan integral de 

prevención de la 

Violencia 

Intrafamiliar y 

Violencia contra la 

Mujer.  

 

 

Nombre 

 

% de actividades 

ejecutadas en temática 

de Violencia 

Intrafamiliar  en 

función de la 

planificación anual. 

 

Fórmula 

 

(N° de actividades 

realizadas/ N° de 

actividades 

planificadas) * 100 

 

 

_ Listas de Asistencia 

_ Cuaderno de Campo. 

_ Registro Fotográfico. 

 

 

Las  instituciones  

participantes  y  

responsables  de  

cada estrategia se  

comprometen  en  

laejecución planteada. 

 

Se cuenta con los 

recursos económicos 

para llevar a cabo las 

actividades 

planificadas. 

 

Factores climáticos 

favorables para la 



  

 

 

Meta 

 

60% 

realización de la 

actividad. 

 

 

Actividad N° 1: 

 

Capacitar a dirigentes, 

Juntas de Vecinos y 

Clubes de Adulto 

Mayor en temáticas de 

Violencia 

Intrafamiliar y 

Violencia hacia la 

Mujer.  

 

 

 

 

Responsables 

 

SERNAMEG , 

Carabineros de Chile, 

Juntas de Vecinos y 

Unión Comunal. 

 

Nombre 

 

% de personas 

capacitadas que 

incorporan 

adecuadamente sus 

conocimientos en 

Violencia Intrafamiliar 

y Violencia hacia la 

Mujer. 

 

Fórmula 

 

(Número de personas 

capacitadas que 

adquieren 

adecuadamente sus 

conocimientos/ Número 

total de personas que 

asisten a la 

capacitación) *100 

 

 

Meta  

 

60%, realizar al menos 2 

capacitaciones al año (1 

por semestre)  

 

 

_ Lista de Asistencia. 

_ Registro Fotográfico 

_ Pauta de Evaluación. 

 

 

Factores climáticos 

favorables para la 

realización de la 

actividad. 

 

 

Los  dirigentes  

Vecinales, JJVV y 

Clubes de Adulto 

Mayor muestran interés 

y participan  de las 

capacitaciones. 

 

 

Se cuenta con los 

recursos económicos 

para llevar a cabo las 

actividades. 

 

 

Actividad N° 2: 

 

Participación en 

reuniones de la Unión 

 

Nombre 

 

 

_ Lista de Asistencia. 

_ Registro Fotográfico. 

_ Cuaderno de campo. 

 

Las organizaciones e 

instituciones 

comprometidas asisten 



  

 

Comunal para 

entregar información 

respecto de la VIF 

 

 

Responsables 

 

Centro de la Mujer 

Colchagua, Oficina de 

Seguridad Pública, 

Fiscalía y Carabineros 

de Chile. 

% de reuniones asistidas 

en función de la 

planificación anual  

 

 

Fórmula 

 

(Número de reuniones 

asistidas / Número de 

reuniones 

planificadas)*100 

 

 

 

 

 

Meta 

 

90%, 2 reuniones en el 

año para entregar 

información respecto a 

VIF y Violencia hacia la 

Mujer. (1 por semestre) 

 

a las reuniones 

agendadas. 

 

Factores climáticos 

favorables para la 

realización de la 

actividad. 

 

Se cuenta con los 

recursos económicos 

para llevar a cabo las 

actividades. 

 

Actividad N° 3: 

 

Talleres preventivos e 

informativos de 

Prevención de la 

Violencia en el Pololeo 

en establecimientos 

educacionales de 

enseñanza media en la 

comuna. 

 

 

 

Responsables 

 

Nombre 

 

% de alumnos 

capacitados que 

incorporan 

adecuadamente sus 

conocimientos en 

Prevención de la 

Violencia en el Pololeo. 

 

 

Fórmula 

 

 

_ Lista de Asistencia. 

_ Registro Fotográfico. 

_ Pauta de Evaluación 

 

Los  estudiantes  

muestran  interés  

y  participan  de  

los  talleres preventivos. 

 

 

Factores climáticos 

favorables para la 

realización de la 

actividad. 

 

Se cuenta con los 

recursos económicos 



  

 

 

 

Centro de la Mujer 

Colchagua y Oficina 

de Seguridad Pública 

(Número de alumnos 

que incorporan 

adecuadamente los 

conocimientos de los 

talleres realizados/ 

Número de alumnos que 

asisten a los talleres) 

*100 

 

 

Meta 

 

80%, realizar al menos 

dos talleres de 

Prevención de la 

Violencia en el Pololeo 

en Establecimientos 

Educacionales de 

Enseñanza Media de la 

comuna. (1 por 

semestre) 

 

 

para llevar a cabo las 

actividades. 

 

Actividad N° 4 

 

Implementar mesa de 

trabajo respecto a 

Violencia 

Intrafamiliar y 

Violencia hacia la 

mujer con 

profesionales del  

SERNAMEG. 

 

 

 

Responsables 

 

 

Nombre 

 

% de reuniones 

realizadas con 

SERNAMEG en 

función de la 

planificación anual. 

 

Fórmula 

 

(Número de reuniones 

realizadas / Número de 

reuniones planificadas) 

* 100 

 

 

_ Lista de Asistencia 

_ Acta de Reunión 

_ Registro Fotográfico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las organizaciones e 

instituciones 

comprometidas asisten 

a reuniones de 

coordinación de red. 

 

 

Factores climáticos 

favorables para la 

realización de la 

actividad. 

 

 

Se cuenta con los 

recursos económicos 



  

 

Centro de la Mujer 

Colchagua, Oficina de 

Seguridad Pública, 

Fiscalía y Carabineros 

de Chile. 

Meta 

 

70%, realización de a lo 

menos dos reuniones al 

año con SERNAMEG 

para trabajo en red en la 

comuna respecto de VIF 

y Violencia hacia la 

Mujer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

para llevar a cabo la 

actividad. 

 

 

Actividad N° 5 

 

Actividad masiva en 

sectores rurales para 

hablar de VIF y 

Violencia hacia la 

Mujer.  

 

 

Responsables 

 

Centro de la Mujer 

Colchagua, Oficina de 

Seguridad Pública, 

Fiscalía y Carabineros 

de Chile. 

 

 

Nombre 

 

% de actividades 

masivas realizadas en 

función de la 

planificación anual. 

 

Fórmula 

 

(Número de actividades 

masivas / N° de 

actividades masivas 

planificadas) * 100 

 

Meta  

 

90%, 1 actividad masiva 

en sector rural a definir. 

 

 

 

 

 

_ Registro Fotográfico 

_ Registro Audiovisual 

_ Lista de Asistencia  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Factores climáticos 

favorables para la 

realización de la 

actividad. 

 

 

Caminos en buen estado 

a sectores rurales. 

 

Los habitantes de 

sectores rurales 

muestran interés y 

participan de la 

actividad masiva. 

 

Actividad N° 6 

 

 

Nombre 

 

 

_ Registro Fotográfico 

_ Registro Audiovisual 

 

Las organizaciones e 

instituciones 



  

 

 

Campaña del Buen 

Trato a niños /as 

 

 

 

Responsable 

 

OPD 

% de campañas 

realizadas en virtud de 

la planificación anual. 

 

 

Fórmula  

 

(Número de campañas 

realizadas/ Número de 

campañas planificadas) 

*100 

 

 

Meta 

 

80%  

 

Difusión en redes 

sociales y en los 

establecimientos 

educacionales de la 

comuna  

 

Actividad masiva con 

Apoderados en 

resolución alternativa de 

conflicto a través del 

buen trato hacia los 

niños. 

 

_ Lista de Asistencia comprometidas asisten 

a reuniones de 

coordinación de red. 

 

 

Factores climáticos 

favorables para la 

realización de la 

actividad. 

 

 

Se cuenta con los 

recursos económicos 

para llevar a cabo la 

actividad. 

 

Actividad N°7 

 

 

Prevención del Abuso 

Sexual Infantil con 

apoyo de la Infancia 

ensamblada con 

Educación. 

 

Nombre 

 

% de actividades 

realizadas en virtud de 

la planificación anual. 

 

 

Fórmula 

 

_ Registro Fotográfico. 

_ Lista de Asistencia. 

Las organizaciones e 

instituciones 

comprometidas asisten 

a reuniones de 

coordinación de red. 

 

 

Factores climáticos 

favorables para la 



  

 

 

 

Responsables 

 

OPD y Apoyo a la 

Infancia 

 

 

 

 

(Número de actividades 

realizadas/Número de 

actividades 

planificadas)*100 

 

Meta 

 

80%, realización de 

actividades en virtud de 

las demandas recibidas. 

 

realización de la 

actividad. 

 

 

Se cuenta con los 

recursos económicos 

para llevar a cabo la 

actividad. 

 

COMPONENTE N° 4 

 

Mejoramiento urbano, 

calidad de vida y 

comunitaria de los 

habitantes. 

 

 

 

Nombre 

 

% de proyectos 

adjudicados para la 

comuna en virtud de la 

planificación anual 

 

 

Fórmula 

 

(Número de proyectos 

adjudicados/ Número 

de proyectos 

postulados) * 100 

 

 

 

 

Meta 

 

60% 

 

 

_ Certificado de 

Postulación 

_ Cuaderno de Campo 

_ Registro Fotográfico. 

 

Las  instituciones  

participantes  y  

responsables  de  

cada estrategia se  

comprometen  en  

la  ejecución  

planteada. 

 

 

Los fondos externos 

publican los concursos 

con las respectivas 

bases 

 

Actividad N° 1 

 

 

Nombre  

 

 

_ Registro Fotográfico 

 

Los  diferentes  

financiamientos  

publican  



  

 

Mantención e 

instalación de 

luminaria pública en 

sectores de la comuna. 

 

 

 

Responsables   

 

 

Secretaría Comunal 

de Planificación, 

Departamento de 

Obras y Oficina de 

Seguridad 

%  mantención e 

instalación de luminaria 

pública en función de la 

planificación anual. 

 

 

Fórmula 

 

 (N°  de  

Mantenciones e 

instalaciones realizadas/  

N°  

de  mantenciones e 

instalaciones 

planificadas)*100 

 

 

Meta 

 

70%  del  total  de  las  

Mantenciones e 

instalaciones se 

realizan. 

 

concursos con sus  

respectivas  

Bases. 

 

 

 

 

Actividad N° 2 

 

Realización de poda y 

mantención de áreas 

verdes en la comuna  

 

 

 

 

 

 

Responsables 

 

 

 

Nombre 

 

% de podas y 

mantenciones de áreas 

verdes realizadas en 

función de la 

planificación anual. 

 

Fórmula  

 

(Número de podas y 

mantenciones de áreas 

verdes realizadas/ 

Número de podas y 

 

_ Registro Fotográfico 

_ Cuaderno de Campo 

 

 

La Oficina de Medio 

Ambiente   cuenta  

con  los  recursos  

para  realizar  

poda  o  

Mantención de las áreas 

verdes en la comuna. 

 

Factores climáticos 

favorables para la 

realización de la 

actividad. 

 

 



  

 

Oficina del Medio 

Ambiente 

mantenciones de áreas 

verdes planificadas) * 

100 

 

 

 

 

Meta 

 

100%  

 

2 podas anuales en la 

comuna de Santa Cruz. 

(Mayo y Junio) 

 

 

Actividad N° 3 

 

Operativo de 

esterilización y 

desparasitación en la 

comuna. 

 

 

Responsables  

 

Oficina de Medio 

Ambiente  

 

Nombre 

 

% de operativos 

realizados en función de 

la planificación anual 

 

Fórmula  

 

(Número de operativos 

realizados/ Número de 

operativos planificados) 

* 100 

 

Meta  

 

70%, realizar al menos 4 

operativos de 

esterilización o 

desparasitación en la 

comuna. 

 

 

_ Registro Fotográfico 

_ Cuaderno de Campo 

 

La Oficina de Medio 

Ambiente   cuenta  

con  los  recursos  para 

la realización de los 

operativos. 

 

Factores climáticos 

favorables para la 

realización de la 

actividad. 

 

 

 

 

Actividad N° 4 

 

Nombre  

  

 



  

 

 

Postulación de 

proyectos de 

fortalecimiento 

comunitario a fondos 

externos (FNDR y 2%) 

en los sectores 

prioritarios de la 

comuna. 

 

 

Responsables 

 

Encargada de 

Proyectos , Secretaría 

Comunal de 

Planificación y Oficina 

de Seguridad Pública 

 

% de proyectos 

postulados en función 

de la planificación 

anual. 

 

 

 

Fórmula 

 

(Número de proyectos 

postulados/ Número de 

proyectos postulados 

planificados) 

 

Meta 

 

 70%  de  la  totalidad  

de  proyectos  son  

postulados  conforme  

las  

bases 

 

_ Certificado de 

Postulación 

Los fondos externos 

publican los concursos 

con las respectivas 

bases. 

 

 

Actividad N° 5 

 

 

Diseño y Ejecución 

deOrdenanza 

Municipal que 

disminuya los riesgos 

de conflicto entre 

vecinos y comunidad. 

 

 

 

 

Responsables 

 

 

Nombre 

 

% de ordenanzas 

municipales realizadas 

en virtud de la 

planificación anual. 

 

 

Fórmula 

 

(Número de ordenanzas 

ejecutadas/ Número de 

ordenanzas 

planificadas) * 100 

 

 

_ Ordenanza Municipal. 

 

Las organizaciones o 

instituciones 

comprometidas cuentan 

con los recursos para 

llevar a cabo la 

ordenanza municipal. 



  

 

Ilustre Municipalidad 

de Santa Cruz  

 

 

 

Meta 

 

100% 

 

Diseñar y ejecutar al 

menos una ordenanza 

municipal que ayude a 

disminuir los conflictos 

comunitarios. 

 

Actividad N° 6 

 

 

Desarrollo de un plan 

de acción junto a 

departamento u 

oficinas de salud para 

el apoyo en 

problemáticas de 

Salud Mental en la 

comuna. 

 

Responsables 

 

Salud Mental Hospital 

de Santa Cruz, 

Fiscalía, Oficina de 

Seguridad y 

Carabineros de Chile 

 

 

 

 

 

Nombre 

 

% de actividades 

realizadas en virtud de 

la planificación anual. 

 

 

Fórmula 

 

(N° de actividades 

realizadas/ N° de 

actividades 

planificadas)*100 

 

Meta 

 

60%, realización de a lo 

menos 2 actividades 

anuales respecto a Salud 

Mental. 

 

 

 

 

_ Registro Fotográfico. 

_ Registro Audiovisual 

 

Las organizaciones o 

instituciones 

comprometidas cuentan 

con los recursos para 

llevar a cabo actividades 

en Salud Mental. 

 

 

Factores climáticos 

favorables para la 

realización de la 

actividad. 

 

 

Actividad N° 7 

 

 

Nombre  

 

 

_ Registro Fotográfico 

_ Plan de Trabajo 

_ Lista de Asistencia 

 

Las organizaciones e 

instituciones 

comprometidas asisten 



  

 

Mesa de trabajo con 

SECPLAN para ver 

conforme a la ley de 

urbanismo y 

construcción 

factibilidad en la 

instalación de 

reductores de 

velocidad en sectores 

rurales de la comuna. 

 

 

 

Responsables  

 

SECPLAN, 

Departamento de 

Tránsito, Unión 

Comunal, Oficina de 

Seguridad y 

Carabineros de Chile 

 

% de reuniones 

realizadas en virtud de 

la planificación anual. 

 

 

Fórmula 

 

(N° de reuniones 

realizadas/ N° de 

reuniones planificadas) 

*100 

 

Meta 

 

60%, conforme lo 

requieran los proyectos 

que genere el municipio 

a reuniones de 

coordinación de red. 

 

 

Factores climáticos 

favorables para la 

realización de la 

actividad. 

 

 

Se cuenta con los 

recursos económicos 

para llevar a cabo la 

actividad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TITULO IV  

 

LA GESTION ANUAL DEL  

CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Con la entrada en vigencia de la Ley NÜ 20.965 de fecha 04/11/2016 ñQue permite la 

creación de Consejos y Planes Comunales de Seguridad Publicaò, esta ley  le otorga al 

Municipio la importancia local y la responsabilidad compartida en materias de seguridad. 

Esta ley  enfatiza el compromiso adquirido por el Municipio en esta materia, adoptando 

medidas administrativas y acciones  preventivas,  para dar respuesta oportuna a los 

problemas delictuales que presenta la comuna de Santa Cruz. 

 

FUNCIONES DE LA OFICINA:  

V Fortalecer la presencia municipal en las tareas de Seguridad Ciudadana. 

V Elaborar proyectos de seguridad ciudadana en beneficio de diferentes juntas de vecinos. 

V Colaborar y coordinar el consejo de seguridad ciudadana 

V Establecer un Plan de intervención Municipal en la aplicación del plan cuadrante en 

esta comuna 

V Realizar campañas de prevención y promoción de seguridad ciudadana 

V Asesorar proyectos de 2% del fondo regional a las instituciones que postulen a estos 

fondos Concursables. 

 

En este marco, se contemplan las siguientes medidas: 

 

De la gestión anual del Consejo Comunal de Seguridad Pública: 

ü Con fecha 21 de Abril del año 2017, se crea el Consejo Comunal de Seguridad Pública, 

el cual sesiona una vez al mes, según estipula la Ley N°20.965, que permite la creación 

de Consejos y Planes Comunales de Seguridad Pública.  

ü Consejo Comunal de Seguridad Pública, cuyo Presidente es el Señor Alcalde Gustavo 

William Arévalo Cornejo, el cual sesionó conforme al siguiente detalle: 

 

 

 

 



  

 

Número y fecha  de 

Sesión 

Participantes  Temas tratados 

Sesión N°01 

08/01/2018 

Directora de S. Pública 

Coordinadora Provincial de 

Seguridad Pública  

Sr. Concejales  

Policía de investigaciones  

Carabineros  de Chile 

Coordinadora SENAME 

OPD 

Fiscalía 

SENDA Previene 

Director de Tránsito  

Encargado comité de 

emergencia CESFAM 

Gendarmería 

Secretario Municipal 

Secretaria de Actas 

× Información de Tránsito de 

retiros de vehículos en 

abandono. 

× Exposición Encuesta 

diagnóstica de Seguridad. 

 

Sesión N°02 

26/02/2018 

Sr. Alcalde 

Directora de S. Pública 

Coordinadora Provincial SP  

Sr. Concejales  

Policía de investigaciones  

Carabineros  de Chile 

Coordinadora SENAME 

OPD 

Fiscalía 

SENDA Previene 

Cámara Comercio 

Gendarmería 

SAG 

Unión Comunal de J.J.V.V. 

Carabineros en retiro 

Secretario Municipal 

Secretaria de Actas 

× Evaluación de procedimientos 

sobre extranjeros que fallecen en 

la comuna. 

× Estrategias de acción para 

fiscalizar a furgones que 

trasladan trabajadores agrícolas.  

× Se entrega información de 

Seguridad de Vendimia 2018. 

× Información sobre cambios de 

luminarias públicas en calle 

Casanova y Plaza de Juegos. 



  

 

Sesión N°03 

20/03/2019 

 

Sr. Alcalde 

Directora de S. Pública 

Coordinadora Provincial SP  

Sr. Concejales  

Tribunal de Juicio Oral 

Coordinadora SENAME 

OPD 

Fiscalía 

SENDA Previene 

Cámara Comercio 

Gendarmería 

SAG 

Unión Comunal de J.J.V.V. 

Carabineros en retiro 

Secretario Municipal 

Secretaria de Actas 

× Información sobre los Consejos 

de Seguridad Pública. 

× Caso de Perros callejeros, 

medidas a seguir. 

× Análisis de Asaltos que se han 

producido en la comuna 

× Análisis de   delincuencia que 

afecta a la Junta de Vecinos 

OôHiggins. 

 

Sesión N°04 

02/04/2019 

Directora de S. Pública 

Coordinadora Provincial SP  

Sr. Concejales  

PDI 

Carabineros de Chile 

Tribunal de Juicio Oral 

Fiscalía 

SENDA Previene 

Cámara Comercio 

Gendarmería 

SAG 

Unión Comunal de J.J.V.V. 

Carabineros en retiro 

Secretario Municipal 

Secretaria de Actas 

× Presentación del programa 

Apoyo a Victimas. 

× Información de cámaras de 

Vigilancia de la comuna y 

solicita recomendaciones de las 

Policías para mejorar y que estas 

sirvan de medio de prueba para 

hechos delictuales. 

×  Información sobre la apertura 

del llamado a Proyectos de 

Seguridad, Fondo Nacional de 

Seguridad Pública. 

Sesión 

Extraordinaria N°1  

27/04/2018 

Sr. Alcalde 

Sr. Concejales  

Policía de investigaciones  

Representantes del COSOC 

y Cámara de Comercio 

× Cuenta Pública Municipal 

correspondiente al año 2017. 



  

 

 

Sesión N°05 

07/05/2018 

Sr. Alcalde 

Sr. Concejales  

Policía de investigaciones  

Carabineros  de Chile 

Representantes del COSOC 

Fiscalía 

SENDA Previene 

Gendarmería de Chile 

Centro de la Mujer 

Colchagua 

CECOSF 

Comité de Seguridad  

Unión Comunal de Juntas de 

Vecinos 

Coordinadora Provincial SP  

 

× Presentación nuevo Sistema 

Táctico Policial. S.T.O.P 

× Presentación programa Centro 

de la Mujer Colchagua. 

× Información Cámaras de 

Vigilancia. 

× Comunicado de las acciones 

realizadas respecto a la 

problemática de Villas Las 

Toscas. 

× Solicitud de Señaléticas. 

Sesión N°06 

04/06/2018 

Sr. Alcalde 

Sr. Concejales  

Policía de investigaciones  

Carabineros  de Chile 

epresentantes del COSOC 

Fiscalía 

SENDA Previene 

Gendarmería de Chile 

Centro de la Mujer 

Colchagua 

CECOSF 

Tribunal oral en lo Penal 

Unión Comunal de Juntas de 

Vecinos 

Coordinadora Provincial SP  

Coordinadora SENAME 

OPD 

× Presentación sobre Juntas de 

Vigilancias Rurales.  

× Se da cuenta de los acuerdos del 

mes de mayo, respecto a la falta 

de señaléticas paso peatonal. 

× Se informa que se subsanaron 

por parte del Municipio factores 

de riesgos presentados por 

Carabineros, como Reductores 

de velocidad y Luminarias. 

Sesión N° 07 

23/07/2018 

Sr. Alcalde 

Sr. Concejales  

× Exposición sobre la nueva ley de 

tenencia responsable. 



  

 

Policía de investigaciones  

Carabineros  de Chile 

Representantes del COSOC 

Fiscalía 

SENDA Previene 

Gendarmería de Chile 

Centro de la Mujer 

Colchagua 

CECOSF 

Tribunal oral en lo Penal 

Coordinador Regional SP 

Coordinadora Provincial SP  

Coordinadora SENAME 

OPD 

× Carabineros informa sobre 

estadísticas delictuales. 

× Información diagnóstica 

delictual del sector Las 

Barrancas. 

× Carabineros indica sobre 

resultados de controles de 

velocidad que realizaron en 

sectores rurales de la comuna. 

Sesión N° 08 

06/08/2019 

Sr. Alcalde 

Sr. Concejales  

Policía de investigaciones  

Carabineros  de Chile 

Representantes del COSOC 

SENDA Previene 

Centro de Reinserción Social 

Fiscalía 

Coordinador O.P.D. 

Unión Comunal de JJ.VV. 

Representante de 

Carabineros en retiro 

× Estadísticas delictuales de la 

comuna ï Información de 

Carabineros 

× Presentación de las 150 

propuestas  de un Chile Más 

Seguro. 

× Coordinación para un Comercio 

más seguro. 

Sesión N° 09 

03/09/2018 

Sr. Alcalde 

Representante de 

Gobernador 

Sr. Concejales  

Policía de investigaciones  

Carabineros  de Chile 

SENDA Previene 

Representantes del COSOC 

Centro de Reinserción Social 

Fiscalía 

× Estadísticas y análisis 

delictuales, según S.T.O.P. 

× Fiscalía indica medidas de 

protección que presentan para 

los usuarios. 

× Información sobre Ordenanza 

Municipal, respecto al Perifoneo 

y fuegos artificiales. 



  

 

Unión Comunal de JJ.VV. 

 

Sesión N° 10 

01/10/2018 

Sr. Alcalde 

Sr. Concejales  

Policía de investigaciones  

Carabineros  de Chile 

Representantes del COSOC 

Fiscalía 

SENDA Previene 

Gendarmería de Chile 

Centro de la Mujer 

Colchagua 

CECOSF 

Tribunal oral en lo Penal 

Coordinador Regional SP 

Coordinadora Provincial SP  

Coordinadora SENAME 

OPD 

× PDI expone sobre trabajo de la 

sección de Micro Trafico Cero. 

× Diagnostico delictual Pablo 

Neruda III. 

× Solicitud a Carabineros para 

fiscalizar las ferias libres de la 

comuna. 

 

Sesión N° 11 

05/11/2018 

Sr. Alcalde 

Sr. Concejales  

Policía de investigaciones  

Carabineros  de Chile 

Representantes del COSOC 

Fiscalía 

SENDA Previene 

Gendarmería de Chile 

Centro de la Mujer 

Colchagua 

CECOSF 

Tribunal oral en lo Penal 

Coordinador Regional SP 

Coordinadora Provincial SP  

Coordinadora SENAME 

OPD 

× Exposición Pan Comunal de 

Seguridad Publica, para su 

aprobación del Consejo de 

Seguridad. 

× Solicitud de trabajo en 

Problemáticas de Abuso Sexual 

Infantil y Abigeato. 



  

 

Sesión N° 12 

03/12/2018 

Sr. Alcalde 

Sr. Concejales  

Policía de investigaciones  

Carabineros  de Chile 

Representantes del COSOC 

Fiscalía 

SENDA Previene 

Gendarmería de Chile 

C. de la Mujer Colchagua 

CECOSF 

Tribunal oral en lo Penal 

Coordinador Regional SP 

Coordinadora Provincial SP  

Coordinadora SENAME 

OPD 

× Exposición de Protección de la 

Infancia Srta. Loreto Prado 

coordinadora de OPD 

× Presentación del nuevo 

Patrullaje Preventivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

De la Gestión anual del Municipio respecto del Plan Comunal de Seguridad Pública: 

 En relación a esta gestión, durante el año 2017 se realizó Diagnóstico Comunal de 

Seguridad, donde se intervinieron diversas organizaciones comunitarias, además de la 

aplicación de Encuesta de Seguridad a dirigentes vecinales, esto con la finalidad de saber la 

sensación de la comunidad en cuanto a la seguridad y con ello generar el Plan Comunal de 

Seguridad Pública. 

 Durante el año 2018, se elabora el Plan Comunal de Seguridad Pública, el cual fue 

aprobado en la sesión N° 11 del año 2018 por el Consejo de Seguridad Pública y luego 

aprobado en sesión N° 71 del Concejo Municipal. Este Plan tiene una vigencia de 4 años a 

contar de Enero del 2019 a Diciembre de 2022, con metas anuales en base a su actualización 

diagnóstica. 

Campañas Preventivas  

Se realizaron Campañas Preventivas, en diversos puntos de la zona urbana de la comuna,  

detalladas a continuación: 

 

Campa¶a ñUn verano Seguroò, realizada en el mes de Enero. 

Campa¶a ñTransporte Escolar Seguroò, en conjunto con Carabineros, Direcci·n de Tr§nsito, 

en el mes de Marzo. 

Campaña de Semana Santa, efectuada en el mes de Abril, en conjunto con SENDA, 

Carabineros. 

Campa¶a ñPara un 18 Seguroò, la que se llev· a cabo en el mes de  Septiembre, realizada con 

Carabineros y SENDA Previene. 

Campa¶a ñNavidad Seguraò, realizada en el mes de Diciembre. 

Campaña Fin de año, realizada en conjunto con SENDA y Carabineros. 

En el marco de ñLa Seguridad es de todos y todasò, la oficina de Seguridad ha participado en 

diferentes reuniones con organización comunitarias de la comuna, orientando e incentivando 



  

 

la auto prevención de los delitos y además de propiciar informativo sobre Denuncia Seguro y 

fonos del Plan Cuadrante de Santa Cruz. Las organizaciones intervenidas fueron: 

 

Junta de Vecinos OôHiggins 

Villa Don Horacio VI Casas 

Junta de Vecinos Guindo Alto 

Junta de Vecinos Los Boldos 

Pablo Neruda 3° Etapa 

Junta de Vecinos Nueva Extremadura 

Junta de Vecinos Villa Arauco 

 

Actualmente la comuna cuenta con 2 Comité de Seguridad Pública y 1 Junta de 

Vigilancia Rural: 

Nombre Comité Presidente Ubicación 

Comité de Seguridad 

Paniahue 

Sra. Adriana Trejos 

Jorquera 

Localidad de Paniahue 

Comité de Seguridad Villa 

Amanecer 

Sra. Andrillett Orellana 

Tabja 

Villa Amanecer  

Junta de Vigilancia Rural 

Panamá 

Sr. Wilson Guerrero Diaz Panamá 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

PROYECTO PATRULLAJE PREVENTIVO  

 

El proyecto ñPatrullaje Preventivoò FNSP18-VEH-1024, de la comuna de Santa Cruz, 

es resultado de una postulación realizada por la Dirección de Desarrollo Comunitario al Fondo 

Nacional de Seguridad Pública de la Subsecretaría de Prevención del Delito, en mayo del año 

2018, con la finalidad de adoptar medidas en torno a la seguridad de la comuna. Este proyecto, 

se gesta a través de un convenio suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Santa Cruz y la 

Subsecretaría de Prevención del Delito, para la prevención de delitos en la comuna. La 

ejecución de este, tiene una duración de 12 meses desde el ingreso del financiamiento a la 

entidad ejecutora, dicho monto de $49.918.148, otorgado por la Subsecretaría, fue recibido por 

el Municipio en Octubre del mismo año. Para llevar a cabo este proyecto, fue necesaria la 

contratación de una profesional externa a la entidad ejecutora, en el cargo de coordinadora, por 

media jornada, la cual tendrá como objetivo velar por el cumplimiento de los objetivos y 

actividades del proyecto. El  monto asignado al Proyecto se destinará a la compra y 

equipamiento de dos vehículos de patrullaje preventivo, a los honorarios de la profesional, a la 

adquisición de materiales para difusión, y ceremonia de lanzamiento del proyecto, esto según 

itemizado aprobado por la Subsecretaría. 

 

Objetivo General: Contribuir a mejorar la percepción de seguridad de los habitantes de la 

comuna de Santa Cruz a través de un sistema de patrullaje preventivo, próximo y cercano a la 

comunidad.  

 

 Objetivos Específicos: Implementar una estrategia de despliegue territorial para la promoción 

de la oferta pública existente en materias  de prevención y seguridad en la comuna y la difusión 

de medidas de autocuidado, prevención social y situación del delito y violencia, asimismo 

diseñar y ejecutar protocolos de respuestas ante situaciones de emergencia y/o riesgo de la 

comunidad en coordinación con actores públicos locales relevantes en el territorio (policía, 

salud, bomberos, otros).  

 

 

 

 



  

 

Metodología 

 

 El plan de acción elaborado para el patrullaje preventivo en la comuna, contempla cinco 

problemáticas relacionadas con las demandas de la población y cifras entregadas por 

Carabineros de Chile. 

 

Para dicha recolección de datos, las cuales se realizarán en terreno principalmente, se utilizarán 

instrumentos de recolección de información como lo son: Bitácora del Conductor, Ficha de 

Semaforización de los territorios, Mapeo Rural y Urbano del Territorio, Hoja de Ruta, Registro 

Fotográfico y Pauta de Factores de Riesgo y Protectores de cada sector. 

  

Dicha información, será sistematizada a través de la metodología mixta, donde la 

información cuantitativa de las problemáticas a trabajar será entregada por las reuniones de 

STOP mensual de Carabineros de Chile, y datos estadísticos de la Policía de Investigaciones. 

Junto a lo anterior, como datos cualitativos, se recogerán las percepciones que tiene la 

comunidad respecto a su seguridad en los territorios en que habitan, a través del Patrullaje 

Preventivo, reuniones con Juntas de Vecinos, Clubes de Adulto Mayor, Unión Comunal de 

Juntas de Vecinos, Difusión y Promoción a través de actividades brindadas por la 

Municipalidad y por aquellas actividades que sea invitado a participar el proyecto. Para lo 

anterior, se trabajará bajo la metodología del Focus Group, y así realizar una intervención más 

participativa, donde la comunidad sea agente de su propio cambio. 

 

Plan de Acción 

 

 En la comuna de Santa Cruz existen 23 Uniones Vecinales, las cuales se encuentran 

compuestas por 107 Juntas de Vecinos activas, distribuidas en los sectores urbanos y rurales 

del territorio. 

 

Contempla trabajar con cada una de estas Juntas de Vecinos, y para ello se coordinará una 

reunión con la Unión Comunal de Juntas de Vecinos, con el objetivo de dar a conocer el trabajo 

y misión del patrullaje en la comuna, y así hacerles un llamado a su participación en esta tarea. 

 



  

 

La idea es comenzar a trabajar desde las zonas rurales a las zonas urbanas, dando la posibilidad 

de acercar la seguridad a cada uno de sus rincones, para ello se coordinarán reuniones con las 

juntas de vecinos donde se esté realizando el patrullaje, y así levantar información desde los 

propios vecinos respecto de su percepción de seguridad. Estas reuniones se realizarán en base 

a la demanda y necesidad que se vaya detectando en terreno, información que permitirá ir 

realizando modificaciones en el Plan de Acción, de tal manera que se pueda ir dando soluciones 

a las problemáticas antes mencionadas. 

Como se especificó en algunos párrafos anteriores, el patrullaje preventivo trabajará con cinco 

problemáticas que ya fueron definidas por la comunidad como importantes de disminuir, para 

ello se realizará también una semaforización de los territorios, donde se identificarán factores 

de riesgo y protectores de los mismos, permitiendo con ello, una visión más completa de los 

territorios. Esta semaforización irá cambiando a medida que pase el tiempo, y se vayan 

resolviendo o disminuyendo los factores de riesgo de aquellos territorios. 

 

Con los datos entregados por el STOP del mes de Enero (semana Nº 3, del 14 al 20 de 

Enero) que muestran que los delitos de seguridad pública se generan los días de Martes a 

Sábado en horarios que van desde las 20:00 horas a 23:59 horas. En base a lo anterior, se 

elaboró la siguiente ruta de patrullaje, donde se realizará un recorrido por los sectores de la 

comuna desde el mes de Marzo a Octubre del año 2019, que es el tiempo estimado para la 

ejecución del mismo. Dicho trayecto será por dos semanas en primera instancia por sector, con 

la finalidad de recoger información y participar de las reuniones de dichas juntas de vecinos, 

pudiendo modificarse el tiempo en cada uno de ellos dependiendo de la demanda de los 

mismos. 

 

Los horarios definidos para las rutas serán alternados, donde de lunes a jueves se patrullará en 

jornadas que van desde las 09:00 horas  a 18:00 horas y desde 15:00 horas a 21:30 horas, donde 

los días viernes y sábado se dividirán en jornadas que van desde las 21:00 horas a 01:00 horas, 

y de 22:00 horas a 02:00 horas. Cabe destacar, que el horario y duración del patrullaje e 

intervención que se tenga en los sectores, dependerá de la demanda y extensión de cada uno 

de ellos, pudiendo ser modificado el plan de acción. 

Éste patrullaje preventivo,  tendrá un horario y trayecto definido, pero aun así, aquel vehículo 

que se encuentre realizando ruta en la zona urbana tendrá la responsabilidad de acudir a 

aquellas emergencias del territorio, que necesiten apoyo inmediato. Es importante mencionar, 



  

 

que cada visita a terreno, tendrá que estar acompañada por una hoja de ruta, bitácora del 

conductor, registro fotográfico  y el recorrido por GPS a través de la plataforma virtual Orange.  

Cada uno de los vehículos tendrá  integrado un radiotransmisor que permitirá el contacto 

directo con Bomberos y Carabineros de la comuna, además de la Central de Cámaras de 

Seguridad de la Ilustre Municipalidad de Santa Cruz. 

 

Se planificó la ruta de patrullaje en tres etapas, la primera visita será para recoger información 

y visualizar a las Juntas de Vecinos, dándoles información acerca de los objetivos y trabajo del 

proyecto. Luego, sigue la segunda etapa,  la cual permitirá realizar reuniones con la comunidad,  

entregando soluciones a aquellos problemas de seguridad que hayan sido identificados en las 

primeras visitas a terreno, y que hayan sido entregadas por la comunidad, y por último habrá 

una etapa de cierre, la cual tiene como objetivo, realizar una evaluación del trabajo realizado 

por el proyecto en virtud de la percepción de seguridad en sus territorios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO 2018  OFICINA DE SEGURIDAD PÚBLICA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TITULO V 

 

INVERSIONES EFECTUADAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

1. FONDOS REGIONALES 

1.1 FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR)  

NOMBRE DEL 

PROYECTO 

DEPTO. MONTO  ESTADO 

TEMPLO DE YAQUIL  
SECPLAN   $1.158.641.221 Ejecutado 

El proyecto  es una iniciativa  que nació en respuesta a la catástrofe del 27F, donde la 

Parroquia sufrió el colapso total de su infraestructura y para la cual, se planteó un nuevo 

diseño que   rescatara parte de la identidad del antiguo edificio y pasara a ser en un futuro 

cercano,  nuevamente el centro histórico y religioso de la localidad de Isla de Yáquil y la 

Comuna de Santa Cruz.  

Se considera la reposición total de la Parroquia en base a un nuevo diseño arquitectónico, el 

cual comprende una superficie de construcción de 1.653 m2, distribuidos en recintos como el 

Templo, salas multiusos para  catequesis, actividades para la Comunidad, oficinas 

administrativas del cura párroco, secretaria administrativa, servicios higiénicos personal, 

servicios higiénicos de fieles que asisten al recinto, dos patios interiores y corredores en todo 

el perímetro de la edificación, otorgándole el carácter colonial al recinto y manteniendo el 

concepto original de la antigua Parroquia. 

      

 

 



  

 

1.2 FONDO REGIONAL DE INICIATICA LOCAL (FRIL)  

MEJORAMIENTO MEDIALUNA 

DE SANTA CRUZ 

SECPLAN $ 91.000.000 Ejecutado 

El proyecto contempla aplicar un plan de Conservación al recinto Medialuna Santa Cruz, con la 

finalidad de recuperar la oferta de servicios que demanda de la comunidad, local y regional, en 

materia de eventos de alta convocatoria. De esta manera, procura garantizar las medidas de 

seguridad de los asistentes ante la condición actual de estructura del recinto. La capacidad de 

público (2.000 asistentes) ha permitido ser el centro de actividades de la comunidad escolar y 

organización sociales y territoriales de la zona.  

Objetivos específicos: 

Å Permitir una mayor afluencia de público con instalaciones en mejores condiciones estructurales. 

Å Aumentar las horas de uso del recinto, con una mejor iluminaci·n en horas de la noche y mayor 

seguridad. 

Å Mejorar accesos, flujos y aposentadurías para el público en general que acuden al parque, como 

son estudiantes, niños, deportistas y familias en general.  

Å Asegurar la participaci·n e inclusividad ciudadana. 

 

 

                

                                 



  

 

CONSTRUCCION AREA DE 

JUEGO, PARQUE SANTA CRUZ 

SECPLAN $92.125.738 Ejecutado 

La municipalidad ha estado siempre preocupada de la salud de la comunidad, incentivando con 

diferentes programas y proyectos que orienten a la recreación y vida saludable.   Dentro de estas 

iniciativas está dotar a la población de áreas de juego y esparcimiento. 

El proyecto contempla la construcción de un área de juego en el Parque Santa Cruz, que permitirá 

a las poblaciones y villas  contiguas como Arturo Pérez Canto, 5 de Octubre y a la Zona Urbana 

de Santa Cruz, disfrutar de un área destinada para tal fin.  

Para ello se contempla: 

- Área de juego  

- Senderos 

- Áreas para futuro pasto 

- Conformación de área verde 

 

       

 

                               

 

                        

 



  

 

SEDE LA FINCA  SECPLAN $ 92.334.993 Ejecutado 

El sector de la Finca  es un sector rural de la Comuna de Santa Cruz  que deslinda con la comuna 

de Palmilla. Mantiene una fuerte unión entre sus vecinos, los cuales se reúnen en el espacio de 

recreación y áreas verdes existente, que cuenta con una multicancha cubierta y máquinas de 

ejercicios. La población del sector solicita encarecidamente un espacio de reunión  para sus 

vecinos con el objeto de efectuar las reuniones de la Junta de Vecinos y los diversos eventos y 

actividades comunitarias propias del sector. 

El proyecto contempla la construcción de una sede de albañilería reforzada de 116,88 m2,    

cubierta de tejuela asfáltica que considera un espacio multiuso, cocina, baño de hombres y damas. 

Además de lo anterior, el mejoramiento exterior de pavimentos para acceder a este anhelado 

proyecto y complementar los juegos existentes, con un juego inclusivo. 

                         

                      

 



  

 

CONSTRUCCION MULTICANCHA 

VILLA BICENTENARIO Y 

MEJORAMIENTO MULTICANCHA 

VILLA LAS GARZAS  

SECPLA

N 

$92.406.730 Ejecutado 

La municipalidad ha estado siempre preocupada de la salud de la comunidad, 

incentivando con diferentes programas de alimentación saludable y proyectos 

deportivos dirigidos a la actividad física, especialmente inculcando a los jóvenes y 

llevando esta iniciativa a los sectores y villas de la comuna. La finalidad es incorporar 

multicanchas en villas que no cuentan con estas instalaciones y mejorar las ya 

existentes, lo cual contribuye a una vida más sana y a disminuir el sedentarismo en la 

generación más joven.  

El proyecto contempla la recuperación de la multicancha de Villa Las Garzas, 

considerando la reposición completa de la carpeta, ya que actualmente se encuentra 

desnivelada, desgastada y fisurada por el uso. Además, se considera el retiro del cierro 

existente y la construcción de un nuevo cierre perimetral y la recuperación de la 

implementación existente, arcos de futbol, estructura basquetbol. Por otra parte, la 

construcción de una multicancha en Villa San Francisco, considerando una carpeta 

de hormigón, cierre perimetral, pintura e implementación. 

 

                                 

                                                                             

 

 

 



  

 

FONDO SUBDERE PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO  

2.1 PMU IRAL  

MEJORAMIENTO DE ACERAS 

COSTADO NORTE CALLE 

RAFAEL CASANOVA, FRENTE 

TERMINAL DE BUSES  

SECPLAN $24.444.493 En 

ejecución 

El objetivo del presente proyecto es mejorar el espacio público de gran influencia y 

tránsito de público, ubicado en calle Rafael Casanova, eje principal de acceso al centro 

de la ciudad. El tramo a intervenir corresponde específicamente al área norte frente 

al terminal de buses, sector netamente comercial. Se presentan tramos con aceras en 

mal estado, producto del desgaste en ocasionando caídas y tropiezo de quienes 

transitan por dicho sector.   

Se contempla el mejoramiento de las  aceras en dicho tramo, considerando la 

demolición de las existentes siendo, las cuales son de hormigón y baldosas. Se mejora 

el estabilizado y se instalan en todo el tramo baldosa según diseño en plano, siguiendo 

la línea de las otras aceras ya existentes.  

                                 

                                    

                                

 



  

 

REPOCISIÓN DE LUMINARIAS 

Y MEJORAMIENTO BORDE 

PASAJE G. VALENZUELA, 

POB. RAMON SANFURGO 

SECPLAN $19.883.485 Ejecutado 

A solicitud de la junta de Vecinos de la Pob. Ramón Sanfurgo por la constante 

inseguridad que presenta el transitar por calles y pasajes debido a la poca luminosidad 

del sector, se pretende mejorar las luminarias proponiendo el cambio de estas por Led. 

Además, se considera mejorar los bordes del pasaje G. Valenzuela con la construcción 

de un pavimento básico, con la finalidad de mejorar el tránsito y acceso de vehículos 

en caso de emergencia hacia el pasaje y contar con una mayor visibilidad para 

transitar.  

Se pretende cambiar 35 luminarias y agregar dos en postes que no cuenta con 

luminarias considerando un total de 37 luminarias, cambiando las de sodio existente 

por led de 100watts en calles (25) y de 60 watts en pasajes (12). Además, se construirá 

un pavimento básico en los bordes de la calzada del pasaje G. Valenzuela en hormigón 

de 12 cm. de espesor, considerando un estabilizado de 15 cm. y malla Acma C-92 de 

4,2 mm. de espesor. 

 

                    

 

 



  

 

2.2 PMU TRADICIONAL  

ADQUISICIÓN DE TERRENO 

EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 

RECREATIVO  

SECPLAN $100.642.200 Ejecutado 

El sector Apalta no posee un Área de Equipamiento Deportivo Recreativo que 

permita desarrollar la práctica deportiva y otras actividades recreativas en ella, de 

forma continua e integral, para abarcar los diferentes grupos etarios y actividades 

físicas y recreativas. Esta situación afecta la vida saludable de sus habitantes, en 

especial a la población de jóvenes y adultos mayores, no permitiendo tener beneficios 

de recreación y deporte. 

El proyecto plantea la construcción de un Espacio de Equipamiento Deportivo 

Recreativo que permita ampliar la oferta del sector, pudiendo satisfacer la demanda 

de actividad deportiva recreativa y la demanda de actividades deportivas orientadas 

al estilo de vida saludable. En este aspecto se incluyen recreación de jóvenes, adultos 

mayores, la familia y un centro de reunión social de la comuna. Para satisfacer esto 

se promueve la construcción de un espacio de áreas verdes, máquinas de ejercicios, 

juegos infantiles y área deportiva                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

2. FONDOS CASINO 

NOMBRE DEL PROYECTO  DEPTO. MONTO  ESTADO 

MEJORAMIENTO DE PASAJES 

SECTORES QUINAHUE ISLA DEL 

GUINDO, QUINAHUE EL BOLDAL 

Y GUINDO ALTO, COMUNA DE 

SANTA CRUZ 

SECPLAN $ 7.977.760 En ejecución 

Los actuales caminos y pasajes de los Sectores mencionados presentan un deterioro aparente, 

al ser de tierra y con las lluvias y el paso continuo de vehículos han ido generando un desgaste 

constante; por lo cual se hace imprescindible, por factores de seguridad y buena habitabilidad 

para los vecinos del sector, realizar los trabajos de mejoramiento de ellos consistente en el 

paso de maquinaria pesada para realizar una nivelación, aplicación de material, perfilado y 

una correcta compactación que permita el escurrimiento del agua y otorgue una base firme 

para el paso de vehículos y sobretodo el acceso expedito  peatonal a cada vivienda de estos 

pasajes y caminos. 

Tipo de Maquinarias: 

¶ Motoniveladora 

¶ Retroexcavadora 

¶ Camión Tolva 

¶ Camión Aljibe 

                                           

                                          

 

 

 

 



  

 

 

 

MEJORAMIENTO MULTICANCHA 

CUBIERTA  POBLACIÓN SANFURGO  

 

SECPLAN 

 

  $ 5.389.034 

 

 Ejecutado 

En esta población se encuentra construida  la multicancha cubierta la cual contemplo  la 

superficie de juego, cierres perimetrales  de albañilería en tres costados hacia los vecinos y 

malla acma hacia pasaje, de igual forma quedan espacios abiertos  hacia los vecinos lo que 

genera el problema de la caída de balones  hacia patios y cubiertas de las viviendas generando 

conflictos entre los vecinos y  los niños que juegan en este espacio deportivo. 

El objetivo es  instalar perfiles metálicos de  75x50x3mm y 50x50x2mm y perfiles 30x20x1,5 

mm  para generar una estructura secundaria de apoyo  para la instalación posterior de malla 

acma y así  cubrir  las áreas  sin protección las cuales se encuentran en tres fachadas de esta 

estructura. 

Además de lo anterior se debe considerar un estructura metálica anclada  al piso en el costado 

sur,  la cual debe ir adosada al muro existente  y posteriormente  anclada a estructura de 

pórtico  considerando cubierta  y solución de evacuación de agua lluvias con canales y bajada  

hacia el pasaje existente. 

 

 

           



  

 

 

MEJORAMIENTO PLAZA DE JUEGOS 

POBLACION LAS VIÑAS  

 

SECPLAN 

 

 $ 23.319.924                              

 

 Ejecutado 

Esta plaza mantiene la misma estructura desde su inauguración desde hace más de 15 años, 

donde  los juegos infantiles han  tenido reparaciones menores, por tal motivo el presente 

proyecto se orienta dentro de la política comunal de rehabilitar los espacios públicos a través 

de la incorporación de juegos infantiles modernos  y que conlleven a configurar un espacio 

agradable para las familias y sobre todo seguridad para los niños. 

Objetivo:  

El proyecto se centra en la incorporación de juegos infantiles  tipo modular y un balancín 

triple, mejorando la actual oferta de juegos existente acompañado de la construcción de 

pavimento de hormigón lavado ,luminarias led, arborización y mobiliario urbano como 

escaños, basureros, mástil de bandera y reja tipo metálica colonial para el resguardo del área 

de juegos de los niños. 

 

   

 



  

 

 

ANEXO EXTENSION DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO, 

DIVERSOS SECTORES ZONA URBANA, 

SANTA CRUZ 

 

SECPLAN 

 

 $ 8.717.917 

 

 Ejecutado  

Actualmente se encuentran realizando el estudio de factibilidad de agua potable y 

alcantarillado público para distintas calles y pasajes dentro de la zona urbana y alrededores 

de Santa Cruz, considerando en primera instancia las siguientes: 

-  Calle Cabello (185 ml. Aprox.) 

-  Población Los Rosales (25 Viviendas) 

-  Pasaje Camilita (10 Viviendas) 

 

Igualmente se consideró en el proyecto: 

-  Levantamiento Topográfico. 

-  Calicatas, Movimiento de tierra. 

-  Mecánica de suelo. 

-  Diseño de ingeniería Agua y alcantarillado. 

 

 

 

                  



  

 

 

MEJORAMIENTO DE CAMINOS 

RURALES SECTOR LA VILLA, LAS 

CORTADERAS, PANAMÁ, LA 

LAJUELA Y LA PATAGUA  

 

SECPLAN 

 

  $ 4.706.450 

 

 Ejecutado 

Dentro de la comuna de Santa Cruz aún existen caminos rurales que no se encuentran 

enrolados por Vialidad y no reciben mantención, por tal motivo se van deteriorando con el 

transcurso del tiempo debido a su uso constante y también por la presencia de humedad 

proveniente de aguas de lluvias o desborde de canales y/o acequias de regadío.  

Objetivo del proyecto:  

Arrendar una motoniveladora con operador por 113 hrs. para perfilar los caminos de los 

sectores La Villa de Isla de Yáquil; Las Cortaderas, desde la virgen hacia el tranque; Panamá, 

sector Los Checayes; camino antiguo La Lajuela, La Patagua, desde los corralones hacia el 

tranque. 

 Las características exigibles son: 

- Antigüedad de la Maquina Motoniveladora no sea superior a 10 años. 

- El Operador debe acreditar experiencia mínima de 10 años en el rubro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

RECUPERACION RIBERA ESTERO 

CHIMBARONGO  

 

SECPLAN 

 

 $ 54.044.000 

 

 En Ejecución 

La ciudad de Santa Cruz tiene un patrimonio cultural caracterizado por construcciones típicas del 

campo Chileno de los siglos XVIII y XIX, sin embargo no posee el desarrollo de áreas verdes, parques 

y áreas deportivas que estén acorde al alto crecimiento habitacional, desarrollo económico y turístico 

de la misma. 

Se plantea la Recuperación del Borde del Estero Chimbarongo, a objeto de que se transforme en un 

lugar de recreación para los visitantes, hoy el borde se encuentra con micro basurales y densa 

vegetación. 

 Las obras a realizar consisten en: 

- Limpieza de microbasurales existentes en el borde y resto del predio, retiro de escombros e 

incorporación de materia vegetal al suelo, mediante trabajo de maquinaria. 

- Limpieza de un área central para actividades recreativas, que permita realizar actividades de 

esparcimiento.  

- Poda y raleo de arboles existentes en borde del estero. 

- Construcción de talud y espigón de rocas en acceso parque, de forma de proteger las inversiones 

realizadas y permitir el acceso a la ribera. 

- Construcción de senderos, puentes, barandas y protecciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

PINTADO DE CRUCES PEATONALES Y 

RESALTOS DE LA COMUNA  

 

SECPLAN 

 

 $ 39.270.000 

 

 En Ejecución 

El Municipio cada año considera realizar un mejoramiento a las demarcaciones viales de cruces 

peatonales, resaltos y líneas viales de las principales calles de la ciudad, con el objeto de asegurar una 

adecuada presentación de estas importantes demarcaciones viales que vienen a dar mayor seguridad 

al peatón y al conductor. Es por ello que se considera  la aplicación de pintura  termoplástica  y pintura 

acrílica, lo cual se enmarca en dos etapas de ejecución: 

¶ La primera debe ser efectuada en el transcurso del mes de Febrero 

¶ La Segunda en el Mes de Septiembre del presente año 2018 

 

 

 



  

 

 

OBRAS ADICIONALES CONSTRUCCION 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

VARIOS SECTORES SANTA CRUZ 

 

SECPLAN 

 

 $ 13.011.469 

 

 Ejecutado 

Se requiere un aumento de obra al proyecto construcción de red de extensión de agua potable y 

alcantarillado en calle del Real de la población Nicolás Palacios que beneficia  a nueve viviendas, 

callejón  Molermo que beneficia a siete viviendas y en Avenida Errázuriz, calle interior que beneficia 

a siete Lotes. Lo anterior, ejecutados de acuerdo a proyectos aprobado por ESSBIO S.A.  

Debido a situaciones no prevista en el diseño original se han originados en el transcurso de las obras 

distintas complicaciones que han dificultado el  avance, por tanto, se ha tenido que considerar algunas 

obras adicionales extraordinarias para poder dar término al proyecto. 

                                       

 

                                                  

 

                                          

 

 

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Camino del Real  

Callejón El Molino  

Av. Errázuriz 



  

 

 

CONSTRUCCIÓN DE RESALTOS SECTOR 

URBANO SANTA CRUZ 

 

SECPLAN 

 

$ 11.876.200 

 

 Ejecutado 

La Municipalidad de Santa Cruz a través de la Dirección de Tránsito y de acuerdo a catastro de 

necesidades prioritarias, ha evaluado algunos puntos críticos de circulación vehicular producto de 

reiterados accidentes  ocasionados por la imprudencia de algunos conductores, específicamente  en 

calle Arturo Prat (Paniahue; Calle Santa Ana (Paniahue); Avenida Errázuriz (Pob. Las Viñas); Calle 

José Toribio Medina; Calle Puyuhue, Brisas Santa Cruz; Calle Lucía Aguirre del Real, Brisas Santa 

Cruz; Calle A. Edwars; Calle Nibaldo Mujica, Paniahue; Villa Los Alerces y Sector Apalta. Puntos 

negros de la ciudad que en época de escolaridad  aumenta el flujo vehicular particularmente en la  

hora punta  produciendo  riesgos eminentes. Además, del exceso de velocidad por la tensión horaria. 

Con este proyecto se pretende construir resaltos reductores de velocidad y señalización en las calles 

mencionadas como una forma de prever  futuros accidentes en la ciudad. 

El proyecto contempla la instalación de catorce resaltos de asfalto considerando cuatro señalización 

por resalto, la instalación de veinte tachas y demarcado con pintura termoplástica. Su confección 

según normas. 

 

           

              

  

 

Resaltos  Descripción  
Medida Calle  

Ancho  
Medida  
Resalto  

Cantidad  

2 Sector Apalta  
 

6,35 metros  6,00  2 

2 Calle Arturo Prat (Paniahue)  
 

6,00 metros  5,70  2 

1 Calle Santa Ana (Paniahue)  

 

6,10 metros  5,80  1 

1 Avenida Errázuriz (Pobl. Las Viñas)  

 

7,00 metros  6,70  1 

1 Avenida Errázuriz (Pobl. Las Viñas)  
 

9,30 metros  9,00  1 

1 Calle José Toribio Medina  

 

6,00 metros  5,70  1 

1 Calle Puyuhue Brisas Santa Cruz  
 

7,15 metros  6,50  1 

2 Calle Lucia Aguirre del Real Brisas Santa Cruz  

 

7,15 metros  6,50  2 

1 Villa Los Alerces  
 

7,10 metros  6,50  1 

1 Calle A. Edward s.  

 

7,10 metros  6,50  1 

1 Calle Nibaldo Mujica Rubio sector Paniahue  
 

7,00 metros  6,50  1 

 TOTAL    14  

 



  

 

 

MEJORAMIENTOS SALAS DE ESPERA 

CESFAM 

 

SECPLAN 

 

  $ 9.800.162 

 

   Ejecutado  

La Municipalidad de Santa Cruz, tiene a su cargo la Atención Primaria de Salud de la comuna, el 

desafío es el mejoramiento continuo de la atención que se otorga y lograr un trabajo coordinado con 

las Redes intersectoriales, comunitarias y con la Red Asistencial, con el objetivo de mantener o 

recuperar la salud de las personas y el propósito de mejorar la calidad de vida de quienes habitan en 

el territorio. 

El objetivo del proyecto es mejorar las tres salas de espera de atención de pacientes del CESFAM, 

con el objetivo de habilitar un sistema de Televisión y audio que permitan, hacer más agradable el 

tiempo de espera y poder entregar información a la comunidad de horarios, operativos, información 

comunal, derechos y deberes, entre otros. A la vez contar con sillones de relajación para casos con 

personas mayores o con movilidad reducida, permitiendo poder efectuar un pre relajación. De forma 

de entregar un trato digno y humanizado a las personas que deben esperar y que se han movilizado 

para estar. 

 

 

 

                  

 

      

 

 



  

 

 

ADQUISICION JUEGOS INFANTILES 

PLAZA 21 DE MAYO  

 

SECPLAN 

 

 $ 5.371.000 

 

  Ejecutado  

El juego infantil  tipo carrusel ubicado en la Plaza de Juegos 21 de Mayo ha 

presentado graves problemas de seguridad para los niños debido al vandalismo y a la 

complejidad de su mantención y a su sistema de anclaje bajo el nivel de piso,  lo que 

conlleva  a  fundamentar la reposición del juego y la instalación de uno nuevo  que 

este anclado solo a nivel de piso. Además de lo anterior, el presente proyecto viene a 

contemplar aún más la oferta  programática de juegos de la Plaza,  agregando un 

carrusel para niños más pequeños, un columpio tiple  y un juego modular. 

El objetivo del proyecto es instalar dos carruseles sobre el nivel de piso, los cuales 

permitan en caso de daños o vandalismo poder repararlos con mayor facilidad y 

mantener estos juegos en buenas condiciones, sobre todo para los niños más pequeños 

evitando o aminorando al máximo riesgos de accidentes. 
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LIMPIEZA DE ESTEROS, CANALES Y 

ACEQUIAS DE DESCARGA DE AGUAS 

LLUVIA SANTA CRUZ URBANO  

 

SECPLAN 

 

 $ 6.899.988 

 

 Ejecutado 

La Municipalidad de Santa Cruz requiere realizar la Limpieza de Canales y Acequias de 

Descarga de Aguas Lluvia, de toda la zona urbana de la comuna, con el propósito de prever 

problemas de rebalse e inundaciones  producto de la acumulación de material  de escombros, 

ramas y vegetación exuberante  para el invierno que se nos avecina. 

El proyecto contempla realizar el desbanque y limpieza de los canales con máquina 

excavadora, mini excavadoras y retirar el excedente con camión tolva.  En el caso de las 

acequias donde sea imposible acceder con maquinaria, se deberá considerar personal que 

tenga vasta experiencia en el rubro. 

A continuación se muestran algunos tramos donde se va a ejecutar la obra:  

                              

 

 

 

 

 

 

 

                         



  

 

 

LIMPIEZA DE COLECTORES DE AGUAS 

LLUVIAS EN DISTINTOS SECTORES 

URBANOS DE LA COMUNA DE SANTA 

CRUZ 

 

SECPLAN 

 

  $ 8.092.000 

 

  Ejecutado 

La Municipalidad de Santa Cruz requiere realizar la Limpieza de Colectores de Aguas 

Lluvias, de toda la zona urbana de la ciudad de Santa Cruz, con el propósito de prever 

problemas de rebalse e inundaciones  producto de la acumulación de material  de escombros 

o basura  para el correcto escurrimiento de las aguas lluvias. 

El proyecto contempla realizar el servicio de  limpieza de todos los colectores de aguas lluvia 

en distintos sectores urbanos de la ciudad, para ello los postulantes deberán contar con un 

camión doble propósito, el cual deberá realizar el lavado y succión de tuberías con equipos 

que a lo menos cuenten con un motor que impulse un caudal de 330 Lt/min., y posea una 

presión de trabajo de 2.000 Lb / pulg2, además de presentar video de trabajos realizados en 

todos los tramos con cámara de inspección televisiva (entrega de CD al término de los 

trabajos). El plazo máximo será de quince días corridos y  el servicio contemplará  las 

siguientes calles: 

- Avenida Errázuriz con Calle Gonzalo Bulnes y calle Ismael Valdés en 86 ml. Aprox. 

- Calle Fernando Cansino Villa Las Garzas en 62 ml. Aprox. 

- Calle Rafael Casanova, desde O´Higgins a Discoteca por ambos costados e 800 ml. Aprox. 

- Calle 21 de Mayo, entre calle Indrawes Ethit Farah y O´Higgins en 250 ml. Aprox. 

- Calle Orlandi a J.J.Carvacho y desde Ramón Sanfurgo a J.J. Carvacho 270 ml. Aprox. 

- Calle Ramón Sanfurgo hasta Callejón Malermo 43 ml. Aprox. 

- Población Valle Hermoso desde los Libertadores a 2 de Octubre en 320 ml. Aprox. 

- Población Valle Hermoso Psje. 10 de julio en 100 ml. Aprox. 

- Gonzalo Bulnes, desde Gabriela Mistral a Avenida Cabello en 180 ml. Aprox. 

- Desde Avenida Cabello a calle Adriano Díaz en 300 ml. Aprox. 

- De calle Adriano Díaz a calle Regidor Pedro Guzmán 148 ml. aprox. 

- Cruce Los Boldos 45 ml. aprox. 

- Calle Pacífico Marín 40 ml aprox. 

- Intersección calle Adriano Díaz con Avda. Errázuriz.   



  

 

 

MEJORAMIENTO ALUMBRADO VARIOS 

SECTORES  COMUNA SANTA CRUZ  

 

SECPLAN 

 

 $ 31.271.707 

 

  Ejecutado 

En varios sectores de la comuna Santa Cruz, específicamente en Pob. Corvi, Avda. O´higgins centro, 

Villa Los Alerces de Chomedahue, Calle Las Camelias y Plaza Pob. Lautaro, se ha detectado poca 

luminosidad durante la noche generando focos oscuros, lo que hace peligroso transitar por la 

inseguridad, además de los riesgos de robos y accidentes  que han ocurrido. Debido a esto, se hace 

necesario cambiar las luminarias existentes por nuevas luminarias del tipo Led de mayor potencia 

lumínicas y que generen menor consumo. 

El proyecto considera adquirir la cantidad de 110 luminarias tipo Brisa Led de 150w, 100w, 60w, con 

sus respectivos ganchos y accesorios necesarios para su instalación. Los  trabajos se ejecutarán con 

personal municipal. Además, se requiere la reposición de tres postes de alumbrado galvanizado de 9 

m. con sus respectivos brazos y luminaria de sodio de 250w en la Avda. O´higgins centro.  

 

                                                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

AUMENTO DE OBRA MEJORAMIENTO 

DE CALZADA CALLES Y PASAJES 

ZONA URBANA SANTA CRUZ  

 

SECPLAN 

 

 $ 34.487.119 

 

 Ejecutado 

Debido al gran deterioro de los pavimentos por desgastes y según visita efectuada con 

la empresa Patricia Balesca Gómez Romero, que se adjudicó los trabajos de reposición 

de los pavimentos en distintas calles y pasajes de la zona urbana, surge la necesidad de 

efectuar un aumento de obra a la empresa con la finalidad de terminar eficientemente 

los tramos de calles de mayor tránsito. 

Con este proyecto se pretende pavimentar los paños de hormigón más dañados de las 

principales calles con mayor tránsito  dentro de la ciudad, considerando la demolición 

del pavimento existente y su posterior retiro. A continuación se deberá considerar una 

base estabilizada de 25 cm., compactada hasta lograr resistencia adecuada para recibir 

el hormigón premezclado, cuyo espesor será de 18 cm. Los trabajos deberán realizarse 

de acuerdo  a la normativa vigente de pavimentación, modalidad  SERVIU.   

 

 

 

                  

 



  

 

 

ADQUISICIÓN DE BOLSAS 

REUTILIZABLES, EN LA COMUNA DE 

SANTA CRUZ 

 

SECPLAN 

 

 $ 3.963.890 

 

  Ejecutado 

Actualmente La Comuna de Santa Cruz es prestadora de diferentes servicios para sus 

habitantes como también para habitantes de comunas vecinas quienes realizan sus compras 

en el comercio. A raíz de esto se han estado entregando una gran cantidad de bolsas plásticas 

forjadas de polietileno, una resina proveniente del petróleo. Con el correr del tiempo las 

bolsas plásticas se hicieron masivas y populares, esencialmente por su entrega gratuita en el 

comercio, lo que provoca un uso indiscriminado de ellas. Cada bolsa plástica podría 

permanecer aproximadamente 500 años en la tierra, tiempo en el que sus componentes 

químicos contaminan el curso de las aguas superficiales y subterráneas, suelos y vegetación, 

provocando el riesgo de enfermedades cancerígenas en las personas que ingieran este 

material contaminado.   

El Municipio de Santa Cruz ha desarrollado actividades para la disminución del uso de bolsas 

de polietileno, como  la creaci·n de la ñOrdenanza Voluntaria sobre disminuci·n del uso de 

bolsas plásticas en el comercio y fomento de bolsas reutilizables en la Comuna de Santa Cruz. 

Esta disminución se efectuará de manera gradual y progresiva por un periodo de 1 año, el 

cual es razonable para la eliminación de un 100% de las bolsas plásticas de la comuna, para 

todo establecimiento de comercio que se adhiera de forma voluntaria. 

Como forma de incentivar y educar a la ciudadanía, el Municipio de Santa Cruz requiere 

realizar la adquisición de 6000 bolsas reutilizables, 2 pasacalles y 500 adhesivos (sellos de 

comercio  adherido para difundir e incentivar el uso de bolsas reutilizables en la Comuna). 

 

 

 

       

 

 



  

 

 

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO 

CAMINO EL TAMBO  

 

SECPLAN 

 

  $ 1.200.000 

 

 En Ejecución 

Actualmente el Camino el tambo presenta un deterioro aparente debido a los problemas de 

erosión que ha ido experimentando con el paso del tiempo y el uso constante de los residentes 

del sector,  produciendo desniveles en el camino de tierra, aposamientos, deslizamiento de 

terreno hacia el canal de regadío y hacia el estero Chimbarongo  generando una grave 

complicación para el transito diario y el peligro inminente de accidentes. Por tal motivo, se 

requieren las  obras de mejoramiento para dar solución a los vecinos del sector y los trabajos 

preliminares   para  contar con la base de la situación actual y llevar a cabo un estudio 

posterior de ingeniería orientado a concretar la ejecución de un pavimento  

 

                                                                  

 



  

 

 

ENSANCHAMIENTO  CALLE JOAQUIN 

MUÑOZ GARCIA  

 

 

SECPLAN 

 

 

 

  Postulado 

Debido a la propuesta del proyecto en el año 2014,  se hace necesario actualizar los valores  

de materiales y mano de obra para llevar a cabo una correcta ejecución del ensanchamiento  

de la calle Joaquín Muñoz García. Esta presenta varias modificaciones en el transcurso de 

los años, considerando los aumentos del valor del terreno y las dificultades para adquirir la 

última franja comprometida en el trazado de la calzada y aceras, pues sufrieron un aumento 

en su valor del año 2014 de $8.200.149 y el valor final acordado  al año 2017 de $13.452.000 

Lo anterior se encuentra respaldado con el acuerdo de concejo n°27 de fecha 8 de Agosto del 

2017 e informe del asesor Jurídico de fecha 16 de Abril del 2018. 

De esta forma, al concretar la tercera y última compra de la franja de terreno para el 

ensanchamiento, se debe realizar la obra de mejoramiento de deslinde considerando polines 

impregnados y malla ursus a lo largo de la franja, realizar la confección de aceras, instalación 

de soleras y pavimentación de la franja adquirida, más la existente de asfalto a demoler. 

 

                 

       

 

 



  

 

 

ADQUISICION DE PUNTOS LIMPIOS 

MOVILES  

 

SECPLAN 

 

$ 11.424.000 

 

 Ejecutado 

El Municipio de Santa Cruz siguiendo  las políticas de Estado en relación a los lineamientos 

ambientales del país,  se compromete con diversas iniciativas a mejorar el medio ambiente 

comunal. Es por ello que el presente proyecto responde al RECICLAJE,  como una conducta 

habitual que toda persona debe asumir, transformándola en un hábito  en la comunidad. Para 

esto se debe dotar de la infraestructura  necesaria  para   lugares de reciclaje en la ciudad,   

con  puntos limpios móviles  ubicados en espacios estratégicos, con el objeto de  convocar  a 

los habitantes del sector y de la comuna a contribuir en la  educación  ambiental y por ende, 

en el mejoramiento de nuestro  entorno. 

                             Compatibilidad  con Camión Municipal el cual cuenta con Polibrazo 

                            

                                

                                 

 



  

 

 

ESCUELA DE MÚSICA SOCIAL SANTA 

CRUZ BIG BAND  

 

SECPLAN 

 

$ 4.495.082 

 

  Ejecutado 

La carrera hacia la calidad de la educación debe estar acompañada por la educación artística, 

no solo por la necesidad de lograr resultados, sino además por la capacidad que tiene el arte 

en el desarrollo integral del alumnado, lo que produce mejores alumnas y alumnos, con una 

visión mucho más amplia de los procesos sociales.  

La problemática principal en nuestra comuna y en la cual se enfoca el presente proyecto se 

centra en dos puntos claves, la vulnerabilidad social en la cual se encuentra la mayoría de los 

alumnos de los establecimientos educacionales públicos de la comuna y la carencia de 

escuelas de educación artística donde los jóvenes puedan formarse en otros lenguajes 

artísticos, alternativos y diferentes a los obligatorios insertos en el currículo escolar.   

De este modo, este proyecto busca generar una opción para que jóvenes de escuelas 

municipalizadas de enseñanza básica de la comuna, tengan una alternativa para enriquecer 

sus conocimientos en música, lograr tocar y leer música e interpretar un instrumento poco 

convencional. De este modo salir del contexto de vulnerabilidad que habitan a diario, conocer 

otros espacios, lugares, y porque no, conocer un mundo nuevo de oportunidades.  

 

Los objetivos específicos son:   

 

¶ Instruir y motivar a los jóvenes en condición de vulnerabilidad social a formarse 

musicalmente de manera profesional, a través de la interpretación de un instrumento 

poco convencional, lectura de partituras, teoría musical, fomentando al mejoramiento 

de su desarrollo personal y colectivo.   

 

¶ Generar un elenco municipal estable y con continuidad en la formación artística 

musical de manera profesional.  

  

 

 

 

 



  

 

 

MEJORAMIENTO CANCHAS DE 

FUTBOL ESTADIO MUNICIPAL Y 

COMPLEJO DEPORTIVO  

 

SECPLAN 

 

 $ 

40.513.744 

 

 En Ejecución 

En la comuna de Santa Cruz existe una población apasionada al deporte, la actividad 

física y especialmente el Futbol, siendo esta la disciplina deportiva con mayor realce 

y convocatoria familiar en los últimos años, la cual presenta una deficiente 

implementación deportiva para su ejecución. Actualmente el estado de los dos 

espacios más importantes para la actividad física en Santa Cruz, el Complejo 

Deportivo Gabriela Mistral y el Estadio Municipal Joaquín Muñoz García, presentan 

condiciones defectuosas, lo que obliga a generar proyectos o nuevos gastos cada cierto 

tiempo para mejorarlos.  

Debido a las deficiencias de la cubierta cespitosa, los trabajos de mejoramiento serán 

intensivos y abarcaran las siguientes áreas: 

- Verti Drain toda la cancha 

- Levantamiento de la cubierta cespitosa localizada (champeo) 

- Top dressing 

- Sobre siembra general del campo de juego 

- Programa de fertilización 
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MEJORAMIENTO VIAL CALLE 

GABRIELA MISTRAL Y ADRIANO 

DIAZ  

 

SECPLAN 

 

 

 

 Postulado 

Debido al aumento constante del parque vehicular en la Comuna y el flujo constante 

que se produce  a horas punto en el radio del Colegio Unco, se hace necesario llevar a 

cabo la iniciativa del mejoramiento vial y peatonal  de la esquina calle Gabriela 

Mistral con Adriano Díaz. La misma consiste en estacionamientos tipo caleteras para 

apoderados que van a dejar a sus hijos en las mañana o a retirar en las tardes. Además 

de lo anterior, construir reja  de protección en la salida del Colegio hacia espacio de 

estacionamiento destinado  a furgones escolares y  configurar el cruce peatonal 

existente  con un mejoramiento de pintura y señalización. De esta forma se dará 

resguardo a la salida de los niños desde el colegio, diferenciando las vías vehiculares 

y peatonales,  resguardando la seguridad de los alumnos los cuales solo deben cruzar 

la calle Adriano Díaz en el cruce peatonal  protegido con resaltos. 

 

 

 

       

          Encuentro de Calle Gabriela Mistral con Avda. Adriano  Díaz donde se debe  dar solución al encuentro de aguas lluvias 

 

      

 



  

 

 

CONSTRUCCION CIERRE 

PERIMETRAL DE CANCHA Y RADIER 

ESPACIO MULTIUSO ESTADIO 

MANUEL LARRAIN LA FINCA  

 

SECPLAN 

 

$ 4.922.467 

 

  Ejecutado 

El Estadio Manuel Larraín de la Finca es un espacio Deportivo del sector rural La 

Finca,  el cual alberga todos los fines de semana  actividades en torno al futbol  y es 

un espacio que sirve de equipamiento para la Escuela del sector la Finca  y Escuela 

Isla de Yáquil, por lo que el servicio a la comunidad es muy importante para el 

desarrollo de actividades físicas y deportivas  de la Comunidad en general. El espacio 

carece de infraestructura acorde al desarrollo de actividades deportivas y anexas,  por 

lo cual el presente proyecto viene a dar el inicio para un proyecto integral de 

mejoramiento. En primer término se orientara el proyecto con el objetivo de 

configurar el cierre perimetral de la cancha de fútbol y la construcción de un radier 

de hormigón  de un espacio cubierto-abierto que sirve de espacio multiuso y genera 

el encuentro de actividades complementarias a los encuentros deportivos o la reunión 

de personas. 

 

 

    

 

 

 

                  

 

      



  

 

MEJORAMIENTO VEREDA Y 

CONSTRUCCION ACERAS CALLE DIAZ 

BESOAIN TRAMO SAN MARTIN - ANDES 

Y CALLE ANDES  

 

SECPLAN 

 

 

 

 Postulado 

Actualmente existen tramos de veredas que se encuentran en mal estado o no existen, como 

también bandejones en estado irregular, tal es el caso de la calle Díaz Besoain y calle 

Andes, provocando accidentes como caídas e incomodidad a los transeúntes del lugar hacia 

el centro. Es por ello que existe la necesidad de mejorar estas condiciones del entorno en 

dicho tramo. 

El objetivo del proyecto es construir tramos de aceras y mejorar veredas en la Calle Díaz 

Besoain entre calle San Martin y Calle Andes, como también calle Andes. El mejoramiento 

consiste en realizar una limpieza para posteriormente hacer escarpe del terreno en 10 cm 

aproximadamente en bandejones y colocar una capa de maicillo bien compactado, además de 

terminar  tramos construyendo aceras. 

 

       

 

                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 


